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l N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo de investigación es la con-

clusión de mis estudios realizados en la Facultad de Derecho de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. Con las rrcdi..fic:a:icn:s 

procedentes,presento ésta TESIS a la cual he titulado 11 ESTUDIO 

JURlDlCO-ADMINISTRATIVO DEL FACTOR SOCIAL, LA POBLACION ", en la 

que se analizan los medios que regulan a la población misma, con 

todos y cada uno de los factores que la rodean, entiéndase eco

nómicos, sociales, culturales, políticos y jurídicos. 

En la primera parte, estudiaremos el concepto de 

Derecho Urbano que es básico del tema, observando que los difere~ 

tes puntos de vista de los autores nos dan un amplio margen del 

tema en estudio. 

Por otra parte, señalaré las primeras regulaciones 

de carácter urbano, es decir, se hablará de las características 

de la Policía Urbana en el régimen antigüo~ así como su conf igu

ración en el régimen adm1nistrastivo y su competencia municipal. 

Definiré, l qué son los asentamientos humanos ? pues ello cons~i

tuye realmente, uno de los pr1nc1pales problemas de los cuales se 

debe analizar desde sus orígenes, su conformación en virtud de 

que estos los integran aquellas zonas suburbanas carentes de toda 

clase de necesidades. 
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En otro apartado, señalaré l en qué consiste el 

el problema urbano y cómo se produce la urbanización , mediante 

la elasticidad de la demanda, y las economías de escala y econo

mías mixtas ?. Se analizará también, culaes son las consecuen 

cias de la proyección urbana en la administración. Como punto 

importante definiré, lo que es el planeamiento dentro de la Admi

nistració. 

Otro de los factores a estudiar, es la urbaniz~ 

ción y sus necesidades sociales, cuáles son y cómo funcionan , de 

que forma intervienen en la población: tendremos una estructura 

administrativa en la cual estarán basadas las políticas y corpor~ 

cienes nacionales y r~gionales del desarrollo urbano. 

Mencionaré asimismo, cual es el problema real del 

crecimiento urbano en los países tanto desarrollados como en vías 

de desarrollo, tema de mucha importancia por que nos podremos dar 

cuenta que no somos los únicos que tienen la necesidad de sol

ventar este problema, y así comprender los factores que intervie

nen para su propio desarrollo. 

En la última parte de este capítulo, realizaré un 

breve estudio de algunos antecedentes parciales en aquellos p~ 

íses en donde también la población se ha incrementado 

del tiempo. 

través 
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El segundo capítulo, comprenderá la base y el 

fundamento constitucional del surgimiento de los censos te

niendo como antecedentes legales e históricos a los Planes de 

Desarrollo Urbano, cuyas políticas señalan la importancia de 

la aplicación de diversos censos. Posteriormente, en el capí

tulo tercero de este trabajo, se analizará la estructura de los 

Censos así como su función y efectos. 

De igual forma, se estudiará la importancia de 

éstos, pues en realidad el mínimoporcentaje de la población que 

integramos la sociedad, conocemos el verdadero objeto,necesidad 

y operaci6n de los censos: así como, cual es la intervención 

directa o indirecta con el problema de la población. Realizaré 

una síntesis de los nueve Censos Nacionales, los cuales son re

levantes para este capítulo. 

Por otro lado, observaré en caso contrario a la 

estática de la población, su dinámica, es decir que existen 

Registros Civiles, pero n realidad desconocemos cual es su uti

lidad administrativa respecto a la población y por consiguiente 

cual es la documentación que conforman éstos registros. 

En el cuarto capítulo, estudiaré las consecuen

cias que acarrea la falta de empleo con respecto al crecimiento 

de la población, ya que desafortunadamente, este factor produce 

o más bien es portador de la extrema miseria en aquellas ZQnas 

marginadas donde también el grado máximo de analfabetismo se 
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deja ver debido a los escasos recursos económicos con los que 

cuenta regularmente las familias numerosas, y aún más los índi-

ces de mortalidad que se presentan en dichas comunidades margi-

nadas, ya en dichas zonas no cuentan con asistencia médica cer-

ca, de igual manera el costo de los medicamentos es elevado. 

Sin embargo, la acción del Estado (Funciones Ad-

ministrativa~), ha contribuido de alguna forma en superar ese 

fac tor social parcialmente, al establecer organismos guberna-

metales que otorguen oportunidades de empleo: ejemplo, se puede 

citar el Programa de Soladaridad. Sedesol, entre otros, aunque 

desde mi punto de vista, deberían crearse otro tipó de organis-

mas que "ampare" a toda persona que no cuenta con una prepa-

ración educativa alguna. 

En el quinto y último capitulo, solamente ana-

!izaré las persepectivas del empleo a nivel mundial, pues este 

factor es mundialmente reconocido y por lo tanto se analizará 

a grandes rasgos, el Programa Munidal del Empleo. 

Y como punto final, después del estudio anterior 

y dentro de mis conclusiones generales, propongo algunas alter

nativas que en mi opinión, podrían lograr un mejor desarrollo 

integral tanto para el Estado como para el ind1v1duo. 

Por lo antes expuesto, creo que la presente Te-

sis, será un instrumento base para toda aquella persona que en 

el futuro comprenda el desmesurado crecimiento de la población. 
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l. . CONCEPTO DE DBRBCHO URBANO 

Es el conjunto de normas coactivas que abarcan los 

problemas de las ciudades, en función de la ordenación del 

territorio. (1) 

En la actualidad la ordenación del territorio es 

llamada de diversas formas, las más comunes a saber son: el 

Derecho del Ambiente, Derecho Urban{stico o Derecho Urbano. 

En México, Lucio Cabrera, plantea que estudiar el 

Derecho Ambiental supone ampliar varios criterios; particularmen

te nos da cinco de la materia que regula : 

A) Puede entender a las materias que comprende: suelo, 

agua, atmósfera, flora, fauna, etc. 

B) Es el etiol6gico y las grandes causas reales de la 

contaminaci6n son dos: la poblaci6n y la tecnología. 

C) Es el carácter de la legislación, indicando que pu~ 

de ser preventiva o de reparación. 

D) Desde el punto de vista de la técnica administrati

tiva, el Derecho Ambiental puede ser el que se denominará, clási

co y comprende dos etapas: 1) La tramitación de licencias y, 2) -

La función de vigilancia y aplicación de sanciones. 

E) Desde el punto de vista de su área geográfica , el 

Derecho Ambiental puede ser: global y regional. 

Otro autor nos dice, que urbanización ••se refiere al 

proceso mediante el cual, una proporción creciente de la pobla-
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ción de un país vive en localidades urbanas". {2) Asimismo, hace 

mención del grado de urbanización, entendiendo por éste, el por

centaje de la población que vive en localidades urbanas en una 

fecha determinada. 

La definición exacta de lo que constituya una localidad 

"urbana 11 , a diferencia de una local id ad "rural 11 , es forzosamente 

arbitraria, pues no existe una línea divisoria y evidente entre 

las grandes aldeas y las pequeñas ciudades, sean desde el punto 

de vista de su tamaño o de otro cualquiera. 

Henri Lefebvre, también nos comenta y nos dice : nuestro 

punto de partida será una hipótesis; la urbanización completa de 

la sociedad, hipótesi~ que habrá de defender con argumentos y a-

poyar con hechos. Es por ello que esto implica una definici6n 

que llamaremos "sociedad urbana 11 a "aquella que surge de la urba-

nizaci6n completa, hoy todavía virtual, pero pronto realidad''.(3) 

Lo urbano (abreviación de "sociedad urbana") se define no como 

realidad consumada, situada con el tiempo con desface respecto de 

la realidad actual, sino por el contrario, como horizonte y como 

vitualidad clasificadora•. (4) 

(1) OVilla Mandujano, ManueL "Derecho Urbano", Coyoacan. 

(2) Naciones Unidas, Nueva York 1957. 11 Inforne sobre la situación social en 
el mundo", p. 112. 

(3) Lefebvre, Henri. ºLa Revolución Urbana", Alianza Editorial, Madrid, 3a. 
edición 1980, p. 7. 

(4) Idein, P• 23. 
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Podemos ahora definir de manera objetiva el urbanismo, 

cuya definición oficial es la siguiente : " actividad que traza 

el territorio la disposición de los establecimientos humanos en 

rasgos de piedra, cemento o metal " (5) 

Por último, José Alfonso Da Silva, manifiesta al Der.!:. 

cho Urbano en dos aspectos 

DERECHO URBANO OBJETIVO.- conisiste en el conjunto de 

normas jurídicas reguladoras de la actividad del poder público 

destinada a ordenar los aspectos habitados, o lo que equivale a 

decirr: que es el conjunto de normas jurídicas reguladoras de la 

actividad urbanistica. (6) 

DERECHO URBANO COMO CIENCIA.- busca el conocimiento si~ 

tematizada de las normas y principios reguladores de la actividad 

urbanística. (7) 

DERECHO URBANO OBJETIVO.- consiste en el conjunto de 

normas jurídicas que tienen como objeto organizar.los espacios h~ 

bitados, de modo que proporcione mejores condiciones de vida al 

hombre en comunidad. ( B) 

DE~ECHO URBANO COMO CIENCIA.- es una rama del Derecho 

Público que tiene por objeto exponer, interpretar, y sistematizar 

las normas y principios disciplinarios de los espacios habitados. (9) 

(5) Iclem, p. 156. 
( 6) Da Silva, José Alfonso. "Direito, Urbanístico Brasileiro". F.ditora Revista 

Dos Tribunais. Sao Paulo 1981, p. 21. 
(7) Ibdem, p. 22. 
(B) Ilxlem, p. 34. 
(9) Ibdem, p. 34. 
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lsí llamaremos más adelante "revoluci6n urbana'', al con

junto de transformaciones que se producen en la sociedad contem

poránea para marcar el paso desde el período en el que predominan 

los problemas de crecimiento y de industrialización (modelo, pla

nificación, programación) a aquel otro en el que predominará an

te todo, la problemática urbana y donde la búsqueda de soluciones 

y modelos propios de la sociedad urbana pasará a un primer plano. 

(10). 

Ahora bien, desde mi punto de vista, al Derecho Urbano 

lo conforman los elementos jurídicos, económicos y sociales ; es 

decir, va a estar regido por un conjunto de normas jurídicas, que 

son las que de alguna manera llevan la dirección y el control 

mismo del crecimiento en las zonas urbanas y de la ''actividad ur

banística•• que se desarrolla en el territorio: es por ello que su 

vasta legislación va encaminada a regular ese ••poder••, o sea , es 

la actividad que faculta a diferentes órganos de la Administr~ 

ción pública del territorio de que se trate. 

Por otro lado, diría que son los tres elementos que 

siempre van a tener una correlación, pues es bien sabido, que sin 

el factor económico no se da el factor social y, sin el factor SQ 

cial no se da el jurídico; dicho de otra manera, las condiciones 

de vida que se ofrecen a la población urbana, tienen nacimiento 

en la economía del país. Es así como se autorizan los servicios 

de pavimentación, escuelas, alcantarillado, transporte, vivienda, 

alumbrado público, vías de comunicación, etc. 
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Dentro de lo social podríamos contar con las relaciones 

de trabajo, el pago de un salario justo y suficiente para la su

pervivencia de las familias a1tamente proliferas; y es ahí donde 

el papel de lo jurídico interviene para regular la natalidad , la 

mortandad, la migración, la emigración, la propiedad privada la 

justa distribución de tierras, entre otras de igual importancia. 

Es por ello que el campo del Derecho Urbanístico , no 

solamente se extiende para las zonas conurbadas de los paises en 

vías de desarrollo, sino que también, lo vemos aplicándose en a

quellos países desarrollados, en donde el poder público tiene mu

cho que ofrecer. 

( 10) Idem, pp, 11 y 12, 
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1.1. CONCEPTO Y DIFERENCIA DE URBANISMO Y URBANIZACION 

En el supuesto de que, por lo remoto, podemos consid~ 

rar muy improbable, de que leyera las líneas anteriores una pers~ 

na sin nociones previas de tal materia, que nunca hubiera tenido 

de estos asuntos, ni tan sólo referencia, se formaría evidentemen 

te una idea confusa; es casi seguro que no sabría como calificar 

un conjunto amorfo de opiniones, ensayos legislativos y realiza

ciones prácticas al que tanto ha contribuido los conocimientods y 

la sagacidad de los ingenieros y arquitectos, el instinto de los 

financieros, los programas políticos de los estadistas, las reco

mendaciones de los economistas y soci61ogost un terreno en el que 

todos se han sentido capacitados, para opinar y con derecho a ac

tuar ••• una.materia que por otra parte, es tan espontánea y cam-

biante como la vida misma. 

Según el Diccionario de la Lengua de la Real Academia 

Española urbanie•o es "el conjunto de conocimientos que se refie

re al estudio de la creaci6nt desarrollo, reforma y progreso de 

los poblados en orden a las necesidades materiales de la vida hu-

mana". 

Dice el teorizador francés Gastón Bardet, que la pala-

bra urbanismos se empleo por primera vez, en el año 1910, en el 

artículo de Paul Clerget aparecido en el "Bulletin de la Société 

Géographique de Neufchátel. Aceptémosla como cierta, al menos en 

lo que afecta a las lenguas neolatinas, ya que el vocablo urb! 

nisme que al parecer, Clerget fue el primero en lanzar así como 
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la italiana urbanística y al castellano urbanismo, son todas e

llas neologísmos que derivan de la palabra latina urbe equivaleg 

te a· "ciudad". 

Por otra parte, no debe olvidarse que en 1880 , se pu

blicó en Berlín la primera edición de un tratado que lleva el tí

tulo "La construcción de ciudades", cuyo significado es el mismo 

que el de las palabras romanas transcritas, y en conjunto de co

nocimientos urbanísticos recibe, en lengua inglesa la denomina

ción general de: proyecci6n de villas o ciudades. 

Con excelente criterio, Gabriel Alomar Esteve nos pre

viene contra la notable confusi6n que existe en el empleo de los 

vocablos "urbanismo'' Y 11 urbanizaci6n 11 • Esta Última tiene dos a

ceptaciones: la primera, aunque la monos frecuente se utiliza pa

ra designar la tendencia de los individuos de la especie humana a 

concentrarse y organizarse en ciudades. Es en este sentido, que 

hablamos de una "sociedad urbanizada''• Sin embargo , el signifi-

cado más corriente es el de "proceso por el cual se transforma 

una zona de terreno rural en urbano mediante la construcci6n, con 

siete en creer que se trata simplemente, de la materialidad de a

brir calles y avenidas, de pavimentar' de construir alcantarillas. 

Al confusionismo terminológico que los citados autores 

se esfuerzan en disipar han contribuido, de una parte de los de

partamentos administrativos y las empresas mercantiles que reali

zando gestiones o ejerciendo actividades relacionadas con la ur

banización se han titulado así mismos entes o sociedades de urba-
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nismo y, de otra parte, las impropiedades de leguaje en que han 

incurrido los propios cultivadores de la ciencia urbanística. 

Una vez hechas las anteriores aclaraciones, en lo suce

sivo,en confusiones terminol6gicas: "urbanismo" es una suma de CQ. 

nacimientos relacionados con la construcci6n de ciudades ; mien

tras que por urbanización entendemos "toda actividad relativa a 

aquel proceso constructivo. 

Lo que vincula el urbanismo con ·la urbanización, es el 

mismo nexo que une las especulaciones teóricas con su aplicaci6n 

práctica, sin olvidar que, las obras urbanizadoras se ejecutan 

con determinados criterios fundados en los postulados de la cien

cia urbanística, la cual se nutre, a su vez , de la experiencia 

adquirida en alguna realización concreta de urbanización. 

Aclarando el concepto de urbanismo, cabe discutir la 

propiedad del vocablo, como hemos apuntado de la palabra latina 

que significa "ciudad" puede sugerir una limitación con el objeto 

de urbanismo que abarca conocimientos te6ricos-prácticos más am

plios que los destinados a la estructuración de ciudades. 

Para Adolfo Posada, la idea moderna de ciudad rebasa la 

noción de "poblado" quien encierra la definici6n académica , por 

m&s desarrollado y perfecto que sea aquél.. "La ciudad , debe ser 

un centro de atracci6n y de irradiación al propio tiempo en su 

comarca, y el núcleo vital en que el hombre que la forma y se 

forma en ella encuentra las mejores condiciones para su existen-
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cia según lo que demande el ideal de la ciudadanía y corno lo per

mitan los avances de la técnica". 

Es decir, que de la ordenaci6n de la ciudad - materia 

que etimológicamente parece ser exclusiva del urbanismo- , se ha 

pasado a la ordenación de ámbitos cada vez mayores pudiéndose de

cir muy bien traducido a Bardet que ••a partir de 1930 hemos visto 

acuñar los conceptos·, el urbanismo rural, urbanismo regional, ur

banismo nacional e incluso recientemente, cuando se ha compren

dido que no existía nungún problema parcial y que la solución no 

era exclusiva de un sólo país, se ha lanzado la idea de un urba

nismo mundial'', no siendo nada extrafio que en el futuro del "ur

banismo se pase al "orbenismo". 

Tal conclusión puede ser exagerada ciertamente, pero no 

por ello hemos de negar validez al razonamiento que precede y por 

tanto debe reconocerse que la palabra "urbanismo" ha perdido su 

estricto sentido equivalente al de la "ciencia de construir y de

sarrollar ciudades••. 

Otras denominaciones, más concordes con las nuevas ten

dencias ''ordenaci6n del espacio'' de origen alemán " distribuci6n 

territorial", que empez6 a utilizarse en Francia u otras semejan

tes que incluno han recibido -como se verá mas adelante- sanci6n 

legal en España, las disposiciones que crearon organismos para la 

realización de estudios urbanísticos circunscritos a determinados 

ámbitos territoriales, generalmente los provinciales. 



- 10 -

Sin embargo, las palabras "distribución", nordenación 11
, 

etc.; si bien sugiere un sentido más recluido del que en realidad 

posee, ha tenido general aceptación y ha circulado tanto oralmen

te como por la vía escrita preferimos la palabara "urbanismo''· Si 

se prescinde de toda consideración en torno a su origen que nos 

evocaría a la estricta idea de ''ciudad'', no tenemos inconveniente 

alguno, en seguir aceptándola y empleándola en un sentido sinóni

mo a la de la suma de conocimientos relacionados con la estructu

ración material de vivir colectivo. 

Además, si bien se mira, lo ra{z latina del vocablo que 

nos sugiere la organizaci6n ciudadana,no contradice la aceptación 

que modernamente damos a aquél conjunto de disciplinas , puesto 

que la compenetración de los poblados con su región circundante y 

el desarrollo armónico de todos los núcleos de convivencia radi

cados en un territorio de extensi6n variable que hasta puede coin 

cidir con la totalidad del ámbito geográfico a que alcanza la so

beranía de un estado, parte de un hecho material incontrovertible 

la existencia de la ciudad. Es por análogas razones que el urba

nismo es la doctrina que trata de la organización de una sociedad 

sobre la base de sus ciudades y "en este sentido caben los lí

mites del concepto, los planes regionales y hasta los nacionales". 
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2. HISTORIA DBL URBANISMO 

·2.1. LAS CIUDADES DB LA ANTIGDBDAD 

Las palie griegas, si bien no fueron muy extensas , al

canzaron una estructura y una disposición material tan notables 

que Aristóteles en su libro VIII de su ••política'' formu16, diver

sas reglas sobre su construcci6n y mantenimiento, que pueden con

siderarse como los procedentes más remotos de la ciudad urbanís

tica. 

En realidad, esta relaci6n de las grandes poblaciones 

cuyo otro crecimiento y declive coincide con la expansión el 

caso de las grandes civilizaciones de la antigüedad, deberá habe~ 

se encabezado con el nombre de Roma. 

La época renacentista también representa la superaci6n 

de concepto feudal de la ciudad ligado a la necesidad de protec

ci6n de sus habitantes y su sustituci6n por la idea dominante de 

los poderes políticos absolutos. Las nuevas construcciones em

prendidas en los núcleos de convivencia urbana se subordinan a la 

noción autoritaria de la soberanía encarnada en la persona del 

pr{ncipe o monarca, obedeciendo a motivaciones, que incite al res 

peto o al acatamiento hacia la figura de quien rige los destinos 

de la comunidad. 

No siempre la iniciativas de las obras de urbanización 

partieron del poder político. A veces fue la nobleza , la alta 
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burguesía o lo que en definitiva podríamos llamar clase dirigente 

la que creó, con los fines especulativos, ensanches o barrios de 

nueva planta en las viejas ciudades a las que impulsó una cierta 

uniformidad y un sentido de grandeza con un adecuado tratamiento 

de las fachadas de los edificios, siguiendo la pauta dada por los 

arquitectos palatinos. 

2.2. LOS INICIOS DE LA INDUSTRIALIZACION Y LAS PRIMERAS 
MANIFESTACIONES DE LA CONCENTRACION URBANA 

En nuestro país se producirá durante el siglo XIX un 

incremento demográfico sensible y un grado de concentración urba

na en cierto modo notable con un proceso de industrialización dé

bil y de inicinción tardía. Si examinamos estos fenómenos se

paradamente, podemos comprobar su verificación: 

a) Mientras la industrialización en la mayoría de los 

pa{ses euro~eos, se incia a fines del siglo XVIII ( especialmente 

en Inglaterra ), en nuestro país los inicios de industrialización 

hay que situarlos, según la mayoría de los autores, hacia los pr! 

meros afios del primer tercio del siglo XIX. Desde el punto de 

vista jurídico-formal la libertad de comercio e industrias se re

conoce en 1813 en las Cortes de Cádiz, pero la reacción absolu-

tista la deroga en 1814; hasta que, como señala Mercader, por fin 

el gobierno de Hartínez de la Rosa, en 1834, acogiendo la solici

tud de la comisión de fábricas de Barcelona, que invocaba la ne-

cesidad de abatir las trabas del progreso económico, acabó legis

lando contra los resabios exclusivistas del gremio y estableció , 

simplemente la Ley do cortes de Cádlz de 1813. 
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A partir de aate mom~nto, se co~figuran las condiciones 

objetivas par la industri~lizaci6n del país al compás de la in

troducción de los nuevos instrumentos técnicos; con todo este pr~ 

ceso de industrializaci6n, no es rectilíneo, sino que sufre osci

laciones bruscas como la crisis de 1847, para recuperarse en el 

período 1854-1866, que constituirá el decenio decisivo del primer 

ciclo de industrialización (construcción de ferrocarriles, indus

tria textil, explotación intensiva de yacimientos mineras , crea

ción de entidades de crédito y fuerte impulso de las inversiones 

extranjeras) y, finalemte incidir en una larga y prolongada cri

sis. 

b) No obstante, frente a este evidente retraso en el 

despegue de la industrialización, desde finales del siglo XVIII , 

España conoce un importante crecimiento demográrico que , según 

Jover, 11 es un hecho básico, fundamentalmente de la historia con

temporánea española. Si se tiene en cuenta que la población es

pañola se había mantenido prácticamente estancada desde la deno

minaci6n romana, hasta comienzos del siglo XVIII (entre los ó y 8 

millones de habitantes) se comprenderá la trascendencia d0 este 

formidable impulso demográfico, verdadera ''invasi6n desde dentro" 

que arroja sobre el territorio nacional dos millones medio de 

nuevas ciudades en el siglo XVIII y ocho millones de nuevos ciu-

dadanos en el siglo XIX". ( 11) 

Este incremento demográfico, 31 no µoder ser absorbido 

por la debilidad del movimiento industrial, permanecerá en su 

mayoría vinculado a las zonas rurales, aún cuando iniciara paula

tinamente su éxodo a la ciudades y centros fabriles. 
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3. LAS PRIMERAS REGULACIONES DE CARACTER URBANO 

3,1. CARACTERISTICAS DE LA POLICIA URBANA 

EN EL REGIHEN ANTIGUO 

Si bien, el fenómeno de la concentración urbana y con

siguientemente, el planteamiento en .intensidad de la problemática 

urbana es una manifestación característica del siglo XIX, no cabe 

desconocer que en etapas anteriores existieron normas espacíf icas 

para encausar las cuestiones de esta naturaleza que se suscitaban 

en los asentamientos de población preindustriales. La denominada 

policía urbana comprendía una serie de cometidos a cargo de los 

Ayuntamientos que tenía directa relación con la seguridad, sa-

lubridad, comodidad y ornato de las poblaciones es decir, una 

serie de cometidos institucionales sobre los que apoyará el futu

ro Derecho Urbano para alcanzar progresivamente su autonomía. (12) 

Las fuentes de regulación de la policía municipal, ori

ginariamente dueron automáticas: es decir, a través de los fueros 

tradicionales y ordenanzas municipales. Sin embargo, el proceso 

de centralización política y administrativa del Estado Absoluto 

determinó la aparición de una legisla!ión u ordenación estatal de 

los temas referentes a la policía municipal, ordenación estatal 

que no obedeció a motivaciones exclusivamente de centralización, 

sino también, para promover la pasividad de los Ayuntamientos en 

sus realizaciones materiales. 
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Todo este complejo fenómeno, explica ya en las Ordenan-

zas de Intendentes y Corregidores de 1749, se contenga abundantes 

recomendaciones a los Corregidores sobre temas de policía urbana, 

recomendaciones que se reintegran con especial énfasis en la ins-

trucción de Corregidores de 1788. 

Por su parte la labor de Carlos III en esta materia fue 

muy relevante, pero no tuvo continuación, salvo algunas precisio-

nes en la Legislación de Propios de 1810. Finalroente hay que se-

fialar que todas las disposiciones sobre la materia son recogidas 

en divers9s títulos de la Novísima Recopilación. 

3.2. LA CONFIGURACION DE LA POLICIA URBANA EN EL 
REGIKEN ADMINISTRATIVO Y SU ATRIBUCION COMO 

COMPETENCIA MUNICIPAL 

En el antiguo régimen,la policía municipal, rural y ur-

bana como objeto material de la actividad administrativa, compre~ 

de la totalidad de los cometidos de la vida local , no sólo en 

cuanto afecta a las restricciones de la actividad de los particu

lares, sino también en el orden de las actuaciones positivas 

las realizaciones materiales. 

(11) Bassols coma, Martín. "Génesis y Evolución del Derecho Urbanístico Esoa
ñol (1812-1956), Editorial Motccorvo, S.A., Madrid 1973, pp. 57 y 58. · 

(12) Ibdem, p. 75. 
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Con el advenimiento del régimen administrativo, todo lo 

que constituye el contenido material de la policía municipal, ur

bana y rural, va a constituir la plataforma sobre la que se va a 

configurar la esencia, es decir, del ámbito estricto y privativo 

de la competencia municipal frente al Estado. (13) 

Si bien, como hemos visto, la policía municipal en su 

consideración material conforma inicialmente todo el contenido de 

la competencia municipal, debe observarse no obstante, ~ue desde 

el punto de vista jurídico-formal el concepto de policía munici

pal se transforma substancialmente en virtud de la consolidación 

de los principios del Estado de Derecho del régimen administratl 

vo. 

A la vista de las anteriores precisiones, queda perfi

lado el marco institucional del concepto de policía municipal en 

su doble vertiente de urbana y rural: en su consideración mate

rial equivalente al ámbito integral de la competencia municipal y 

en su consideración jurídico-formal como modalida1 especifica de 

la actividad administrativa de limitaci6n de los derechos de los 

particulares. Bajo esta doble dimensión, un autor pudo formular 

la siguiente definición: ''La policía urbana y rural 

una parte principal del Derecho Administrativo. su 

constituye 

objeto es 

velar por la seguridad, salubridad, comodidad, ornato y reposo p~ 

blico en las ciudades y proteger las cosechas del campo, conforme 

(13) Ibdem, p. 78. 
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a las leyes, reglamentos y dis~osiciones de la autoridad superior 

y con arreglo a las Ordenanzas Municipales. (14) 

(14) Ibdem, p. 80. 
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4. FACTORES QUE CONFORMAN EL DISEÑO URBANO 

Gran parte de los problemas que ha originado la urbani

zaci6n se puede rastrear en economías de mercado, en el diseño u~ 

bano que resulta de la actuación de cuatro factores principales : 

el crecimiento, los precios de la tierra, la desigualdad y el au

tom6vil. 

Posiblemente sea más fácil comprender la estructura de 

una ciudad moderna bosquejando brevemente su proceso de crecimien 

to desde sus orígenes como poblado, pasanod por sus diferentes e

tapas de transformaci6n hasta llegar a la actual metr6poli. La 

actuación de los cuatro factores mencionados se torna entonces e

vidente. 

El crecimiento cesa a menos que el pueblo produzca al

gunos ºproductos de exportación" -mercancías o servicios-,gracias 

a tos cuales sus habitantes pueden pagar por sus importaciones. 

Nuevamente actúan las fuerzas económicas, cuanto mayores las ex

portaciones, más trabajo y oportunidades para la gente joven del 

lugar o de los alrededores y de este modo, el crecimiento se con

vierte en acumulativo a menos qua se vea contrarrestado por algu

na carencia básica como la falta de agua, una localización antie

con6mica o cualquier otro elemento económicamente adverso. Al -

crecer el poblado la gente pobre ya no estará en condiciones de 

competir con los comerciantes por el espacio que ofrece. 
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4.1. ¿ QUE SON ASBNTAHIBNTOS ? 

Los asentamientos, ya sean pequeñas ciudades o grandes 

metr6polis, reflejan el nivel econ6mico y la organizaci6n de la 

sociedad. 

Una sociedad, donde el grueso d~ sus miembros esta de

dicado a cubrir las necesidades mínimas de superviviencia, se ve

rá dispersada en pequeños asentamientos en las áreas rurales. En 

la época de la Revolución Americana se consideraba que gr3n parte 

de la poblaci6n vivía en dichos asentamientos. 

Para decirla de otro modo, la mayor parte d2 l~ mano de 

la mano de obra estaba dedicada a proveer alimentos y materias 

primas para el nivel del consumo alcanzado par la sociedad en ese 

momento. 

En alguna medid3 esto puede aplicarse, aún hoy, a paí

ses en vías de desarrollo. Si la producción agrícola se incremeg 

tara de tal manera que, proporcionalmente s6lo cuatro de 100 per

sonas fueran necesarias para la provisión de alimentos, los asen

tamientos humanos sufrirían profundas transformaciones. 

La palabra "asantamiento 11 encierra en sí misma el cam

bio en la naturaleza del problema. En castellano identificamos 

entre la gente y el lugar donde vive, está dada por un término 

general, 11 pueblo" utilizado para ambos¡ pero cuando se utiliza 



- 20 -

esta ~alabra para referirse a un lugar, se sobrentiende que se 

a una pequeña poblaci6n y no a una gran ciudad. (15) 

Así tenemos aldeas, poblaciones, ciudades, metrópolis , 

aglomeraciones, conurbados, megalópolis. Es de destacar que las 

características esenciales tomadas en cuenta para esta palabra, 

han sido el tamaño y el número de sus habitantes. 

Esto sugiere implícitamente, reconocer cambios en la n~ 

turaleza del problema, según el tamaño y el número de habitantes. 

Cada una de estas características tiene su origen en factores e

conómicos, que han favorecido un gran crecimiento ~e la población. 

Esto ha transformado profundamente los lugares de trabajo y vi

vienda. 

4.2. ¿ EN QUE CONSISTE EL PROBLEMA URB!'.NO 

El crecimiento de es~acio y población es en gran parte 

el origen del problema urbano. Se estima qua hacia el año 2 000, 

la población urbana de todos los países en vías de desarrollo, h~ 

brá crecido en 1.4 billones. Con el adicional d2 400 millones en 

ciudades de países más desarrollados. Si se concentraran en 200 

ciudades, esto supondría un promedio de crecimiento de 7 millones 

cada una; si es en 300 ciudades, dicho promedio sería de 4.7. mi

llones cada una. Se debe tener en cuent3 que estas cifras deben 

con las correspondientes a las poblaciones ya existentes. 
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La evoluci6n de las ciudades indica que es posible ge

neralizar sobre grupos da ciudades con un nivel ds desarrollo se

mejante. Esto parece darse en las economías de mercado por pro

fundas y fundadas razones. Incluso es aplicable en parte, a las 

economías socialistas, donde ciertas fuerzas económicas funcionan 

como en economías de mercado. No obstante, algunas decisiones 

frecuentemente basadas en distintas evaluaciones , pueden generar 

marcadas diferencias en ta evolución urbana. 

Desde el punto de vista de los objetivos de una confe

rencia mundial, el tema básico es la influencia del proceso de 

urbanización sobre el confort. La palabra "urbanización" se apl.!. 

ca más a ciudades que a asentamientos, y es sabido que en ambos 

el crecimiento y la naturaleza de l3s ciudades, son las caracte

rísticas esenciales de la urbanización moderna; a tal punto que 

justifica el interés sur;¡i<lo en la Asamblea del Medio Ambiente de 

de las Nacionas Unidas. La palabra ºurbanización" sirve para pr!. 

vilegiar el aspecto de la dimensión de los asentamientos,cuestión 

que ha suscitado inconvenientes. 

4.3. ¿ PORQUE SE PRODUCE LA URBl\NIZACION ? 

Para responder a esta pregunta debemos recurrir , a un 

cierto número de conceptos económicos. Muchos autores al mismo 

ti~mpo que consideran deplorable el _procaso de urbaniz3ción,est§n 

convencidos de que no es necesario ni deseable, a pasar de la es

trecha correlación positiva existente, -como se puede observar en 
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el cuadro 1.1.-, entre el nivel de in•reso percápita y el grado 

de urbanización. 

Nos ocuparemos, en ;rimer término, de deline~r los fac

tores básicos que determinan la urbanización, tanto en los países 

desarrollados como en los subdesarrollados. 

Hace poco el lugar de residencia, era determinado por 

el lugar de trabajo. Dado que las explicaciones de la dis~ersi6n 

o la concentración de la gente es inseparable del problema dal 

porqué la gente trabajo donde trabaja?, es 9rovechoso respecto 

al análisis dl crecimiento de un comuni~ad determinada , distin-

:;ruir entre el crecimiento "natural" de una población dada , emer-

gente del exceso de nacimientos res~ecto de las defunciones, del 

del que es producto del exceso d~ inmigrantes sobre tos emigran-

tes, ya sea provenientes del exterior o, lo que es más común, del 

mismo país. 

El primer tipo de crecimiento depende no sólo del tama

ño de la familia, sino también da la com)osición de edades de la 

poblaci6n. Casi todos los ~aíses en desarrollo poseen una pobla

ci6n y al mismo tiempo lo general es que ya hay más de dos niños 

~or cada nueva·familia, de tal modo que la población urbana se 

icrementa rápidamente en la mayor parte del mundo (incluidos los 

países desarrollados). (16) 

( 15) OJrrier, Iau:hl!n. •l.ld:Bnlz¡dá¡ y I:ex!riolJn, lh clli>fu ¡era el c:m:::imiento t.<l:mP''' 
Ell!ciae:> Gemi!<a. p. 16. 

( 16) o~. cit. p. 21. 
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Que de un exceso de nacimientos urbanos resulta el cre

cimiento de una ciudad particular, dependerá de los movimientos 

poblacionales, los cuales normalmente res~onden a fuerzas económi 

cas oportunidades de trabajo, mayores salarios, etc. Si de ahí 

resulta un crecimiento general de las ciudades, ello no de~enderá 

del movimiento entre ciudades; sino de los movimientos desde y 

hacia las regiones rurales o, dentro de la categoría de lo urbano, 

desde los ~ueblos hacia las ~randes ciudades. 

El des~lazamiento d los desocupados de una 

otra, generalmente no es considerado como 11 movilidad 11 • 

región a 

Esta , 

tanto respecto del capital como de la fuerza del trabajo, es el 

instrumento principal con que cuentan las economías mixtas para 

ubicar sus recursos en usos más productivos y eficientes. 

Es tambi6n el instrumento natt1ral para aseyurar una ma

yor uniformidad o equidad en los niveles salariales y en el bene

ficio. El grado de inmovilidad, por tanto debe ser considerado 

como el primer y el más importante concepto económico en relación 

con la explicación de la dis~ersión ce la ~oblación o de la da

desigual tasa de crecimiento da las ciudades, las regiones y los 

distintos sectores económicos. 

CUADRO 1.1. Población de los países en desarrollo Miembros del 

del Banco Mundial y PNB ~ercápita 1970 (en dólares ). 



- 24 -

PNB percápita Menos 100 200· < 350 575 Más 
de ~ '•. ~ ; ,a a de 

100 199 349 ·574 1000 1000 

Porcentaje de la 

pob1aci6n total 

en áreas urbanas 9.5 17.7 39.5 45.3 56.6 ó9.0 

Porcentaje de la 

poblaci6n en co-

munidades de más 

de 100,000 habts. 4.6 10.l 19.2 22.2 27.2 31. 7 

FUENTE• Ecologist, Vol. 5 Número 4 (Mayo de 1975), pág. 139. 

En tanto los movimientos d2 la población se debe un 

proceso de movilid3d, las fuerzas económicas juegan un ?apel pre-

dominante. Tales fuerz3s deben consi~ararse en términos de con-

ceptos económicos específicos, los principales producti vi :hd , 

elasticidad de la demanda, economías de escala y economías ex-

ternas. Estos conceptos son provechosos e indispensables para la 

explicación del proceso de urbanización y ~ar3 d3r cuentJ d2l 

crecimiento relativo de las ciudad2s. 

Una característica releva~t2 del crecimiento, h3 sido 

el significativo incremento 1e 13 productividad d~ la aJricultura. 

Así la primera aparici6n de las primeras ciudad~s, hace alre~s~or 

de 6 000 años, puede ser 2xplicada en términos de ta aparición de 

una agricultura organizada y del excedente 3en~rado por ést~ por 

primera vez en la historia huMana. El crecimiento espectacular 
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de la productividad de la agricultura tanto en términos de volu

men como del valor de lo producido, ha sido una ca·racterística de 

los Últimos dos siglos. Todos los censos de los países dasarro

llados han mostrado el mismo proceso d~ declinaci6n d2 la propor

ción de la fuerza da trabajo dadicada a la agricultura. Natural

mente ~n tales casos, el 95% de la fuerza de trabajo esta dedica

da a otras actividades que generalmente se desarrollan en las 

ciudades. 

La escasez de productos ayrícolas experimentada en los 

años 1972-1973, no debe inducirnos a restar importancia las 

enormes posibilidades existentes ~ara incrementar la producción 

de alimentos por trabajador que todavía existe en la mayoría de 

los países donde la relación población-recursos, no es aún exce

sivamente alta. 

4.3.1. ELASTICIDAD DE LA DEMANDA 

En términos econ6micos, esto significa que si los pre

cios de los productos agro~ecuarios declinan, o los ingresos ge

n~rales aumentan, la gente ~asta en alimentos, especialmente en 

términos de calorías y de fibras naturales. 

Es un hec~o que deja perplejo el que el valor bruto de 

la producción agrícola en los Estados Unidos en 1970, el cual in

cluye las fibras y los productos de exportación, constituyó sola-
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mente el 3.51 del producto nacional bruto. Incluso en 1973, año 

favorable para la agricultura, el porcentaje s6io subi6 hasta el 

6.41. 

Lo anterior significa que el incremento de la producti

vidad de la agricultura, n o es acompañado por un crecimiento se

semejante de la demanda efectiva. A menos que la población crez

ca aceleradamente; el incremento de la demanda efectiva para los 

productos agrícolas de año en año, es pequeño. La diferencia en

tre la tasa de incremento de la producción agraria y la tasa de 

crecimiento de población, da como resultado , menores precios re

lativos. Por lo tanto, (al menos antes dal período 1974 - 1975), 

tales µrecios resultaban ya demasiado bajos como para garantizar 

un ingreso decente a los aJricultores marginales: y de continuJr 

los bajos precios, esto tendrá el efecto de motivar la emigra

ción, especialmente de la juventud, si hay oportunidades de tra

bajo en cualquier otra parte. Además, el aumento de la producti

vidad de la agricultura, posibilita por sí mismo , que los ha

bitantes de las ciudades gasten mas en otras cosas, cuya produc

ción genera empleo. 

Por lo tanto, y esto constituye un descubrimiento impo~ 

tante respecto de la comprensión del proceso de urbanización , el 

aumento de la productividad de la agricultura, asociado con los 

bajos precios y la baja elasticidad de la demanda de productos a

grícolas, tiene corno efecto, no el incremento del promedio de in

gresos de los agricultores pobres, sino el proveer oportunidades 

de trabajo en las ciudades y motivar la migración hacia ellas. 
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El hecho de la baja elasticidad de la demanda es re

emplazado por el supuesto ilegítimo de una elasticidad alta supe

rior a la unidad, es decir, que s~ supone dada una pequeña baja 

de los precios la gente gastará más que antes en el producto , o 

que al aumentar sus ingresos continuará gastando la misma ?ropor

ci6n relativa en alimentos. 

Otra fuente de confusión proveniente de la existencia 

en determinados países de un rápido crecimianto de la poblaci6n 

aunado a la existencia de tierras cultivables limitadas. En ta

les casos la mayor parte de la población vive tan cerca del nivel 

de subsistencia, que un incremento en la producción alimentos, a

~arece como prioridad número uno en la función de satisfacer los 

requerimientos de la dieta. 

Una segunda fuente de dificultades proviene de la con

fusión de las necesid3rles físicas con ta demanda efectiva. La 

~ente que padece las peores deficiencias en su dieta puede no 

contar los ingresos necesarios como para transformar su demanda 

potencial en demanda efectiv3. 

Una tercera posibilidad, es la de un gran número de a

gricultores, sean de subsistencia qu2 obtienen su propio alimento 

y un poco más. En tales casos, un aumento de la productividad 

puede ser utilizado para increm~ntar en forma directa et consumo 

de alimentos. 

Si un ~aís h3 llegado al ~unto dond~ la presión del nú-
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mero de habitantes es illUt grande en relación con los recursos, o 

su capacidad de exportación , no Qs suficiente para pagar lo ne

cesario para continuar importando alimentos, entonces la natura

leza:.del ¡lroblema cambia, ya no se trata dsl problema del das3rrQ 

llo sino el problema de la supervivencia. 

En tales países el problema se ha convertido en otro de 

género superlativo, el de la relación entre la ~roductividad de 

la agricultura y el aumento d2 lo población y de la distribución, 

y una mejor organización de una sociedad primitiva. Es posible 

gue en tales condiciones, la urbanización en gran escala no pu2da 

producirse o, que lo que se dé, ·sea simplemente el reemplazo de 

la miseria rural por la miseria urbana. Pero también es cierto , 

c¡ue en esas condicio!'les no puede haber n.l crecimiento ni d2sarro

llo, en sentido de que tales términos, son utilizados cuando sa 

habla de paises ~esarrollados. (17) 

Por otra parte, el problema de la producción de alimen 

tos puede ser resuelto por una mayor ~roductivirlad , entonces 13 

poblaci6n de esos paises dcs2ará ;astar una creciente proporción 

de sus ingresos en otras cosas, y esas otras cosas ,ueden sar 

ofrecidas o producidas en las ciudades. 

(17) Op. cit., p. 26. 
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4.3.2. BCONOKIAS DB ESCALA Y BCONOKIAS EXTERNAS 

El concepto básico puede ser hallado en ~dam Smith. La 

divisi6n del trabajo, de acuerdo con su famosa afirmaci6n , está 

limitada por el tamaño del mercado. Cuanto más grande es éste , 

mayor es la posibilidad de intensificar la especializaci6n dal c~ 

pital y el trabajo. 

Esto conduce, al fen6meno de las econom{as de la produc 

ción en gran escala, o simplemente de las economís de " escala ", 

en tanto la productividad esta frecuentemente ligada en forma es

trecha al grado de especializaci6n de los equipos y el trabajo. 

El segundo concepto, está referido a la distinción que 

se efectÚ3 en la economía; entre la reducción en los costos por 

unidad, por los factores controlados por cada empresa considerada 

individualmente, y las economías originadas en el medio económico 

que son normalmente designadas como economias externas • 

. 4.3.3. TENDENCIA HACIA LAS GRANDES CIUDADES 

~ún 2n los JaÍs~s altamente de~arrollados , tas áreas 

metropolitanas de Nu~va York, Londres, París y Moscú : continuan 

creciando a despecho de los avances en las comunicaciones el 

transporte han reducido, an t6rminos ~anerales , las desventajas 

de la ubicaci6n en los suburbios, las ciudadej sat~lites o las 

ciudades de tamaño intermedio, para gran número de actividade9. 

En los ~aíses desarrollados, el impulso al dasarrollo 
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de una 6nica gran ciudad o de unas pocas ciudadas, ha sido uni

versal y en al;¡unos medios, irresistible. Una vez qua daterrnina-

da ciudad ha alcanzado el tamaño necesario para poder ofrecer 

buenas economías. axternas, lo que promueve un crecimiento aún ma

yor y, hace más difícil para las ciudades pequeñas, y mucho más 

para las zonas rurales, competir por las actividades no agrícolas, 

tal proceso resulta reforzado , si el crecimiento económico es 

acompañado por rá·t'ido incremento de la fuerza de trabajo y por 

logros en la movi1idad. 

Por lo genera1, ~uede confiarse en que la migración ru-. 

ra1-urbana incrementa el ingreso per cápita y reduce la desigual

dad de los ingresas per cápita dentro de los sectores rurales y 

urbanos. s6lo cuando el incremento de la fuerza laboral en las 

ciudades genera una disminución de la 9roductividad, puede la mi

gración disminuir 1os ingresos per cápita, y no puede aumentar en 

tales condiciones, el Promedio de ingreso en el interior. Tal 

situación puede ocurrir en un país superpoblado con una tasa baja 

o negativa de crecimiento del producto per cápita. 

4.3.4. URBAllIZACION Y DESARROLLO 

Incluso en las economías más socializadas, la tendencia 

es indudablemente hacia la disminución del porcentaje de la fuer

za de trabajo ocu)ada en la agricultura. La aparenta excepción 

de China, no destruye la validez de esta generalización, en tanto 

la actividad económica de ta mayor parte de la fuerza de trabajo, 
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esta ligada a la ?roducción y el consumo relativo a las necesida

des vitales básicas. 

La combinación de un rápido crecimiento de la producti

vidad de la agricultura y la inelasticidad de la demanda de los 

productos agrícolas, es por sí, suficiente para explicar la rela

ción existente entre desarrollo y urbanización. st tales facto

ras se hallan ~resente y no son superados por el crecimiento de 

la población, entonces los conce~tos económicos adicionales de 

economías de escala y externa, explican las tendencias dentro del 

proceso de urbanización y particularmente en los países en desa

rrollo, a que el crecimiento se concentre en las grandes ciudades 

o en algunos casos, en las ciudad más grande. (10) 

(18) Op. cit., p. 33. 
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5. SUS CONSECUENCIAS EN LA 
ADKINISTllACION PUBLICA 

La afectaci6n de ámbitos territoriales más extensos que 

aquellos en que, ejercer su competencia los Ayuntamientos y la 

divisi6n de zonas en las áreas geográficas, impuesta por una exi

yencia de especializaci6n funcional de elementos, uno y otro, que 

caracterizan el ~laneamienta urbanístico, se traduce en la esfera 

de la Administraci6n Pública en dos fen6menos que podemos consi-

derar como sus consecuencias y que examinaré a continuaci6n. 

La primera se manifiesta en la creaci6n e estructuras u 

6rganos de superior rango a los Ayuntamientos, Consejos comunales 

o entes rectores de los Municipios, con el cometido de gestionar 

el desarrollo urbanístico de demarcaciones mayores que los térmi

nos municipales. 

La diferencia puede adoptar formas diversas. Unas ve-

ces, radica en el mayor alcance de los poderes con que se les in-

viste en el acto de su creaci6n. 

Tal es el caso de los 6rganos de gobierno ?ara las s~ 

?ar-ciudades que acostumbran a coincidir coo \as ca~itales pol!ti 

eas de los Estado, ejemploi Berlín, Londres, Madrid, etc. En o-

tras ocasiones, suponen el nacimiento de una corporaci6n adminis

trativa, que si bien es esJecial, ejerce una jurisdícci6n de ma

yor alcance que la de los Ayuntamientos o Consejos Comunales y es 

más restringida de la que ~ozan los entes qu2 rigen demarcaciones 
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territoriales más bastas (proviricia~'· c~n~~.dos,. distritos o depar 

tamentos en los países unit3.rios; est:ldo's efr ;los de constitución 

federal) o bian engloban más de una de aqu~llas circunscripciones 

~er~ constituyendo siempra un ente inter~u~sto entre el Municipio 

y el Estado. 

Sin em~arJo, debe tenersa en cuenta qu2 las corporacio

nes administrativas rle nuevo cuño sur~iCns de las exigencias del 

planeamient.0°uo absorben la totalidad de las tynciones dC! los ór

ganos de rango inferior asentado en el territorio de su jurisdic

ci6n ~or cuanto a la actuación de tales super-municipios o super

departamentos se circunscribe tan sólo a la gestión urbanística 

que es el único elemento que queda sustraído de la competenci3. de 

los antes situados por debajo de aqu~llas: ayuntamientos,consejos 

de distrito, etc~, 6rganos que con a excepción indicada , ejercen 

toda la gama de sus ~tribuciones legales y lo que es más importan 

te, suelen cooperar en méritos de un precepto t3xativo con las 

corporaciones a ellas superiores, en lo que afectó en la esrera 

de su obrar exclusivo. A.sí escribe MUGURUZ~, "El or;p.ni~mo como: 

organización, desborda el ámbito municipal al raGuerir ll indis

pensable creaci6n de una entij3d es~ecialmente para resolver un 

problema donde han de concurrir simultáneamente, las asistencias 

interesadas de autoridades y organismos de todo orden''. (19) 

(19} Jardi casany, Enrique. "El Plan~amicnto urbanístico", Bosch casa Editorial 
Barcelona, p. 56. 
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~ar otra parte, el planeamianto pretende determinar el 

uso de los terrenos comprendidos en el área, objeto de a~uél , ha 

implicado un robust~cimiento ds los poderes da la administración, 

una invasió~ en el cam90 que hast~ nuestros d~as se consideraba 

del dominio axclusivo de los administradores, en suma , el inter-

vencionismo, no es siempre bien recibido. 

El planeamianto es el conjunto de operaciones encamina-

das con el fin Último, un programa o un esquema en el que queda 

predet~rminada una actu3ci6n futura, res~ecto u la convivencia 

humana, la "preorganización 1e la vida colectiva". 

El planeamiento pues, en cuanto supone una visión anti-

cipada del desarrollo urbanístico, implica la afectación de es~a-

cios territoriales de mayor extensión que aquallos en los que se 

plantean los actuales problemas de ordenación. Como fenómeno suQ 

siguiente a esa continua ampliación del soporte material o ámbito 

geográfico en que se ejerce la actuaci6n urbanística , se han al

terado muchas nociones en el orden de la estructura ~olítico-~Q 

ministrativa como indica Eugenio Pirez Botija al decir que ''el 

concepto de término municipal como base física o delimitación te-

rritorial se desvanece ante la noción de comarcas , zona de in-

fluencia, alrededores''; de ahí que podamos deducir, que el primer 

elemento definido del planeamiento ha sido el de la transgresión 

de los límites del área o circun~cripción territorialmente consi

derada como substrato de la urbanización. (20) 

(20) Ob. cit., p. 50. 
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El otro factor determinante del concepto de planeamien

to también deriva el carácter de anticipaci6n que deben tener las 

soluciones respecto de los problemas señalados en todo buen proc~ 

so de urbanizaci6n. 

Los territorios a urbanizar, por poca extensión con que 

cuenten, no son de consistencia homogénea. En ellos son percep

tibles diferencias en los relieves o res?ecto a otros accidentes 

geográfico, que en la práctica, se acusan en una distinta valora

ción de sus componentes. De ah{ que en los proyectos se tengan 

en cuenta las distintas utilidades o aprovechamiento de los terr~ 

nos sugeridos, por las diversas condiciones geol6gicas , metareo

ló;icas u orográficas de la zona a urbanizar, pero también por 

otros motivos de contenido social, predeterminándose aquellos a

provechamientos con una división dal territorio en zonas. 

Aunque el concepto es moderno , la especializaci6n fun

cional en sectores dentro de una área urbanizada siempre ha exis

tido, y en tal sentido pueden citarse precedentes muy remotos f 

diversos de la zonificaci6n: aquellos en que se ha producido la 

agrupaci6n, en los barrios netamente diferenciados de las anti

guas ciudades de comunidades humanas ligadas por una especial co

hesi6n racial, religiosa, idiomática o profesional. 

En apoyo a la universalidad y de la antigüedad de esta 

zonificaci6n, aducí a la siguiente opini6n de un urbanista fran

cés : 



- 36 -

"Toda sociedad, fuere cual fuere, n6mada o sedentaria , 

ha creado organizaciones efímeras o duraderas pero siempre , en 

ellas, ha existido una zonificación derivada de creencias o do 

intenciones bien diversas: mágicas, religiosas o étnicas , defen

sivas, económicas o hi~iénicas. Recordemos por ejemplo, el ernpl~ 

zamiento de lo sagrado y de lo profano, la localización de lo im

puro y de lo puro, la agrupación de los edificios culturales al 

c~ntro de la comunidad, el aislamiento social, la segregación ra

cial, el reparto de la población en función de las necesidades 

militares, el alejamiento de los enfermos de la ciudad, la canee~ 

tración de los establecimientos considerados perjudiciales a la 

higiene pública, etc. Discriminaciones todas ellas, que se trad~ 

cen a la superf iciP. del suelo y son, eminentemente características 

de una civilizaci6n." (21) 

Pero los casos citados no constituyen, en realidad, pr~ 

cedentes próximos de la moderna zonificación por cuanto la divi

sión territorial que aquellos implican se hizo espontáneamente 

obedeciendo a consideraciones religiosas, étnicas o higiénicas. 

Fueron muchos y diversos loa estímulos o incentivos que determina 

ron el reparto o localización de los habitantes de una ciudad en 

distritos pero todos ellos, tuv,ieron 1Jn:i traducción urbanística , 

ajena al urbanismo. 

La zonificación en su acepción moderna no se produce 

con la espontaneidad con que se dio en los casos antes invocadas. 

En cuanto constituye un factor básico para la previsión del desa-
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rrollo urbanístico, implica un implamento de co3cci6n que s6lo 

puede ?restarle 21 ordenamiento legislativo. La moderna zonifiC.!!, 

ci6n no es "de hecho" sino de 11 derecho". Viene prescrita por 

el Poder Público. (22) 

(21) Ob., cit., ~· 52. 

(22) Ob., cit., p. 53. 
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6. URBAHIZACION Y NECESIDADES SOCIALES 

6.1. URBAHIZACION Y EMPLEO 

Muchos de los conceptos básicos de la economía result3n 

ser ambiguos. Este es precisamente el caso del concepto 11 ampleo., 

En su laudable pasión por medir las cosas, los estadísticos se 

han puesto de acuerdo en las definiciones de ''empleado'', 11 traba

jador por cuenta propia" y 11 desempleado 1
•, conceptos que se refie

ren a ciertas categorías existentes entre los países desarrolla

dos y sobre las cuales existe información. 

Así, 11 empl2ados 11
, son aquellos que son reportados como 

tales a los fines de la previsión social. Los "trabajadores por 

cuenta propia•• pueden aparecer como tales ya sea por que están a

segurados o por que son reportados en los censos o en estudios 

mues~rales. (23) 

Constituyen una categoría más ambigua que no incluye 

las amas de casa y a la gente que no recibe ingresos regulares de 

su trabajo, e incluye a todos los agricultores inde~endientemente 

de que obtengan ingresos o pérdidas. 

La tercera categoría es la más ambigua ~e todas. En 

los países desarrollados es, en término5 generales , sinónimo de 

yente que esta percibiendo un se~uro de dcscmpl~o o que se encuen 

tra registrada en las agencias da em?lao y puede estar engrosada 

en épocas de vacaciones por estudiante y , en épocas de pleno 

empleo ~ar muchas mujeres que se incor~oran a la fuerza da labo-
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ral al ?resentarse una oportunidad y luayo la abandonan. 

En tos ?a!sas en des3rrollo, los que por lo ~eneral no 

cuantan con seguro de desampleo y donde una parte im~ortante de 

la fuerza laboral está constituida por "trabajadores por cuenta 

propia•, los conceptos relativos al empleo resultan particular

aente va~os. La dificulta1 básica radica en la i~entificación i~· 

ccnsciente del término trabajo con los conceptos de "producción 11 

e •ingreso". 

Resulta necio exaltar la vida del hombre de campo ( ex

cepto en un ?aÍs altamente desarrollado ) cuando la migración ha

cia las ciudades en todos los países en desarrollo, s610 está li

•itada por las mismas oportunidades de trabajo en éstas 61timas , 

e incluso se ~roduce en alguna medida en ausencia de tales oport_!! 

nidades. Cuanto m~s alta es la tasa de crecimiento econ6mico , 

aás rápidamente crece el porcentaje de población. (24) 

S6lo en los países desesperadamente pobres o miserables 

con muy baja tasa de crecimiento, continua siendo la población r~ 

ral un alto porcentaje de la población total. 

El problema en los país2s desarrollados, no es el dese~ 

pleo; sino el empleo pobre o improductivo. Allí la categoría de 

los no especializados y el grupo de más bajos inJresos se acre

cienta más rápidamente qu~ el sector de los trabajadores ocupados 

en actividades mejor remuneradas (más ~roductivas). 
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El verdadero ~roblema de los países en desarrollo, está 

con~tituid9 ~ar la ·necesidad de aumentar los ingresos de la ;r3n 

mayoría de los trabajadores, o de aumentar su producto per cápita 

·o su productividad. 

Posiblemente, lo que qonstituye el elemento de mayor 

peso, son los barrios bajos y miserables, ocupados por la mayoría 

de los ~obres de la ciudad; por alguna razón éstos producen impa~ 

to visual que una choza en el campo jamás produce. 

Los cálculos que simplifican el problema reduciendo las 

distintas categorías del trabajo a dos: agricultura e industria , 

encuentran que el crecimiento en el sector in~ustria debería ser 

tan rápido para "absorber'' el incremento de la fuerza laboral qua 

resulta dlflcilmente factible. 

En ausencia del seguro del desempleo, la mano de obra 

ociosa no 9uede incrementarse in~efinitivamente sin constituirs~ 

en una car~a intolerable para la parte activa de la población. En 

consecuencia, cuando no hay una movilidad adccunda, el desempt20 

es reemplazado por formas de empleo con muy bajos in~resos o, en 

caso contrario, la aflu~ncia desde el interior rle postulante a la 

obtención de empleo es impedida de a1gu113 forma. 

(23) Op,, cit., p. 65. 

(24) O¡>., cit., p. 67. 
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6.1.1. LA DISTRIBOCION DB LA FUERZA LABORAL 

El crecimiento econ6mico, en cuanto medid implica , el 

aumento del valor de la producción per cápita o , como general

mente es definido, el aumento de la productividad del trabajo. 

Esto no s6lo significa que se producen más bienes que servicios , 

sino que esa mayor producción cuenta con una demanda suficiente. 

Si aumenta la eficiencia en la producci6n de un produc

to para el cual la demanda no es creciente o tiene poca elastici

dad, de tal modo que se requerirá menos gente para producirlo,los 

desplazados deben ser utilizados para producir otras cosas cuya 

demanda crezca rápidamente4 

En tanto los ingresos y la productividad del trabajo 

son más bajos para la mayoría de los trabajadores del interior , 

por la migraci6n constituye una parte del mecanismo de la movili

dad, ya que al menos impide que la brecha se amplie, aunque sola

mente respecto de la mano de obra no calificqda~ 

De este modo, resulta que impedir la emigraci6n es al 

mismo tiempo impedir el funcionamiento de los mecanismos de la 

movilidad, los cuales constituyen los principales medios de ca

rácter puramente econ6mico y de funcionamiento semi-automático PE 

ra obtener una mayor igualdad en la distribuci6n. Lo importante 

es que los mecanismos de la movilidad que asaguran la más eficien 

te distribuci6n econ6mica de la fuerza laboral, funcionan peor en 

los países en desarrollo que en los países en desarrolla. 
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El aumento del producto per cápita es el resultado de 

diversos factores: mejor organización y dirección empresarial , 

economías de escala, reem?lazo de los equipos viejos , políticas 

gubernamentales apropiadas y la incorporación de los últimos ade

lantos logrados en los países desarrollados. Los principales in

centivos para la inversión, son la reducción de ios costos una 

mayor demanda real, que debe ser satisfecha con un aumento de la 

producción. Por lo general y especialmente cuando la competencia 

no es muy aguda, este Último es el principal incentivo. 

Pero como la tasa global del crecimiento es resultado 

de las tasas correspondientes a un conjunto de sectores, se puede 

producir una situación que conduzca a la llamada " trampa del 

equilibrio a bajo nivel." (25) 

Esta estrategia del sector más grande par acelerar el 

crecimiento, se puede considerar particularmente efectiva en los 

países en desarrollo, donde existe atraso tecnológico y donde el 

alcanzar tasas más altas de crecimiento depende de la adopción de 

t~cnicas más avanzadas para la cual han existido hasta ahora in

centivos escasos y, más aún, las economías de escala todavía no 

han sido aprovechadas. Cuanto más rápido es el crecimiento, más 

fácilmente pueden ser alcanzadas las economías, ~ue a su vez re

fuerzan las tasas de crecimiento. 

(25) Op., cit., p. 71. 
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Eventualmente, el crecimiento de la mal pagada mano de 

obra agrícola, favorece una mayor mecanización de la agricultura 

y la adopci6n de mejores técnicas. Por último, junto a los ingr~ 

sos más altos y la urbanización, puede esperarse que la tasa de 

natalidad decrezca. 

El ~receso descriptivo constituye una respuesta posible 

a los temores acerca del aumento del desempleo al producirse la 

urbanizaci6n; y se basa en un conjunto de supuestos: la existen

cia oe un cierto yrado inicial de industrializaci6n como punto de 

partida, una relación más o menos ad2cuada entre población y re

cursos y la existencia en uno 6 más sectores para los cuales está 

una demanda latente importante no explotada, que justifique altas 

tasas de crecimiento durante un período prolongado. 

6.1.2. BL SECTOR BN L~ CONSTRUCCION DEL CRECIMIENTO URB~O 

Para los países en desarrollo la construcción en ge

neral y, ?articularmente la construcción d~ viviendas , parece 

ofrecer las mejores posibilidade~. La demanda es ~eneralmente 

enorme, la elasticidad dal inyreso de la demanda es alta, las im

portaciones necesarias µoco importantes y los requerimientos de 

mano de obra no especializada son relativamente altos. 

A pesar de que las consideraciones procedentes han es

tado dirigidas especialmente hacia los países en desarrollo , se 
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aplican ~arcialmente a los países desarrollados de economías mix

tas. 

El necho de que es posible modificar el volumen de la 

actividad constructora, ya sea para aumentar o disminuirlo , es 

significativo no sólo reopecto a la urbanización y el empleo , 

sino también res~ecto de la implementación de una política urbana. 

6.1.3. COSTOS DE OPORTDNIDAD 

La expresión 11 costos de oportunidad 11 significa simpl,!! 

mente, que los mismos recursos no pueden ser utilizados en la reg 

lizaci6n de dos cosas diferentes al mismo tiempo. Si por ejemplo 

detarminados recursos son utilizados en la construcci6n de vivien 

das no pueden ser utilizados también en otras actividades econó

micas. En tanto un aspecto de los costos reales está dado por la 

oportunidad perdida de un uso alternativo de los empleados y, un 

incremento del producto en un campo determinado, puede significar 

un incremento global neto del producto. Si el trabajo y los re

cursos físicos pudieran ser empleados de una forma alternativa la 

aplicaci6n puede ser utilizada como ganancia neta y, en consecue~ 

cia el costo de oportunidad es igual a cero. 
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6.2. BL TRANSPORTE KASIVO COMO SOLUCION 

6.2.1. BL TRANSPORTE KASIVO COMO SUSTITUTO 
DBL TRANSPORTB PRIVADO 

Algunos cr{ticos de la solución aceptan la premisa bá-

sica que es necesario aliviar la congesti6n provocada por los au

tom6viles en las horas pico de arribo y regreso desde el centro , 

critican la solución por inadecuada en base a la observación del 

·hecho de que la gente que reside en zonas suburbanas continuará 

de cualquier modo utilizando su autom6vil y seguirá incluso a un 

costo considerable. 

Esto deja al metro o los sistemas subterráneos con un 

volumen inadecuado de pasajeros que no les permite operar satis

factoriamente en términos económicos. 

Si las tarifas suben, la competencia con el automóvil y 

el autobús se hace aún más difícil. El automóvil ha posibilitado 

una dispersión tan grande de los suburbios, que las est~ciones de 

tránsito rápido no pueden ser ubicadas a una distancia del traba-

jo, los comercios y las escuelas que pueden ser cubiertas a pie , 

y ~ermita evitar el uso de los autom6viles. 

Este tipo de críticas, como pude observarse, no cuestiQ 

nan la conveniencia de que la gente utilice medios colectivos de 

transporte en lugar de medios individuales. 

Lo que cuestionan simplemente as si un subterráneo del 
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del tipo londinense, que extiende sus ~rolon;adas líneas hacia 

afuera en forma radial, es adecuado para una poblaci6n suburbana 

de baja densidad y dispersa. Mientras tanto, la tendencia que se 

perfila es la de hacer todavía más costoso el uso del automóvil. 

6.2.2. EL TRANSPORTE COLECTIVO COMO SOLUCION PARA OTROS 
PROBLEMAS DERIVADOS DEL GIGANTISMO URBANO 

La otra vertiente crítica iniciada por Wilfred Oven del 

Instituto Brookings, plantea que la solución al problema del trán 

sito no se obtendrá por medio de más carreteras o más vehículos 

de transporte colectivo, sino por medio de su reducción. Define 

el problema concisamente: 11 En las ciudades convencionales los ViA 

jea constituyen la contra partida del desorden•. (26) De acuerdo 

con este punto de vista, el problema fundamental no puede ser re-

suelto tampoco por el transporte colectivo. 

Si una ciudad crece de modo convencional desde los tres 

a los seis millones de habitantes, la industria µesada se verá 

forzada a retirarse de la ciudad por el encarecimiento de la tie-

rra y la congesti6n, lo que significará para los trabajadores vi! 

jea todavía más largos desde los suburbios. 

Por otra parte cuanta más gente se desplaza en subterrá 

neo, paradójicamente, mayor es la congestión en la superficie de-

(26) Op., cit., pp. 110 y 111. 
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rivada de la necesidad de brindar un conjunto de servicios a una 

cantidad cada vez mayor de personas en una superficie pequeña. 

Dos años después de la inau~uración del subterránao de 

25 millas de extensión de la ciudad de México, la congestión en 

la superficie continua como siempre. 

Es de temer que los sistemas subterráneos proyectados , 

iniciados o que estén siendo extendidos en las ciudades más gran

des de ~mérica Latina, harán más rígido el diseño de la ciudad , 

dificultando la descentralización de las áreas metropolitanas por 

medio de ciudades compactas y autosuficientes. Las soluciones 

más comunes e inconsistentes, las que más a~oyan y han logrado 

beneficios en América Latina, son el sistema subterráneo para las 

ciudades más grandes y la descentralización de la población urba

na. 

Enfrentamos una situación que requiere un análisis cui

dadoso de las distintas a1t2rnativas y la conciliación de lo que 

podrían resultar políticas conflictivas. 

6.3. TIERRA, SERVICIO Y ESFUERZO PROPIO 

6.3.1. FORMAS ILEGALES DE ASENTAMIENTOS 

La solución propuesta se relaciona con un aspecto del 

problema urbano, la provisión de vivienda ?ara los sectores de más 

bajos ingresos. Plantea organizar ¡ rtar asistencia en un proceso 
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en forma desorganizada y, generalmente sobre las bases ile;1ales. 

Se trata del proceso por medio del cual la gente, ya sea invadien 

do y ocupando, o adquiriendo tierras no habilitadas para edifica

ción , a construido viviendas ~recarias en la periferias de las 

grandes ciudades. Lo han hecho por distintos motivos, en parte 

por que no pueden pagar nada mejor, y en parte con la expectativa 

de que a la larga se proveerán los servicios y le será otorgado 

el titulo de propiedad, y de ese modo podrán adquirir un patrimo-

nio a un costo virtualmente inexistente. 

6.3.2. RL ESPUBRZO PROPIO Y EL SUMINISTRO DE 
TIERRA, SERVICIOS Y CRRDITOS 

Los.costos de oportunidad resultan muy pequeños o in

existentes. Se espera que la ~ente al convertirse en propietaria 

se sentiría más satisfecha o menos insatisfecha. En cuanto al 

subsidio de los servicios y las vías de comunicación, son absor-

bidos de algún modo por las compañías de servicios públicos y los 

gobiernos municipales. 

Como contrapartida de estos aspectos favorables , exis-

ten desventajas obvias. La tierra es barata en la medida que se 

encuentra alejada de los lugares de trabajo o su ubicación posee 

escaso valor. 

Los proyectos implican la planificación de suburbios-

dormitorio para una población de muy bajo nivel económico, siando 

probable que se transformen en lugares superpoblados carentes de 
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diversas clases de servicio; y aunque pequeñas y superpobladas 

las viviendas, al ser construidas por los mismos propietarios, 

es decir, en unidades unifamiliares. 

A fin de obviar éstas críticas se ha propuesto que las 

autoridades procuren brindar más adecuadas por su mayor cercanía 

a las fuentes de trabajo y también que brinden trabajo a los ha

bitantes de los asentamientos ubicados en la periferia. Pero la 

primera posibilidad posee la dificultad evidente de que la tierra 

mejor ubicada posee mayor vales y requiere mayor densidad de po

blaci6n, y ésta no puede lograrse a través de unidades unifami

liares, a menos que se piense en la posibilidad del hacimiento de 

más de una familia por unidad, lo que atentaría contra el propó

sito general. 

Si para salvar este inconveniente se recurre a la cons

trucción de departamentos, entonces ya no cabe el planteo del 

11 eefuerzo propio" y nos encontramos nuevamente frente a la cons

trucción ~Ública convencional de viviendas quedando así anulada 

la solución tierra, servicios y esfuerzo propio. 

La segunda posibilid~d, es brindar empleo a las comuni

dades públicas en la periferia, sortear la dificultad del alto 

costo de la tierra y formula una respuesta a la objeción de que 

la distancia, respecto de las oportunidades de trabajo constitu

yen un valor negativo, pero esto es en base a aproximarse de modo 

parcial e inadecuado a la solución, que lue~o podremos construir 

ciudades autosuficientes como viviendas, empleos, escuelas, etc. 
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6.3.3. FlJllDMIENTO DE LA PROPUESTA 

Se trata obviamente de que el trabajo individual del 

propietario del terreno no tiene uso alternativo y, en ese sen

tido es menos costoso; su costo de oportunidad es igual a cero en 

términos de la jerga económica. 

Por lo tanto, la solución correcta no radica en que se 

rP.trocede a una economía se subsistencia, en la cual la gente 

construye ya sus propias viviendas, produzca los alimentos que 

consume, cosa su propia ropa, etc.; sino que en los recursos hu

manos y los naturales sub-utilizados sean aprovechados en forma 

tan plena y eficiente como sea posible. El propósito estratégico 

en términos de economía de subsistencia, es un propósito retró

~rado o supone la aceptación tácita del fracaso o la incapacidad 

de la sociedad para utilizar la tecnología y los recursos humanos 

más eficientemente, para la provisión de lo que constituye una de 

las necesidades humanas básicas. 

En caso de que los ~recios de la tierra crezcan más y 

más rápidamente que los ingresos de los sectores menos favoreci 

dos, pueden constituir una mejora en relación con las condiciones 

existentes. Si el problema se plantea en éstos términos y, no 

hay efectivamente políticas alternativas mejores, la solución de 

tierra, servicios y esfuerzo propio, constituye al menos una for

ma de paliativo para lo que conforma uno de los más graves pro

blemas urbanos, la vivienda para los sectores de más bajos ingre

sos. Los requerimientos de salud, educación, etc., son tan apre-
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miantes que son pocos los gobiernos en los paises en desarrollo 

que pueden afrontar los subsidios que se requerir~n. (27) 

6.4. LA CONSTROCCION PUBLICA 
DE VIVIENDAS EN GENERAL 

Como el planteo de tierra, servicios y esfuerzo propio 

constituye solución sólo para un aspecto del problema - albergue 

para fami1ias pobres a un precio que puedan pagar -, esta expues

ta a diversas objeciones. En primer término se haya orientada 

hacia la provisión de viviendas para sectores específicos y muy 

frecuentemente conduce a la perturbación de un diseño que fomenta 

la segregación, la fragmentación de modo de vida, y los suburbios 

dormitorio alejados de los oportunidades de trabajo y los ser

vicios. 

A veces, el subsidio puede adoptar la forma de ventas a 

un precio inferior al costo o a la de rentas que no cubren los 

costos financieros¡ en otros casos, la de préstamo a lar~o plazo 

definidos en moneda y tasas de interés constates en países que 

experimentan una inflación crónica, resultando que en unos pocos 

años los servicios de la deuda se vuelven nominales y la propie-

dad se transforma en un regalo. En algunas ocasiones, en América 

Latina, se han producido invasiones de viviendas a medio cons-

truir, tanto edificios de departamentos como unidades unifami-

liares, y las autoridades resultaron demasiado débiles como para 

(27) Op., cit., p. 106. 
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evitarlas y obtener más que pagos parciales. 

El gobierno de los Estados Unidos a modificado su polí

tica respecto al problema, y se inclina hacia el otorgamiento de 

subsidios a quienes poseen la tenencia u ocupan la vivienda de 

acuerdo con las necesidades. 

En Gran Bretaña, el control de las rentas a hecho tan 

carentes de atractivos,la construcción de viviendas, por alquiler 

que la construcción pública o "Consejos de Viviendas 11 ocupado 

gran parte del campo y, del esfuerzo realizado para obtener como 

resultado el sacrificio y la creación de viviendas estatales mal 

situadas. 

Ciertas críticas plantean que los organismos públicos 

de la vivienda han construido conjuntos que se han convertido en 

barrios bajos mal ubicados desde el punto de vista de las oportu

nidades de trabajo. 

En otros t6rminos, una soluci6n básica puede incluir 

como uno de sus elementos cierta compensaci6n o corrección de la 

redistribución negativa resultante del valor creciente la tierra, 

y un modo de lograrlas es a través de la construcción pública de 

viviendas. Pero ésta por sl misma, no es una condición suficien

te para la cura de los muchos males de la urbanización e incluso 

puede introducir otros por su propia cuenta. 
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7. ESTRUCTURA ADHIÑISTRATIVA 

La integración de la planificación nacional en lo econ~ 

mico y social con la regional y urbana, requiere estructuras gu

bernamentales y administrativas que le permitan cierta facilidad. 

En la mayoría de los casos la estructura actual es heredada de 

economías lejanas en el tiempo, y más simple, cuando la planifi

cación a escala nacional era desconocida. 

Las ciudades eran generalmente pequeñas y compactas , y 

los problemas de crecimiento urbano eran relativos a la provisión 

de servicios a la población, dondequiera que ésta se hubiera asen 

ta do. 

Los países más nuevos por lo general han copiado la es

tructura administrativa y de gobierno, y la división de porleres y 

responsabilidades se han hecho cada vez mis inadecuadas para los 

países desarrollados. ( 2 B) 

Los supuestos básicos que subyacen a la actual distrib~ 

ción de poderes, implican que la principal tarea de un gobierno 

local es ocuparse de que sean suministrados los servicios comunes 

de energía, agua y transporte: e intervenir a una provisión de un 

nivel mínimo de educación y salud, y la preservación de la ley y 

el orden; y en algunos casos, en la provisión pública de vivienda. 

(28) Op., cit., p. 175. 
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Resulta claro que la división de la autoridad y la 

responsabilidad gubernativa adecuada para los asentamientos del 

siglo XVIII, sólo "ºr las más improbables de las casualidades po

dría ser adecuada para las dispersiones, las concentraciones, las 

poblaciones y los estilos de vida de lo s2gunda mitad del siglo 

XX. Debe reconocerse que los problemas para los cuales se propu

so la construcción de áreas metropolitanas, todavía existen. Las 

localizaciones de las corporaciones poderosas pueden s2r trasl~ 

dadas fuera de la ciudad, más allá de sus poderes impositivos. 

Si las diferencias en las tasas impositivas se vuelven 

significativas, las empresas pueden por propia decisión trasla

darse y lo mismo ocurre con los individuos ricos. 

Los suburbios permiten la existencia de amplias diferen 

ciaa en la provisi6n de servicios, de allí que una queja común es 

la que los suburbios más ricos pueden tener las tasas más bajas 

de impuestos a bienes inmuebles y al mismo tiempo poseer los me

jores servicios, de este modo la ciudad cercana provee a tos hab! 

tantea de estos suburbios de muchos s~rvicios costosos sufragados 

por la gente de menores recursos. 

Por otra parte, una ciudad de 10 millones de habitantes 

implica una desproporcionada distracción de recursos hacia el 

transporte y las desoconomias propias del tamaño desmesurado y la 

congesti6n. 
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Las industrias se trasladan a los suburbios fin de 

evitar esas deseconomias y preservar la economía, repitiéndose el 

proceso indefinitivamente. En la actualidad hay dos millones y 

medio de habitantas, que viven más allá de 11 Cintur6n Verde'' rea

lizando, con el prop6sito de evitar la expansión de la ciudad , y 

muchos de ellos ~iensan que el Consejo del Gran Londres debería 

acogerlos procurando satisfacer sus necesidades a pesar de lo 

alejado de los municipios donde viven. 

Las ciud3des metropolitanas pobres no pueden suminis 

trar un buen nivel de servicios si la tasa es baja. Las áreas 

metropolitanas no necesitan compartir su buena fortuna con las á

reas pobres. Incluir. unos pocos suburbios más bajos la autoridad 

administrativa de la ciudad próxima más grande, constituye evi

dentemente una solución inadecuada par los problemas originados 

en la extensión de las áreas metropolitanas. 

7.1. POLITICA URBANA NACIONAL 

La otra alternativa está basada en derivar una mayor 

autoridad hacia el gobierno nacional para desarrollar una políti

ca urbana nacional en términos adecuados. Un reconocimiento de 

tal necesidad ha venido manifestándose en años recientes en la 

creaci6n sucesiva de ministerios de la vivienda de cuestiones 

urbanas y del medio ambiente, y el de conferirles en forma cre

ciente, amplios ~oderes. 
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La tendencia se ha visto dificultada donde gobiernan 

fuertes provincialas, se ·int'erpon'e~ entre el gobierno nacional y 

los gobiernos 10Ca1es, pero esta dificultad a sido en parte supe

rada por el dispositivo de las subvenciones en carácter de ayuda, 

o los ?réstamos condicionados. (29) 

En todo caso resulta cada vez más evidente que sólo el 

gobierno nacional y la legislación nacional, pueden impulsar con

diciones más uniformes de vida urbana y suministrar una política 

nacional lo suficientemente fuerte coco para contener las tenden

cias. Unos 9obiernos ricos y poderosos a nivel estatal o provin

cial, pueden colaborar en este proceso. Pero en general, existe 

una necesidad evidente de establecer estrecl1as relaciones entre 

el gobierno nacional y local y, de constituir autoridades regio

nales que estén relacionadas con las áreas metropolitanas en las 

que pueden ser delegados los poderes del con trol del uso de la 

tierra. 

SÍ es adoptado el ~rincipio de que la estructura ~uber

nativa y administrativa deberá ser adaptada a las necesidades y 

además deberla ser funcional. 

Planificar, ejecutar y conducir el desarrollo de una 

nueva ciudad, requiere com?etencia, continuidad en el desarrollo 

del plan y una independencia suficiente respecto de la presión 

(29) Op., cit., pp. 177 y 178. 
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por parte de los 3rupos locales que ha;a posible aumentar, y cam

biar las rentas y las tasas de los servicios públicos en la medi-

da que ello sea necesarios. 

7.2. AUTORIDAD NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO URBANO 

Para satisfacer las diversas condiciones, lo indicado 

es la constitución de corporaciones urbanas separadas de cada pro 

yecto, bajo las directivas del consejo cuyos miembros tendrán la 

com~etencia y aceptarán la responsabilidad de designar a personal 

directivo y de aprobar políticas, presupuestos y programas. 

Parecería que tales poderes de supervisión general y la 

responsabilidad sobre la planificación de las nuevas ciudades, la 

coordinación administrativa con las autoridades regionales y mu-

nicipales y, con las compañías de servicios públicos, así como la 

garantía Última y capacidad financiera, puede ser solamente depo-

sitada en una autoridad nacional, responsable a su vez ante la 

cabeza ejecutiva de la Nación el Presidente o Primer Ministro. 

Esa participación nacional podría cont~r entre sus ~o-

deres, el de elaboración de un pro~rama de vivienda urbano de 

carácter nacional; la promoción y canalización de ahorro hacia 

la construcción de nuevas ciudades: las relacion2s entre diversas 

autoridades locales y las otras instituciones relacionadas con el 

problema de la política urbana. 
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Asimismo, podr{a adscrito un Banco de Tierras o Fondo 

para la adquisición de tierras de las nuevas ciudades futuras o 

para la renovación de las áreas urbanas bien localizadas pero ven 

didas a menos; podría también aconsejar al Presidente en la nomi

nación de los miembros de los Consejos de la corporación urbana , 

asegurando una represantación adecuada de las autoridades locales 

del sector privado y de los residentas de las nuevas ciudades. 

Podría tener la autoridad de gravar y autorizar el uso de la tie

rra en las áreas próximas a las zonas metropolitanas con la capa

cidad de delegar ese poder en autoridades creadas especialmente. 

El objeto serla preservar las tierras adyacentes a las ciudades 

para fines agrícolas y recreativos; y para futuras ciudades. 

La autoridad nacional podría ser también la repartición 

encargada de la administración, de la recaptación de la valoriza

ci6n de la tierra fuera de las zonas de las nuevas ciudades y del 

t del uso de los fondos obtenidos de esta manera para fines espe

cíficos. 

Podría se también, investida de la autoridad para desi~ 

nar áreas como solar, par alas posibles nuevas ciudades y asimis

mo estudiar las posibilidades de impulsar proyectos menores. 

Durante esta período, podría tener la ~rioridad para 

adquisici6n de tierra al valor comercial prevaleciente, inmediat! 

mente antes·de la fecha de la designación de esa área de reserva. 
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Finalmente, ~odría ser la más alta autoridad a nivel 

nacional par la preservaci6n de la ciudad del medio ambiente d2 

los asentamientos humanos, nuevamente con la ca~acidad de delegar 

el ejercicio de tales ~oderes, en las cuestiones relativas a la 

polución del aire y del agua; y prevención de la desfiguración da 

paisajes, en las autoridades locales calificadas al respecto. 

Al poseer el manejo de otorgamiento de subsidio, ~odría 

asegurar que las ciudades median~s no sean postergadas en la pro

visión de servicios urbanos básicos, y do que cuenten con medios 

adecuados de comunicación y trans~orte para su conexión con el 

resto dal pa!s. Posiblemente un grado demasiado alto de sofisti

cación económica, sería necesario para esperar que los gobiernos 

de los países desarrollados y de los países en desarrollo, esti

masen ~ue la promoción de la movilidad del trabajo desde las á

reas de bajos ingresos hacia los de altos in;resos puede ser un 

medio mucho más 2fectivo de elevaci6n del promedio. 

El abuso político de los poderes es demasiado tentador, 

todas las zonas, excepto la más ricas dasearán calificarse rápid~ 

mente, los costos subirán y, por lo tanto, a nivel nacional se 

verán reducido. De hecho este progreso se ha dado frecuentemente 

en los países desarrollados con niveles altos de competencia adml 

nistrativa. (30) 

(30) Op,, cit., p. 160. 
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7.3. CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO URBANO 

Las corporaciones urbanas , ~odrían estar formadas an 

?rimer luga~, por el Ministro Nacional, el cual suscribirá el ca

~ital necesario que les permita adquirir tierra y >provisionarse 

del capital operativo. En los ?aÍses en 1onde el crecimiento 

urbano es muy rápido; debería sar ;asible construir y rentar pro-

piedades residencialas, industrialea y comerciales con la sufi-

ciente rapidez como p3ra que con las ~ananci~s obtenidas se ~udie 

ran cubrir los servicios de los vrástamos para la construcción de 

las mismas. El ~lan inicial global, no deberá excluir posibles 

modificacion~s, las cuales junto con los primeros presu~uestoa de 

cada cor~oración ;odr!an ser sometidos a la a~robación de Minis-

tro. 

to más conveniente serla ~ue existiera la posibilidad 

de fijar salarios comparables a los pa,adas en posiciones de si

milar responsabilidad en la actividod privada. 

Los miembros pert~neciantes a la asfora ~úb1ic3, pue<len 

contribuir can \os trabajos f ?Untos vista sus reparticiones, 

y son probablemente iná3 sensibles a la opinión ?Ública, pero por 

eso mismo, el carácler de miembro del consejo, es sufici2nte. 
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7.4. CRITERIOS.PARA LA DETERHINACION DE 
GRAV~NES Y RENTAS 

En tanto las corporaciones no tienen objetivos de lucro 

deben definirse otros criterios para guía del Consejo en la fija

ción de rentas y ~ravá~enos. Estos criterios podrían s~r: 

l. La capaci~ad ~ara rentar o vendar viviendas , de 

acuerdo a las res~onsabilidades económicas de la gene ~ue trabaja 

en la nueva ciudad f su área de influencia. 

2. La provisión de elementos para mejorar la calidad 

de la vida. 

3. El suministro de incentivos para ase~urar que la 

gente que trabaja en la nueva ciudad viva en ella; y quien viva 

en ella, trabaja ahí mismo. 

4. La capacidad de evitar la segregación de tas nuevas 

ciudades ~ar sectores de ingreso, en ta medida en yue ello sea 

practicable. 

5. La ca~acidad de asistir en ta µrevisión de la segu-

ridad personal y de la propiedad. 

6. La voluntad d~ procurar la reducción, en el grado 

~ue sea posible, de los viajes diarios de los nifios col2gios 

distantes. 
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7. La voluntad de procurar la provisi6n de todas las 

actividades que en caso de no existir en las nueva ciudad ocasio

narían o requeriri3n el desplazamiento de los resiógntes fuera de 

la misma. 

8. La capacidad de intervenir, de acuerdo a las direc

tivas dl ministerios, en otras nuevas ciudades y ?royectos de me

joramiento. 

9. La capacidad de retener la propiedad en sus manos , 

al grado máximo ?osible. 

Sería adecuado y seguro para que al ~residente se le 

otor~ue la autoridad de garantizar las obligaciones de las corpo

raciones de desarrollo urbano. Esto ase~uraría no sólo que los 

ahorros personales suministren la gran suma requerida, sino GUe, 

evitaría la corporaci6n, la necesidad de vender computsivamente 

las propiedades tan rá?ido como fuera posible, y de ese modo per

diera el control del desarrollo. 

7.5. CORPORACIONES REGIONALES 

Para ejercer algún control sobre la dispersión urbana , 

y para evitar una mayor usurpación de la tierra apta parJ la 

agricultura actual o futura, se propone la creación de un nuevo 

tipo de corporaciones para que actúen como autoridad sobre el 
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uso de la tierra, ·y para. el otorgamiento de parmisos de. edifica

ci6n para las tierras no pertenecientes estrictamente a los cen

tros urbanos. 

El peligro de las corporacione3 re~ion~les, es que pue-

den considerarse a si mismas, como corporaciones para el 11 de-

sarrollo 11 y convertirse de este modo en instituciones ansioe:as 

por alentar el crecimiento de la región. Sin embargo, el objeti

vo debería ser lo contrario. Lo deseable no es el crecimiento si 

no más bien el carácter rural y agrícola de la zona lindante con 

las ciudades, a ?artir de un radio aproximad~mente de 25 1nillas. 

Dado que los valores d2 la tierra ya son d2masiados al

tos en los suburbios, las corporaciones regionales podrían ser 

investidas de la responsabilidad de tasar el valor de la tierra 

para uso agrícola y dicho valor ~odría ser la base para la apli

ci6n de impuestos a la propied3d de la tierr3 utilizada can ese 

fin, o un impuesto presuntivo, si existiera, más qua an función 

de un posible valor urbano. 

Un problema delicado, en lo administr3tivo y en lo poli 

tico, puede generarse en ta elaboración de la relación de la po

li tica urbana con la cual esas entidades están ligadas. El pri-

mer impulso, puede ser depositar la tJrea en ellas. Por eso pue

de ser poco fructífero, dado ~ua son es~ecíficamente proveedor3s 

de viviendas subsidiadas, y en su orientación global se da en esa 

direcci6n. 
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8. LA REDEFINICION DEL PROBLEMA 

A) EN LOS PAISES EN DES~RROLLO 

8.1. TENDENCIA DEL CRECIMIENTO URBANO 

Si el crecimiento económico, en t6rminos del au~ento 

del producto per cápita continua, es de esperarse que el creci

miento urbano resulte de dos fuentes principales la migración 

desde el interior y el crecimiento natural de la población en las 

ciudades, resultante de la existencia de familias rte un tamafio 

mayor que el necesario para mantener a la población ya ~xistente, 

y del excedente originario en la joven composición de población 

urbana. 

El accionar del mecanismo de precios y de la motivación 

lucrativa, el aume11to de n6mero de automóviles de propiedad indi

vidual, y el aumento de los valores de l~ tierra y de los reque

rimientos de zonificación, se combinan para per~etuar la existen 

cil de suburbios interminables y desi~uales que sa extienacn d2s

de el centro a todas las direcciones; creciente congestión en el 

centro que requieren soluciones más costosas d21 problema de trán 

sito, la se~regaci6n de las áreds residenciales, en función de 

los ingresos, la segregaci6n de las áreas inrlustri3les o, en caso 

de que la segregación no exista, el que estén rodeadas por áreas 

residenciales deterioradas, y los suburbios ocupados por la gente 

de buena ~osici6n, donde las distancias son grandes y las den

sida,des pequefias, de tal modo que uno o dos automóviles por fami

lia se convierten en una n~Ce3idad. 
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8.2. RECURSOS Y ESTILOS DE VIDA 

Las técnicas evolucionaron rápidamente, que se pensó 

que ~or lo largo del tiem~o, la ~rovisión ilimitado del petróleo 

a muy bajo precio, estaba garantizado. 

Para bien o para mal, la forma de la ciudad moderna ha 

sido determinada en las economías mixtas por la combinación del 

automóvil privado, el sistema de precios y la desigualdad de los 

ingresos. 

En primer lugar, la tasa de crecimiento de la población 

declinó después de un largo período en los países des3rrollados , 

y en una época en que los recursos naturales eran todavía abunda~ 

tes en relación con la ~oblación o con lo que es una condición 

algo más vulnerable, cuando los avances t~cnolÓgicos eran tan 

grandes, que ciertos países ~odrían confiar en exportar lo sufi

ciente como para proveerse de las importaciones sobre las cuales 

se basaban sus pautas de consumo. (31) 

Recién en 1970, se dio una súbita toma de conciencia de 

que incluso los ~aíses desarrollados no tenían resuelto el ~ra

blema de la dependencia respecto de las recursos n3turales en pr~ 

ceso de agotamiento y de que por lo tanto, no se trataba de un 

~roblema que afectara solamente los países en desarrollo. 

(31) Ob., cit., p. 77. 
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Otro aspecto del problema de los recursos en relación: 

con el estilo de vida de la población, es el de los costos y la 

accesibilidad. El mundo desarrollado recién ahora, está conGide-

rada, lo que imprudencialmenta dio por resultado: la existencia 

ilimitada de ener•ia barata el significado del gradual agotamie~ 

to en los siglos XIX y XX de los yacimientos de carb6n más accesi 

bles, fue oscureciendo ~ar los constantes logros en el m6todo 

de extracci6n, y especialmente por el petr6leo t el gas barato , 

y en l~ .utilizaci6n de las mAs accesibles fuentes de energía. 

El problema frecuentemente es definido, en términos de 

las necesidades básicas coma alimentos, o de la relaci6n entre 

la área cultivable y 13 población. 

Sólo cuando la crisis energética de 1973, la completa 

dependencia de una economía moderna raspecto del petróleo barato 

comenzó a a~reciarse. Im?lcmentos para la agricultura, fertili

zantes, combustibles para tractores, trans~orte d2sde el campo al 

mercado y de éste a aquél, todos fu~ron afectados en diversos ~ra 

dos por los costos crecientes en la energía. 

8.3. EL DISEÑO URBANO DE LOS 
PAISES DESARROLLADOS COMO MODELO 

Son pocos los países en desarrollo, tanto ahora como en 

el futuro previsible, que puede esperar alcanzar ~ara el grueso 

de su ~oblación creciente, los niveles de consumo logrado ~or 

países caracterizados como desarrollados, es~ecialmente teniendo 
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en cuenta el ritmo sostenido al que vien~n crecienao estos Últi

mos y aún en mayor medida, los de los grupos más opulentos en los 

países en desarrollo. 

En muc~os países, se duplica cada 20 6 25 años , y el 

objetivo se desplaza en términos de consumo per cápita constante

mente hacía arriba en los ?a!ses desarrollados. 

Para los paises en desarrollo, adoptar irreflexivamente 

un diseño de vida urbana que presuponga qu2 todas las 

poseerán uno 6 dos autom6viles y que viajarán en ellos 

familiaa 

y por 

otros medios, grandes distancias diariam~nte en sentido horizon

tal y vertical, que ocuparán viviendas unifamiliares rodeadas de 

espacios abiertos y que al mismo tiempo suponga concentraciones 

urbanas de cinco a diez millones de habitantes o m&s. 

Aún existiendo la tendencia en la mayoría de los países 

en desarrollo, basada presumiblemente en la premisa implícita de 

que seria dese•ble y posible que toda la gente disfrute un nivel 

de consumo, en el futuro previsible, similar el de los sectores 

de más altos ingresos de los paises más opulentos en la actua

lidad. 

El hecho da que aún en los países opulentos como en loa 

Estados Unidos, que gozan de todos los beneficios de la tecnolo

gía más avanzada de abundantes recursos en relaci6n con la pobla

ción, enery{a barata y valores culturales favorables al crecimiell 
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y la productividad, y que a pesar de contar con todos los elemen

tos, millones de personal sienten que es muy difícil lo3rar y 

mantener niveles de consumo que siempre parecen constituir una 

meta fuera de su alcance, que viven en la inseguridad económica 

que siente ansiedad y carencias, ~ara ser suficiente para con

vencer a loe dirigentes de los países en desarrollo de que las 

tendencias existentes deben de ser modificadas. (32) 

Las pautas de crecimiento urbano, pueden intensificar 

las diferencias en los niveles de consumo o pueden modificarlas. 

B) EN LOS P~ISES DESARROLLADOS 

8.4. TEKDBHCill. DEL CRECIMIENTO URBANO 

Las principales diferencias, en lo que respecta las 

tendencias actuales, son de grado. tas ciudades en los países 

desarrollados se han extendido cada vez más lejos del centro tra

dicional, generándose centros comerciales dispersos, e incluso, 

cierta tendencia de que las oficinas como las industrias, se lo

calicen en los suburbios. Pero tales tendencias no han incluido 

para ser más compactas y transitables las ciudades, sino más bien 

para generar una mayor dispersi6n, mayores necesidades de trans

porte urbano y una más a~uda dependencia respecto del automóvil 

~rivado. 

Toda administraci6n municipal a aceptado, sin cuestio

narla, la obligaci6n de proveer medios de acceso hacia todas las 
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zonas y requerimientos de carreteras y estacionamientos han ido 

demandando cada vez más espacio. 

Los costos sociales, permanecieron ocultos durante mu

cho tiem~o, o al menos se hicieron difusos y la baratur3 de la 

gasolina, los metales, el caucho, los plásticos, la eficiencia de 

la industria automotriz y el financiamiento a largo plazo de la 

compra de autom6viles, se comOinaron para ocultar cuan extrava

gante result6 el estilo de vida por el automóvil al ser concebido 

como una necesidad social. 

Las viviendas costosas, no pueden ser fácilmente aban

donadas, no s6lo por la inversi6n que representan sino por que 

loa integrantes del propio grupo también viven en los suburbios y 

en las escuelas; y los diversos servicios, las áreas comerciales 

y loa servicios profesionales están ahora localizados en los 

suburbios. 

En tanto, las ciudades de lo paises en desarrollo en

frentan un crecimiento mucho más r3pido y avanzan hacia un tamaño 

aboslutamente mayor, parece que la mayoria de las áreas metropo

litanas de los países desarrollados también continuarán creciendo. 

Ahora es posible que et cambio en los valores las 

propiedades, puedan producir hacia una pauta de desarrollo urbano 

(32) Op., cit., p. 82. 
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totalmente diferente. Es muy probable que la agrupaci6n ?lanifi

cad3 de ciudades en áreas metropolitanas realizada en Francia , 

puede señalar el camino hacia un nuevo y revolucionario diseao 

urbano, en el cual, el tamaño absoluto de la población metropoli

tana tendrá una importancia relativa menor y la gente se adaptará 

a vivir en ciudades de 400 mil a 500 habitantes, y gastará una 

menor ~roporci6n de 3US ingresos an movilizarse. 

8.5. LA DESIGUALDAD 

La desigualdad, es comúnmente concebida como una cucs

ti6n de diferencia de los ingresos, sin embargo; en la actualidad 

las más objetables de sus consecuencias pueden ser halladas en 

las diferencias dentro del consumo, ambas son distintas. 

Los costos indirectos, en términos de absorción real de 

recursos, resultan mucho más altos respecto de las viviendas uni

familiares en los suburbio, que en el caso de los departamentos 

en le centro. La diferencia entre una y otra, radica más en la 

ubicación que en el tipo de vivienda. 

Sin embargo, esta es una forma ''ne;ativa•• de redistri

bución o de tranferencia de in1reso de los pobre hacia los ricos, 

que es a consecuencia directa ae1 crecimiento urbano , que !iemos 

enfatizado. 

Hay sin duda, gr3ndes beneficios económicos qua surgen 
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de la concentraci6n de gran número de personas. Pero esos bene

ficios han sido y san distribuidos en forma desigual. 

Este fenómeno, .se da respecto al crecimiento urbano 

tanto en los países en des3rrollo como en los países desarrolla

dos. 

8.6. LA POBREZA Y SUS CONSECUENCIAS 

Un aspecto importante del problema urbano es, hablando 

estrictamente, no una consecuencia de la urbanizaci6n sino del 

subdesarrollo o del defectuoso funcionamiento de los mecanismos 

econ6micos. Indudabl,emente, los factores de atracci6n y de re

pulsi6n ?resentes en el fen6meno de la migraci6n y las altas tJ

sas de natalidad, en muc'1os pal.ses significan un ¡>eso que el mis

mo mecanismo d~ la movilidad, no puede soportar. El resultado a 

sido una alta tasa de desmpleo o de empleo temporal, que errónea

mente se ha atribuido a la urbanización en vez de la movilidad 

inadecuada y al defectuosos funcionamiento del mecanismo de asig

nación de fuerzas productivas. 

Esto a su vez, lleva a la existencia de as2ntamientos 

por invasi6n1 contribuye al deterioro de las zonas más antiJUas 

de las ciudades, a la segregaci6n y al traslado excesivo de la 

gente dentro de las ciudades. De esta modo, el desem~leo se ha 

asociado con la urbanizaci6n y se ha convertido en parte del ¡>ro

blema. 
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La migración genera una parte del ?toblema del in3de

cuado diseño urbano. Pero dicho problema, vuade ser solucionado 

sin impedir la migraci6n, la cual constituye un elemento esencial 

del proceso de desarrollo. 
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9. AHTECl!DBNTl!S PARCil\Ll!S 

9.1. AL E MAN I A 

Es uno de los países europeos que más progresos realizó 

en materia urbanística. 

La catástrofe de la guerra, alteró radicalmente el es

tado de las cosas. Los hombres de la República federal Alemana , 

constituida para dar contenido político al vivir colectivo de 

quienes residen an la mayor parte del antiguo Imperio alemán, han 

tenido que enfrentarse con el doble y pavoroso problema de re

construir extensas zonas debastadas e impedir un cierto orden al 

ca6tico crecimiento de las ciudades industriales y territorios de 

mayor pujanza econ6mica cuya super población viene agravada por 

afluencia de unos 12 millones de refugiados procedentes de la 

otra mitad del país; la que se halla bajo la soberanía de la de

nominada República Democrática Alemana. 

La ordenaci6n urbanística propiamente dicha, no apare

ci6 hasta el 29 de junio de 1960, fecha en qua se promulg6 la 

"Ley Federal de Construcciones'' disposici6n de que como revela su 

título, confiere competencia en materia de planeamiento urbanís

tico, al gobierno de la República y no a las administraciones de 

las ciudades o de los "lider 1' Estados aut6nomos o Provincias que 

componen la Federaci6n. (33) 

(33) Bassols Coma, Martín ... ., ¡i. 62. 
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9.2. BEL G C ~ 

Una Ley promulgada en 1940 en plena ocupaci6n extranje

ra, luego convalidada por D-L de 2 de diciembre de 1946, autoriza 

al soberano a disponer la formaci6n de planes que afecten a una 

porción o a la totalidad de un término municipal o a las términos 

de dos ó más municipio, por razón de las destrucciones experimen

tadas por la guerra, o por los proyectos de obras públicas que , 

sobre los mismos, se hubieran trazado para remediar el paro obre

ro. 

9,3, C O LO M B I A 

Como en Singapur, las exportaciones y la construcción 

fueron adoptadas como sectores estratégicos -las primeras hace 

algunos años, las se~unda a fines de 1971 -, cuando la producti

vidad acrecentada de la a;ricultura, dastinada a satisfacer una 

demanda mayor y la consecuente liberación de mano de obra, se su

maron para facilitar el crecimiento de los sectores prioritarios. 

La e1evaci6n de los niveles mínimos de consumo y la moderación de 

las diferencias en los niveles de vida también fueron contem~la

Cos a fin de desarrollar el plan de cuatro puntos : los ahorros 

personales podrían ser acrecentados significativamente si se ofrg 

cían incentivos; la demanda latente par la construcción de tales 

ahorros era muy grande, la oferta f Ísica de materilles para la 

construcci6n y bienes en general podrÍ3 ser ~crecentada a pesar 

de que la economía ya estaba creciendo a una tasa d~l 6% para 

19721 y que una tasa alta de producci6n podría resultar tanto 
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la provisión de empleo para la mano de obra sub-utilizada Y para 

la liberada por la mayor productividad de la agricultura , como 

del crecimiento resultante dz la fuerza labor~l· 

9.4. D I N A M ~ R C A 

Una Ley Urbanística de 18 de abril de 1938, obliga 

ayuntamientos de todas las poblaciones de más 1 000 habitantes 

formar un plan de urbanización, que en caso de interesar a varios 

municipios vecinos, debe ser redactado por una Comisión Intermu

nicipal de la que forman parte un técnico designado por el Minis

terio correspondiente. 

9.5.FRA.NCT~ 

Posiblemente en ningún pa{s, haya sido tan aguda la 

discusión sobre el crecimiento de las ciudades más importantes 

como en Francia, habiéndose realizado grandes esfuerzos ~ara con-

trarrestar la atracción que ejerce. No obstante, las 

económicas y culturales que ofrece París, han sido tan 

que su crecimiento ha continuado. 

ventajas 

grandes 

Se aceptó, la inevitubilidad de su crecimiento pero se 

adoptó un plan: 

a) Se descentralizaría el área metropolitana de París , 

mediante la creación e cinco nuevas grandes ciudades en los su-

burbios ya existentes y; 
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b) Se preve{a la formaci6n de una serie de ciudades nu~ 

vas dentro de la esfera de influencia de cuatro grandes ciuda~es 

en otras regiones de Francia. Esto significa dejar del lado de 

la concepci6n de los ''polos de desarrollo'' o quizSs se podría de

cir que la localizaci6n de los polos de desarrollo fue revisada 

para aceptar el hecho del crecimi3nto continuado de las grandes 

ciudades y especialmente de la ciudad más importante. Incluso r~ 

sulta dificil a concebir a Francia y su contribución a la civili

zaci6n occidental de Par{s. 

El plan como se seflal6 n otra parte, cre6 reservas de 

tierra par la evolución de las corporaciones de desarrollo urbano 

en funci6n de proyectos para ciudades de 300,000 a 500,000 habi

tantes, y prevé la infraestructura y el diseño general de las 

ciudades proyectadas. 

En conclusi6n, el plan francés representa una antece

dente parcial de lo que aqu{ se propone. El mismo plan hace que 

el crecimiento urbano sea inevitable y que deba ser planificado. 

A partido de la idea de los pueblos Nuevos Británicos para aproxi 

maree luego a lo que aqu{ se propone por medio de la planifica 

ci6n de las ciudades grandes, autocontenidas dentro de las áreas 

metropolitanas o sus zonas de influencia. Estipula la realiza

ci6n de un diseffo urbano completo antes de comenzare la construc

ción, y prevé la supervisión general por otra parte del gobierno 

nacional. 
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9.6. H O L A N O A 

Se avanz6 a su país vecino, ?Uosto que la Ley de la Vi

vivienda aprobada en 1931, preveía lo relativo a la formaci6n de 

planes regionales otra promulgada en 1941 conforta vigencia 

un Plan Nacional de Urbanismo. 

También se ha marcado, un progreso respecto a las demás, 

las Naciones Escandinavas. Ya hemos indicado c6mo en Suecia, -en 

fecha tan remota, 1907- se dio entrada en su le~islación local , 

al conce~to de zonificación. Cuarenta años más tarde se previó 

uan ley, el trasado de planes generales {para una parte o la in

tegridad del territorio o de un minicipio) y de planes regionales 

(para zonas comprensivas de varios municipios). 

9.7. l TAL l A 

El planteamiento regularlo por una 11 Leyge Generale Urba

nística" de 17 de agosto de 1942, puede comprender la totalidad 

de un término municipal o un sector determinado del mismo. 

La iniciativa de los primeros consejos comunales o ayun 

tamientos, el trazo de tales proyectos, es preceptivo si to dis

~one el Ministro de Obras Públicas. También el trazado de los SQ 

yundosen facultad de los ayuntamientos ~ero cabe en su comi3nzo , 

la iniciativa particular. 
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9.B. 5 I N 3 A PU R 

Singapur es una ciudad-estado de Z 000 000 de habitan

tes, su condición de posesión británica cesó en 1959 y se se~aró 

de Malasia en 1965. Desde ese año su tasa ds crecimiento a su~e

rado a las correspondientes de todos los paises no productores de 

petróleo. 

En cuanto a los sectores estratégicos, en relación con 

la aceleraci6n del crecimiento, resulta claro que fueron la ma

nufactura -es?ecialmente para la exportación-, la construcción y 

el turismo, las políticas ;ubernamentales en el plano de creci

miento estuvieron particularmente, dirigidas a alentar el creci

miento en esos tres campos. El promedio resultante para toña ll 

economia, se debió a la tasa de crecimiento ( excepcionalmente ) 

d0 la construcci6n, al aumento ~e las exportaciones y a las tasaa 

0lobales de crecimiento. 

Debido al alto precio de la tierra, des~e un principio 

se decidi6 la construcci6n de vivi2ndas populares, 11 viviend~s es

tata1es11, en la actualidad, constituyen ocho urbanizaciones sepa

radas. Casi como idea de Último momento, se a~reg3ron al princi-

pio comercios, restaurantes y servicios comunitarios , 

manufacturas. 

Mientras tanto, fueron deaarrolladas ••industrias estat! 

les 11 la cual com~nz6 a agregar viviendas, escuelas, etc. De modo 

que a través de un proceso evolutivo, una ciudad com?l2ta de 400 
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mil habitantes esta surgiendo dentro del área metropolitana. 

9.9. OTROS CASOS 

Las tempranas comunidades satélites de Estocolmo , se 

han vuelto demasiado p~queñas y no son autocontenidas en grado 

suficientes. Actual~ente, están siendo diseñadas ciudades para 

más de 250 000 habitantes. 

Se ha informado acerca de planes para el reagrupamiento 

de las actividades en Moscú, en ocho sectores o ciudades de a-

proximadamente un millón de personas cada una, al igual que los 

primeros diseños de ciudades únicas han sido concebidas ?ara una 

concentración excesiva de tránsito. 

ESTA TESIS HO DEBE 
SALIR DE LA Bl3LIOIECA 
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l. A K T B C B D B H T B S 

En el transcurso de los Últimos 65 años, los esfuerzos 

realizados en el país en materia de planeación han sido un ele

mento importante para consolidar las bases fundamentales de la a~ 

ción politica, económica y social que orientan el desarrollo des

de la acción del Estado. 

La trayectoria recorrida por la planeación ha sido am

plia; sus raíces se remontan al movimiento revolucionario de 1910 

y aún antes. Durante la lucha armada, proliferaron diversos pla

nes de carácter básicamente político~ cuyo pronunciamientos y 

programes, dieron armas a la crítica del régimen ?orfirista. Su 

objetivo princi9al era, acumular consensos, cristalizar demandas 

populares .y dar concreción a las respuestas de las facciones re

volucionarias. ( 1) 

La Revolución dio origen al diseño Q:? un Proyecto :Jaci~ 

nal, que estableci6 las caracterÍ9ticas fundamentales para el de

sarrollo político, económico, social y cultural de Héxico. En él 

se configuraron los ordenamientos clave de las actividades de ?1~ 

neación, que se llevaría a cabo posteriormente. 

(1) Eatre estos planes pucden señalarse: el de Sl.n Luis, el de Gaud11lu?a, el 

de Ayala y el de a~a Prieta, entre otros casos. "Antolo~ía de la Plancncíón 

en México (!917-1985)", Refle:doo1cs sobre Planaacíón en México 1917-1985. 

Sacretaria de Pro:;¡ran13.ción 1 Presu;mesto, TO!OO I, ~· 17. 
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Con la promu1gaci6n de la Constitución de 1917, las de-

mandas populares del movimiento armado se tornaron en base legal 

para llevar a cabo las modificaciones a la estructura ?OlÍtica , 

econ6mica y social del país. 

La Constituci6n de 1917, incorpor6 principios fundamen-

tales, como el Sistema Federal, la divisi6n de poderes, la no re

elecci6n, los derechos individuales y sociales. Aunado a lo an-

terior, se otorga al Estado un papel de suma importancia en la 

conducción de los asuntos económicos y sociales de la Nación. 

Asimismo, la esencia de los artículos 3°, 27 y 123, entre otros , 

coloca a México como el primero en haber garantizado los derechos 

sociales. ( 2) 

La Constitución de convirtió en el marco de referencia 

de los gobiernos posteriores para guiar su acción, en el estable

cimiento de condiciones favorables que propicien la estructura

ci6n y ordenamiento de la economía y la sociedad, dentro de un 

contexto de estabilidad política. 

Durante el gobierno de Alvaro Obreg6n, las tareas de 

reconstrucci6n se vieron limitadas por la situaci6n crítica de 

las finanzas públicas, lo que determin6 que las prioridades cen-

trales fueran atender los aspectos de la educación y la deuda ex-

terna. 

(2) Véase: Constituc16n PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, Edici6n 
Oficial, Secretaría de Gobernaci6n, México 1917; y Bcrtba Ulloa: "La Consti
tución de 1917" en Historia de la revoluci6n Mexicana 1914-1917. Colegio de 
México 1983. 
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En el ámbito educacional, se desarroll3ron campañas 

coirtra el alfabeti9mo, se difundieron los productos de la cultura 

universal y nacional, y se inició la incorporación de las mino

rías indígenas en un sistemas escolar nacional. Para el período 

residencial de Obregón, el servicio de la deuda constituía un se-

rio ¿roblema, por una parte los ingresos fiscales eran reducidos, 

y ~ar la otra, el retraso en el pa~o significaba transformar a 

los extranjeros en opositores activos. 

El gobierno de ~lvaro Obreg6n signific6 un proceso de 

aprendizaje pol!tico y administrativo, tanto por parte de la so

ciedad civil como del Estado. (3) 

tas acciones modernizadoras realizadas durante el pe

ríodo del presidente Calles, se vieron obstaculizadas ?Dr la cri-

sis econ6mica de 1925, que origin6 un ambiente da inestabilidad , 

desempleo, brecerismo, boicot comercial de parte d2 grupos reli-

giosos, huelgas ¡ ~aros. 

La preocupación del Est,jo, era no s6lo contar con 

consenso de la sociedad civil, sino sobre todo, con su participa

ci6n y actuación en las transformaciones que el país estaba ex?e

rimentando. Se planteó la formaci6n de organismos que fortate-

cieron la comunicación entre Estado y sociedad civil. 

En ese marco , que el 15 d2 junio de 1928, el gobierno 

expidi6 la Ley que creo el Consejo Nacion•l Económico. (4) 

(3) ClJ., cit., t. t, p. !A. 
(4) ley '1J> c:m el Cl:rn:!jo l'«:ia1al El:nirn!co. Diario Oficial <E la Fe:tr.clái, ~~CD 1° el:! 
Ml)\'.l d:! 1928 1· ¡usta En vi;pc el 15 é: julio e 1928, p. 6. 
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El Consejo tenia como fin3lid3d, analizar y proponer 

soluciones a las distintas instancias gubern3mentalas sobre asun

tos econ6micos y sociales. Se trataba d2 un or1anismo consultivo 

con autonomía propia y carácter permanente. 

Todo ello, da cuenta de los primeros esfuerzos realiza

dos ~ara que los distintos 1rupos sociales participaran activa

mente en las decisiones nacion3les, y de uno de los ant2ced2ntes 

más tempranos de la práctica de !.! consulta, como n~cesidad de 

la confrontaci6n y consenso previo a la tom3 de decisiones. 

El primero de se~tiernbre d~ 1928, el General Calles, a

nunci6 la formación del Partido Nacional Revolucionario, el cual 

aglutin6 a las diferentes corrientes d~ la coalici6n ~ubernamen

tal. El partido habría de expre5ar, posteriormente, la voluntdd 

política de planear que se tradujera en un programa de acci6¡1 , 

donde la intervenci6n del Estado en el desarrollo quedarí~ 5eaa

lad3 con ~recisión. Este programa lo constituiría : el Primer 

Plan Sexenal 1934-1940. (5) 

(5) Op., cit., t.I, ?• 20. 
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2. LEY SOBRE PLANEACION GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

A sófo dos años de la creaci6n del Consajo Nacional Ec.Q 

nómico, el entonces presidente Pascual Ort!z Rubio, decretó la 

Ley sobre Planeaci6n General de la Re?Ública, al 12 de julio de 

1930. As{ lo inform6 a la Naci6n : 

11 ••• fue convocado y celebrado el Primer Congreso Nacional 

de Planeación; se promulgó la Ley sobre Planeación Genaral 

de la 'República, que crea la Comisi6n Nacional de Planea

ción como un cuerpo consultivo de la secretaría del ramo 

(de Comunicaciones y Obras Públicas) ••• " (6) 

En la Ley sobre Planeaci6n General de la República de 

1930, se reconocía implícitamente la limitación de los mecanismos 

tradicionales de asignaci6n de recursos para ampliar la infraes-

tructura econ6mlca del país, elevar al mismo tiempo, el nivel 

de vida de la poblaci6n. De ah{ que en su texto se señalara : 

11 Que ... toda medida administrativa trascedental obed~zca 

a un programa basado en el estudio d previo del desarro

llo ordenado del pa{s en que se vive. Que cuando se han 

multiplicado los medios de relac16n entre los seres huma-

nos, cuando por la industria moderna se han originado 

nuevas necesidades, cuando el aprovechami2nto de la tie-

rra ha sido más justo y más debido, se ha convertido el 

problema primitivo de un mejoramiento urbano en otro más 
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amplio de carácter regional, y de ahí, hasta intentar lo 

que muchos países vienen emprendiendo la realización de 

una positiva planeaci6n nacional ••• • (7) 

La Ley sobre Planeación General de la República, repre

sent6 el primer paso en un largo camino: la integraci6n de un mar_ 

ca jurídico que normara las actividades de planeaci6n. Estableci6 

las primeras bases para la coordinación, Y encauzamiento de las 

actividades del sector pÚblico,el pretender que se realizará un 

inventario de los recursos dis~onibles e iniciar los trabajos de 

infraestructura necesarios para apoya el proceso de inrlustriali-

ción. 

~sí el artículo 1° de dicha Ley establece : 

L a planeación de los Estados Unidos Mexicanos tiene por objeto 

coordinar y encauzar las actividades de las distintas dependen

cias del Gobierno para conse;uir el desarrollo material y cons

tructivo del país, a fin de realizarlo en forma ordenada y armó

nica de acuerdo con su topo~rafía, su clima, su población, su hiE 

to ria tradición, su vid funcional, social y económica, la de-

fensa nacional, la salubridad pública, y las necesidades presen-

tes y futuras. (8) 

Con la expedición de ln Ley de Planeación de 1930 , sa 

dio inicio formalmente a un esfuerzo casi ininterrumpido por or-

( 6) vfusa: CktÍZ iUJ!o, Roal.. 'MOdCD a tra"5 re les InfctnB5 Ptmicl:n::f:'lh'5", ~a cb la 
Prailcln::la. M!f!xlro 1976, taro v. p. 358. 
(7) ley s:lxe la PlmB::lén Greral ro la ~im. Diario Oficial ro la ~. 1'édco 12 
ro jutio re 193J, p. 16. 
(8) ~.,cit., p. 24. 
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denar y encauzar el desarrollo del país, y si bien todo parece 

indicar que esa Ley fue rápidamente rebasada por las circunstan

cias y hasta la fecha se carece de testimonios sobre el funciona

miento de las comisiones en ella establecidas y de elaboración cEl. 

"Plano Nacional de México", no se pueden pasar por alto las en

señanzas que se derivan de este primer intento formal de r;>laneaci6n. 

3. BL PRIMER PLAll SBXJ!NAL 1934-1940 

El Primer Plan Sexenal marca un hecho sin precedente en 

la historia de México, y se ?resentó el primer esfuerzo por con-. 

ducir integralmente el desarrollo nacional, a partir de un docu~ 

mento político y programático. 

Así en el Plan se afirmaba: 

ya es hora de formar un programa minucioso de a:d.ál 

que cubra los seis años del próximo período presidencial; progrA 

ma que debe de estar basado en el cálculo, en la estadística, en 

las lecciones de la experiencia. Debemos estudiar lo que podre

mos alcanzar, dada las posibilidades de nuestros ~resupuestos 

las realidades nuestras ••• '' (9) 

El Plan signific6, desde el mismo momento de su ges

taci6n, un compromiso político con alc•nces y objetivos definidos 

por su propósito era guiar la acción del gobiarno para materiali

zar los postulados de la Revoluciór., remarcando los referidos 



- 87 -

la elevaci6n del nivel de vida de la poblaci6n. 

para la formaci6n del programa de gobierno .::iue ha-

brá de llevarse a la práctica en el sexenio constitucional de 

1934-1940, durante el cual se resolverá íntegramente el pro~rama 

agrario, se facilitará la organización del Frente Unico de Traba

jadores para que sea efectiva la elevación de su nivel de vida ••• 11 (10) 

En el documento señala el papel del Estado en la regu

lación de las actividades económicas del país, y se hace énfasis 

en la satisfacción de las necesidades de la sociedad. Sentó las 

bases para lo que tiempo después se llamó la Rectoría del Estado 

frente al desarrollo nacional. 

En su contenido destacan tas medidas para avanzar en la 

aplicación de la justicia social, así como en el fortalecimiento 

y desarrollo de la actividad econ6mica. Objetivos prioritarios 

fueron el reparto agrario, el otor~amiento de la seguridad jurí-

dica y con apoyo material a los campesinos, junto con el aliento 

y estímulo a su organizaci6n a fin de elevar la producción y· el 

nivel de vida. Ocupa un lugar importante la propu2sta de cons-

truir un sistema económico propio, capaz de lo~rar un 3basto su-

ficiente ~ara satisfacer las necesidades básicas de la pobl3ción. 

( 9) Partido Nacional Revolucionario. "Primer Plan Sexenal 1934-1940", México 
1934, p. l. 

(lo) Ibdem, p. B. 
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El Plan Sexenal, reconoció la importancia de otorgar 

mayores recursos a la educación y al mejoramiento de las condici2 

nes de salubridad y atención médica, sobre todo a la población 

rural. 

El Plan Sexenal 1934-1940, fue básicamente un conjunto 

de postulados ~enerales de ~olítica económica, donde el tipo de 

planeación que se pretendía llevar a efecto quedaba circunscrito 

casi exclusivamente al ámbito del sector ~Úblico. 

La estructuración del documento respondía en gran medi

da a la organización administrativa del gobierno. Sus diferentes 

capítulos correspondían a las Secretarías y Departamentos de Esta

do en ese momento existentes. 

Por otra parte, la adecuación de la estructura adminis

trativa del gobierno era ya reconocida como una condición necesa

ria para la viabilidad de la planeación del deslrrollo nacional , 

por lo que en apoyo a e~te proceso, ce revisó la estructura de la 

administraci6n pública. 

En 1934 se creó la Comisión Intersecretarial para el 

mejoramiento de la organización de la administración pública. E~ 

ta Comisión habría de influir considerablemente para que en 1935 

fuera publicada la Ley de Secretarías y Departamentos da Estado , 

que establecía ¡delimitaba las funcionas, atribuciones y compe

tencia y cada una de las Secretarías y nepartamentos da Estado , 

consignándose a su vez, la obliJación de GUe los titulares de di-
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chos organismos presentasen sus Progr~mas anuales. (11) 

En esta época, el ~aís contaba con ocho Secretarías de 

Estado, siete. Departamentos Administrativos, dos Procuradurías, un 

Gobierno de los territorios y dos Consejos. También en 1935 a 

1939 funcionaron Comisiones de Eficiencia destinadas a racionali-

zar recursos humanos y administrativos. 

Comienza a considerarse la planeaci6n como un instru

mento ?ara ser más eficaz la rectoría del Estado dentro del pro-

ceso de desarrollo. 

Así : 

el intervencionismo del Estado que se adopta como 

doctrina en el Plan Sexenal, es 16gico conforme al sentido pro

fundo de nuestro Derecho Político, porque la Constitución de 1917 

quit6 al Estado el carácter de instituci6n puramente política 

orient6 hacia la acci6n reguladora de los fen6menos vitales del 

país, adelantandose en este camino a las más modernas teorías y a 

las más progresistas naciones ••• " (12) 

En el ámbito social, el gasto destin3do a sanidad y a

sistencia pública fUD mayor a la meta establecida en el Plan , lo 

que contribuy6 para ~ue la tasa de mortalidad d2sc2ndiera en un 

3~ de 1930 a 1940. 

( t l) Ley que establece la Creación de Secretarias f Jle¡)artamentos de Esta~o. 
Diario Oficial de la Federación. México, 8 de DiciE!llbre de 1935,¡ip.1545 
a 1551. 

(12) Partido Nacional Ravolucionario, Primer Plan .•• ,o;:i. cit., p. 17. 
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La acción del Est~do incidió en la mayoría d2 los ámbi

tos de la vida económica y sociill. 

11 
••• No hay duda de que la nueva política monet:lriil y 

logró aumantar la vroducción, et empleo y los ingresos del país 

pero también fue uno de los factores que ocasionó el deterioro de 

la balanza de pagos y con el tiem)o la d2svalorización.del ~e

sri." ( 13) 

(13) op., cit., ,,, 30. 
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4. EL SEGUNDO PLAN SEXENAL 1940-1946 

El Plan Sexen•l 1940-1946, se1ula en lo fundamental la 

línea del primero. Consolid3r la reforma a1raria constituía su 

principal objetivo. ~ambién otorgaba es?ecial importancia a la 

actividad industrial co~ el prop6sito de consolidarla como eje 

fundamental del desarrollo e incluía una serie de propósitos re

lativos a los demás sectores de la actividad económica y social , 

así como de la administraci6n pública. 

Proponía que el gobierno elaborara su ~ropio plan en 

términos cuantitativos y además recomendaba establecer un Supremo 

Consejo de Naciones, en el qu~ participan los diferentes sectores 

de la población. Al consejo se le otorgaban facultades de tipo 

consultivo, similares a las del Consejo Nacional de Economía de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1933. Así continuaba siendo una 

preocu~ación constante, la participaci6n de los ~rupos sociales. 

En el Segundo Plan se desagregaban los objetivos secto

riales y generales, definiendo algunos conceptos referentes a la 

~laneación y al papel del Estado en el proceso de d~sarr0llo. Se 

recalcaba la formación de capit~l, principalmente privado , y se 

destacaba la necesidJd de im~ulsar la formación de la infraes

tructura de comunicaciones t trans~ortes, como base importante 

para una rápida industrialización. 
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S. PRIMERAS ACCIONES EN LA CONSTRUCCION DE 
UN SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 1976-1982 

Las repercusiones de las crisis de 1976 y la ~reocupa

ción por enfrent3rlas, sa reflajaron en la concepci6n y operación 

de los mecanismos de planeación. Sobre todos se iniciaron las 

primeras accionas en el disaño de la· estructur~ y funcionamiento 

de un sistema nacionll de planeación. Se realizaron importantes 

transformaciones en la or~nnizaci6n administrJtiva ael sector pú-

blico y en otroa ámbitos. En especial se ¡>rofundizó en la pla-

neación global, sectorial y rsyional. 

6. SISTEMA .NACIONAL DE 
PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO 

El Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo Urbano 

es un elemento del Siste1na Nacional de Planeación, contemplado en 

el Plan Global de Desarrollo. 

La coherencia se ex~resa en el enfoque ~ue dichos pla

nes realizan de la problemática de los asentamientos hu~anos al 

contem~lar sus manifestaciones inter e intraurbanas, a través de: 

La concreción en cada caso, a mayor detalle da la ima-

gen-objetivo del ~als, a ~artir da una estructura ur~ana básica 

para la organizaci6n dal cs9acio, el Sistern3 Urbano Nacional, que 

comprende los sistamas urbanos integrados por ciudades clasifica-

das según et tipo de servicios, las zonas ¿rioritarias, los cen-

tras de población y áreas rurales ~rioritarias. 
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Un sistema de objetivos comunas referenciados al ordenft 

miento del territorio, el desarrollo urbano de centros de pobla-

ción, y lo relativo al medio ambiente que conforman las asent~-

mientas humanos. 

El Sistema tJacional de Planeación Urbano, esta inte;ra-

do por los si~uientes planes : 

a) PLJ\H NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 

Aprobado en m3yo de 1978 por Decreto Presidenci3l , el 

PNDU establece una visión inter e intraurbana de los asentamientos 

humanos, al determinar objetivos, políticas, metas y proJramas 

que coadyuven al ordenamiento del territorio, a fin de lograr un 

un equilibrio entre los elementos que influyen en el desarrollo 

urbano a nivel nacional, as{ como en lo relativo al desarrollo 

urbano equilibrado de los centros de· poblaci6n. 

Por su carácter nacional, es el marca de referencia pa-

ra los otros niveles de planeaci6n de loa asentamientos humanos y 

se constituye en el incremento básico de la ?OlÍtica re~ional y 

de desarrollo urbano, trazada por el Ejecutivo Federal. 

b) PLAN REGIONAL DE DESARROLLO URBANO DE 
ZONAS PRIORITARIAS 

Se señalan políticas especificas para el des3rrollo ur-

bano de los centros de población prioritarios, J5Í como linea-

mientas relativos al suelo,~ara lo cual se establecen tipo3 de 

ocupaci6n ;ara uso urbano, aúropecuario, fore~tal, entre otro~. 
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Para su caráct2r regional, no es aprobado por decreto , 

sino se establece se operJci6n por medio de un convenio entre la 

Federaci6n y las entidades federativas que com¿rende cada zona 

prioritaria. 

e) PLAN DE ORDENACION DE ZONA CONURBADA 

Estos planes se abocan, en el aspecto interurbano, al ordenamiento 

del territorio conurbado, vinculando las actividades productivas 

con la distribución es~acial de la pobl~ción, con el objeto d~ 

establecer un eGuili~rio entre ambos factores. 

En su perspectiva intraurbana , definen lineamientos 

concretos para los centros de población que comprende el área 

conurbada, identifica reservas y provisiones del suelo , de las 

cuales pueden desprenderse declaratorias correspondientes. 

La elaboración de estos planes, esta a car~o de la Co

misión de conurbación respectiva y en ellos se unifican los obje

tivos y políticas de los diversos municipios que comprenden la 

zona conurbada, as{ como los lineamientos establecidos en cada 

uno de los ~lancs estJtlles. 

d) PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO 

Define los objetivos, metas, políticas , programas e 

instrumentos necesarios para alcanzar el desarrollo url)ano estatal 
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Su ámbito de aplicación comprende los nivele9 inter e 

intraurbanos. Por medio de esta visión integradora de la orJ3ni

zación productiva y territorial est3tal, procura la orrlenación y 

regulación de los asentamientos humanos, la coordinación de pro-

grama y acciones entre los tres niveles de gobierno y la satis-

facción de las necesidades de suelo urbano, vivienda, servicios , 

infraestructura y eyuipamiento urbano que la población estatal 

manifieste. 

e) PIJ\N HUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO 

El Plan Municipal busca homog2neizar los niveles de ca-

lidad de vida y distribuir la poblaci6n y la producci6n del muni-

cipio, sin lesionar el derecho da libertad de tránsito y de asen

tamientos que consa~ra la Constitución General de la Re~Ública. 

f) PLAN DE DESARROLLO URBANO DE 
Cl!llTllOS DE PODLACION 

Estos planes se abocan a la ordenación y la regulación 

de los procesos de conservación, mejoramiento y crecimiento del 

centro de población específico, conforme a las características 

físicas, sociales y económicas de la localidad. Define el terri

torio que delimita al centro de población y estructura urbana más 

conveniente, la contiene las normas sobre usos, destino y reservas 

que ordenan y re~ulan el suelo, para lo cual se expiden las de-

claratorias corres~ondientes. Define asimismo, los programas de 

desarrollo urbano necesarios para el lo~ro de los objetivos esta-

blecidos en cada plon. 
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7. PLAN NACIONAL DB DESARROLLO URBANO 

7.1. OBJETIVOS NACIONALES 

El Plan Global de desarrollo define cuatro objetivos 

fundamentales, cada uno indispensable para le logro de los demás, 

estos objetivos son 

- Reafirmar y fortalecer la independencia de México coma 

nación democrática, justa y libre en lo económico, lo político y 

lo cultura l. 

- Proveer a la población empleo y mínimo de bienestar, 

atendiendo con prioridad las necesidades de alimentación, educa

ció"n salud y vivienda. 

- Promover un crecimiento económico alto, satisfactorio 

y eficiente. 

- Mejorar la distribución del ingreso entre las ~erso

nas, los factores de la producción y las regiones ~eográficas. 

En atención al obj~tivo de mejorar la distribución re

gional del ingreso, el PNDU se orienta a racionalizar la distri

bución de la población y de las actividades económic~s en el te-

rritorio y encauzar un desarrollo urbano integral ecsuilibrado 

de los centros de población, mediante el fortalecimiento del Sis

tema Urbano Nacional. 

Encauzar dentro del marco del respeto irrestricto de la 

libertad, a la gran población rural dispersa mediante el fortale

cimiento de ciudades intermedias que, 3demás de facilitar la efi-
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ciente di~t~.ibu6Í.6n r~'gional de los servicios, atraiga los flujos 

migratorios que ~~-··~\~~~ forma, se orientarían a las grandes áreas 

metropolitanas. 

Estos principios constituyen el pibote del esfuerzo 

conjunto para impulsar los asentamientos humanos, a través de los 

si;uientes objetivos generales : 

I. Racionalizar la distribuci6n del territorio nacional 

de las actividades económicas r de la población 

localizándolas en las zonas de mayor potencial del 

pais. 

II. Promover el desarrollo urbano integral y equilibra

do en los centros de población. 

III. Proporcionar condiciones favorables para que la po-

blación pueda resolver sus necesidades de suelo ur-

bano, vivienda, servicios públicos, infraestructura 

y equipamiento urbano. 

IV. Mejorar y preservar el medio ambiente que conforman 

los asentamientas·hum3nos. 

7.2. SISTEMA URBANO NACIONAL 

La concentración de la 110!:)1aci6n en las grandes ciudades, 

la dispersión de pequeños centros de 9oblación ¡ l~ ausencia de 

ciudades intermedias hacen necesario ~oner en ?ráctica un conjun-

to de medidas destina~~s ~ lograr una m3s armónica distribución 

en el territorio de l~ población; las actividades económicas, la 
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infraestructura y el equipamiento urbano, y los servicios pÚbli-

cos, entre otros factores citados en los objetivos. 

7.3. DESARROLLO URBANO DE 
CENTROS DE POBLACION 

Las políticas nacionales de desarrollo urbano de los 

centros de poblaci6n, constituyen lineamientos para definir la 

ordenaci6n y crecimiento de los asentamientos humanos en su desa-

rrollo urbano. 

Estas políticas son determinadas a través de los disti~ 

tos niveles del Sistema Nacional de Planeación de Desarrollo Urba-

no, encontrando su expre~ión particular en los Planes de Desarro

llo Urbano de los Centros de Población. A nivel nacional, el PNDU 

establece centros de población prioritarios. los cuales por sus -

características, marcan el inicio de la conformación del Sistem·a-

Urbano Nacional. 

8. PROGRAMA DE ACCION DEL SECTOR 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 1980-1982 

8.1. INSTRUMENTOS JURIDICOS-ADHINISTRATIVOS 

Con el fin de que los objetivos de la planeación secta-

rial y global se alcancen, fue necesario modificar los sistem3s 

de decisi6n ~reexistentes y adaptar la estructura juridico-admi

nistrati va del Sector Público. 

Ello implicó la creación de diversos instrumentos jurí-
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dices y administrativos que sustentan el Sistema Nacional de Pla

neaci6n, el ·cual hizo funcional la or;ranizaci6n de la ~dministra

ci6n Pública Federal, a los objetivos nacionales contenidos en el 

Plan ·Globai y en los Planes Sectoriales. 

En relación al PNOU, estos instrumentos son : 

Decreto por el que se establace la Comisión Nacional 

Urbano, el 16 de junio de 1977. 

La Comisión tiene como objetivo fundamental, servir de 

colaboraci6n, comunicación y coordinación entre las distintas en

tidades púb1icas que a ella concurren, a fin de que las políticas 

que en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano , se 

adopten y guarden congruencia con las demás políticas que el Go

bierno Federal determino y que, en consecuencia, tiendan a elevar 

la calidad de vida y el bianestar social de todos los mexica

nos, (14) 

Acuerdo del 11 de enero de 1978, por al cual la Se

tar{a de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, con 

la participación de la Secretaría de Pro~ramación y 

Presupuesto, y el auxilio de la Coordinación General 

de Estudios Admlnistrativoo de la Presidencia de la 

República., proceóerá a formular el Programa Nacio

nal de Desconcentración Territorial de la ~át 

Pública Federal. (*) 

Decreto de 2 da febrero de 1979, me~iante el que se 

establece el Programa de Estímulos ~ara la Descon

centración Territorial de las Actividades Industria

les. ( *) 



- 100 -

Decreto de 2 de febrero ~e 1979, ?Dr el que se esta

blecen las zonas g.eo;¡ráflcas ¡>ara la ejecuci6n de 

este Programa, acción que se encamina lograr un 

desarrollo equilibrado del Sistema Urbano Nacion>l , 

a~rovechando los recursos naturales disJonibles en 

aqu~llas ciudades donde se advierte la tendencia ha

cia la industrializaci6n. (•) 

Convenios para la operaci6n del propio Pro~rama con 

los gobiernos estatales. ( *) 

~cuerdo de 11 de diciembre de 1979, por el que se 

establecen las bases y las zonas geográficas para la 

ejecución,por ~arte de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal del Programa de 

Integración Regional de Servicios Urbanos. {*) 

Acuerdo del 1° de diciembre de 1979, por el que se 

establecen las bases, objetivos y acciones para la 

ejecución, ~ar parte de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, del Proir3ma 

de dotación de Servicios Rurales Concentríldos. Este 

Programa estJblece la necesidad de concentrar los 

servicios públicos en ?Oblaciones rurales que ~or su 

nivel de equipamiento, ~ctivictad económica,tradicio-

n~s culturales y ~omer~íal~s; ~or su ubicación 

geo3ráfica, sean centros naturales de atracciones du 

las locali1ad~n próximas. (*) 

Decreto de 7 de diciembre de 1979, que a~rueba el 

Programa Nacional de Vivienda, conforme al cual 21 

gobierno Federal establece el ;narco general de acción 
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en materia da vivienda, asi" como las basas da coor-

dinact6n con. los ;¡obiernos e.statales y municipales 

y con los sectores. sociat Y,~rivado. (•) 

·.····< 
Los Pr~giamas de ~poi~·l ·1as Piioridades Sectorialas 

están orientados a respaldar, c0Ji'. infraastructura 'f eC!Uipamicmto 

urbano, a las localidades donde se ubi~uen las actividades consi

deradas prioritarias por los demás sectores. 

(14) Op., cit., Plan Nacional de Desarrollo Urbano 19íl2, Secreta
rla de Programación y Prcsu?ucsto, t. VIII, ~· 239. 

(•) Op., cit., Plan Nacional de Desarrollo ... , ?P· 240 ¡ 2~1. 
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~) ESUTIC~ ~E L' ?OBUCION 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS 
CENSOS MEXICANOS 

Hé"ico tiene una anti;¡u" y bri lla~te tradici6n ast>dís-

tica t censal, 4ua arranca desda los primares im9erion mayas qUQ 

florecen en al im)erio azt~ca~ El indio matemático y astrónomo , 

por excelencia tenía un ~nhelo Ce meair, de contar, y d~ conocer 

a través de las cifras. Los aztecas los mismo GU: los mayas , 

realizaban peri6dicamente, enumer3ciones de casas f d2 ~ucrreros, 

y formaban cuidados3s nóminas d~ ~roducci6n a~rícola e industrial 

tanto para conocer la ~reducción de cada reJión, como para deter

minar las cantidades de productos a3rícolas, anim~l~s e ináustri~ 

les,. con los que las diversas regiones de agu~llos im~erio~ debe-

rían contribuir al sostenimiento de la ca3a real del sacerdocio y 

de los servicios ?Úblicos. 

Bajo el ré~imen colonial, racuentos ~arcial2s a~ l~ ?O-

blaci6n, valuaciones de la producción ~gr!cola ~ industrial y dgl 

~ovimiento coraercial, fu2ron llovado~ a afecto, culmin3ndo con el 

censo da habitantes, lev~ntado a ~ines rlol si~lo XVI!I. 

El siglo XIX, marc6 una época en ll 4ue abu~tlaron los 

trabajos clemo~ráficos de índole particular y alftunos censos re-

~ionalas,~cro en 21 que s5lo, en sus ~ostriPer{3s fu~ ll~vado 

un censo Jencral de habitantes. Esto 3conteció an el 3ño dQ 1695 

iniciándose ~sí los cansos nacionales que ~eriódica~ente se le-

vantan. 
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A partir de 2sas épocas, han sido ejecut3dos siete cen

sos generales de habitantes ( en 1895, 1900, 1910, 1921, 1930,19n, 

y 1950 ); cinco censos industriales (en 1930, 1935, 1940, 1945 y 

1950 ); dos censos comerciales ( en 1940 y 1945 ); dos censos de 

transportes ( en 1940 ¡ 1945 ); tres censos agrícola - gan•deros. 

( en 1930, 1940 y 1950 ); tres censos ejidales ( en 1935, 1940 y 

1950 ); y dos censos de edificios ( en 1929 y 1939). 

A medida ~ue el tiempo ha transcurrido, los censos me

xicanos han mejorado sus sistemas de levantamiento t tabulación , 

ejecutándose cada vez con mayor apoyo a la técnica estadística 

moderna .. 
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2. FDNDAMENTACION LEGAL 

El CBBJ ha c'l.c prescribirse por 12y, :i fin Ca qu2 se 

pueda determinar el órgano res¿ons3bla de su preparación y coor-

dinación, obt~ner financiamiento necesario, señalar el alcance 

general y la fecha de las diversas operaciones, daterrninar las 

o~eraciones de los ór~anos coadyuvantes así como las de 13 pobla-

ci6n. (1) 

En dicha legislación censal, deberá consagrarse inequí-

vaca y claramente el carácter confidencial de los datos ¿ersona-

les recogidos, y prever sanciones adecuadas para los infractores, 

a fin de lograr la confianza y colaboración del público a todos 

los niveles. (2) 

La información sólo se utilizará para finen estadísti-

cns, esto quiere decir; que el Órgano responsable del censo no 

pro~orcionará información individual de personas u ho~3.res ü las 

oficinas del gobi~rno que están fuer3 de la organización cansa! , 

ni a particulares u organismos ,rivado~. 

( 1) 1\ e;;te res¡:a:t:o, es WTllTBlte irrp:rt..1!lte la pj:>Uciral a fa\OC <bl =• fil <;>.E Ésta e:¡ui
vale a tro or¡a"il infar.Btlva Ol)I'.> c:bjctl\O "' d:s,:a"tar el interés y la CIX:µ!t"irién chl :ítiUcn
ll:r m;ia grerai, tiEm ;nr cbjeto ro sSl.o oi:.i¡:ar tab ¡:erj'-lic:io a CEro1 re tas fimlicbios chl 
CBro, siro b!bléi, explimr el ~ re las dllfa"SaS prep1tas qE fi;µran .... el a.EStiamio y 
iBr ir6tru'.:c:icrm e::1re la faJTU "' :;,e cE!:m a:nt"6tar. "InáJY<S el> loo Clnnl re ?;:bl;clén y 
Viv!mB". S>:retarla re Prn;raltciái y ~· CJ:rs:>jo Nricml. re Rblzcién., .'· 

(2) El Lic. Mi;¡uel a~ la M.J.dri0 !Iurta.do, se ha referido 3. la colaOOración en 
estos términos: "Es muy impJrtante par3 el país el 12vanta.11iento de los Censos 
Generales d~ 1980. Se ha formulJdo un llamado a todo::; los .JObiernos est3t3.les 
para que coadyuven a la recut>eración de los datos. tos censos por su magnitud 
y :x:ir su cobertura, no pueden ser estructuralmente del gobierno fe~eral; tiene 
que ser un3 labor en la que participen todos los inte<.Jrantes d€ la comtmidad 
nacional". 
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Da esta forma, tanto ahora como en el ~asado , el go

bierno de la Re~Ública reitera su com~romiso d~ salvaguardar la 

confidencialidad de los datos individuales y confirma que no so 

conoce ningún caso en la que la información haya sido utilizada 

indebidamente o en perjuicio de los informantes. 

2.1. EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS llBXICANOS 

La Constituci6n, en su Articulo 5°, estatuye la natura-

leza obligatoria y 3ratulta de la función censal : 

"•••Las funciones electorales y censales tendrán ca-

r&cter obliyatorio y gratuito .•• • 

En s~ Art{culo 53, nos señala la importancia del c~nso 

en la distribución en tos distritos electorales 

• ••• La distribución de los distritos electorales uni-

nominales ~ntre las entid3d~s federativas, se hará tenienCo .en 

cuenta el 6ltimo canso ~eneral de pobtaci6n .•. •1 

2.2. EN LA LEY FEDERAL DE ESTADISTICA 

La Ley en el ~árrafo II de su artículo 2° , establece 

que el Servicio Nacional de Estadística -que corres¿ond~ la 

Direcci6n General de Estadística- comprende 

11 La organización, levantamiento y ~ublicación de los 

censos nacionales•• ; y 
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En el, )\rt1culo 95 del Reglamento de la Ley, se establece 

que el Censo de Poblac~ón, que incluirá preguntas esenciales so

bre vivienda, se realizará cada 10 años, en los terminados en ca

ro. En este mismo articulo se señala : 

"Un Decreto del Ejecutivo Federal est~bloceri en cada 

caso y o~ortunamente, las bases y normas fundamentales ~ara la 

orlanización y ej~cución de estos Ccn~os •.. " 

2.3. DECRETO PRESIDENCIAL, 1979 

El Decreto Presid2ncial ?Ublicado el 29 de agosto de 

1979, declara el interés nacional de las tareas del X Censo Ge

neral de Población y Vivienda e igualmente seffata que todos los 

habitantes de la Re~6blica Mexicana, están obli;ados a participar 

en los cargos que les sean asignados y a proporcionar la infor

mación que se solicita en el cuestionario censal. 

D E C R ET O: 

ARTICULO 1°.- Se declara de interés nacional la or;¡ani-

zación y levantamiento del censo de ~oblación del agrícola-

ganadero y ejidal de 1950. 

ARTICULO 7°.-Todos los habitantes ae los Estados Unidos 

Mexicanos están obligados a proporcionar para el Censo General de 

Población, los datos que le sean pedidos en relación con su pncre 

y familiares, as{ como de sus viviendas, en los cuestionarios co

rres~ondientes. Deberán proporcionar datos completos y correctos 

sobre los miembros de la familia, sin distinción de sexo y edad , 
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que estén ~resentes en la fecha del censo, t también de a~ucllos 

que se encuentren t2mporalmentc ausentes de su domicilio o resi

dencia en cualquier lu~ar dal ?aís a d~l extranjera , y de los 

temporalmente internados en sanatorios, maternidades, escuelas de 

internos, hospitales, etc., as{ como los familiares que se en

cuentren detenidos en cárceles o prisiones, siempre que no estén 

cumpliendo una sentencia. 

Las personas ~ue ~or cualquier circunstancia se ausenten 

de su domicilio, residencia o habitaci6n el d{a del canso de po

blaci6n están obligadas a encomendar el sumi~istra de sus datos a 

al~Ún familiar o vecino, o a comparecer en la víspera del censo , 

ante el agente censal, el Presidente o el Secretario de Ayuota

mianto o el Juez del lugar, para proporcionar sus datos antes de 

salir. La Direcci6n de Estadística, tomará las medidas .necesa

rias ~ara el empadronamiento de las ~ersonas qu~ se encusntren en 

tránsito el d[a del censo, en estaciones de ferrocarril~s, termi

nales de autocamiones, aeropuertos, embarcaderos, etc. 

Los QXtranjeros o mexicanos que residan en el extranje

ro, serán empadronados cuando tengan seis meses ó m5s en el ~aís. 

Se incluirán en el censo a los extranjeros inmi;rantes o inmi;ra

dos. 

ARTICULO 16.- Todos los habitontes de la R~vública ~ue 

sepan leor t ¿scribir y que tengan lR a~os ó más, 5in distinción 

da sexo, deben desempeñar en cu~plimiento del ~rtículo 5° d~ la 

Constitución General ~~ la Re~ública con carácter obligatorio 

gratuito, las funciones censales qua se l~s encomien~en como 
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miembros de las Junt3s Censales y como auxiliares, pro?a~an~istas 

a;entes de los censos, jefes de cuartel, de secci6n, de m3nzana , 

instructores censales y em?adronadores del Censo General de Po

blaci6n. 

Las personils a que se refiere el párrafo anterior,ODIIb 

reciban el nombramiento para cualquier función c~nsal o sean no

tificadas por la autoridad censal o municipal, deberán concurrir 

a las conferencias y ejercicios de preparación y d~sempe~ar con 

eficacia las comisiones qu~ se te 2ncomienaen. 
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3. IMPORTANCIA DE LOS CENSOS PARA LA 
INFORMACION EST~OISTICA 

Los Censos de Poblaci6n y Vivienda constituyen la in-

formaci6n astad{stica esencial e "Indispensable para el quehacer 

gubernamental en sus diferentes niveles: federal, estatal y muni-

ci¡>al." (3) 

El trazo de todo plan y de todo programa requiere det 

conocimiento ~revio de datos o cifras que reflejen nuestra reali-

dad: ¿cuántos y c6mo somos?. La existencia de una serie d~ censos 

de población y vivienda levantados a intervalos regulares -en Mé 

xico cada 10 años tiene una importancia fundamental para deterrni-

nar las tendencias demográficas y habitacionales, ya que ~ermite 

evaluar el ~asado, describir el presente y 9rever al futuro. 

A ~arte de su aplicaci6n a determinados fines de ¡:oÚticB 

gubernamental, los censos de poblaci6n y vivienda, permiten obte

ner estadísticas indispensables ~ara el análi3is e interpretación 

científica de la composici6n, distribución y crecimiento de la 

poblaci6n, 

En efecto, hay temas que despiertan interés científico, 

como son los cambios que ocurren an la distribución de la pobla

ci6n según diferentes variables, como la educación o la ocupación 

y la evoluci6n de las estructuras de la pobllción según la edad , 

(3) f\llal:ras 001 Lic. Mi;µ:>l el:! ta M>lrid H., '6dro, ~.F., a 5q'tiettre 1979. Cb., cit.,~· 11. 
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así como la mortalidad y la natalidad de los diversos grupos de la 

poblaci6n. 

Por otro lado, los censos se emplean cada vez con mayor 

frecuencia como medio para coordinar los demás métodos de reco

lecci6n de datos estadísticos. 

La informaci6n censal puede utilizarse para iniciar 

nuevas series estadísticas y para verificar la exactitud o mejo

rar la calidad y comparabilidad de las series ya existentes. La 

creciente aplicaci6n del muestreo en las encuestas que se llevan 

a cabo en varios campos, se ve facilitada si hay un censo del que 

~ueda obtenerse la información necesarias para el diseño cientí

fico de la muestra. 

Un censo, se dice, es una información estadística de la 

población. El hecho da que este la abarque toda, determina que 

el cuestionario no ~ueda ser de gran amplitud. 
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4. DRGllNIZACION DEL CENSO 

a) TRABAJOS PREPARATORIOS 

La realización de. un censo requiere la ejecución de di

versos trabajos preparatorios; los efectuados en México con moti

vo de los censos nacionales,de 1950 se·~uenen resumir como sigue: 

- Fundaci6n de 199 Comités Geográficos Municipales para 

formulación da mapas, planos y croquis de municif)ios y loc>iicades. 

- Revisión de la integr~ción territorial de todas y cada 

una de las 32 entidades federativas. Esto se hizo entre los años 

de 1946 y 1949 en que revisaron aproximadamente 123 000 localida

des, agrupadas en 2 349 municipios que formaban, en 1950; las 32 

entidades federativas constituidas por 16 municipios y cada zona 

por tres municipiose 

El cuestionario del censo de población inclu¡ó, el pro

grama mínimo cens3l internacional que comprende los siguientes 

conceptos: relaci6n con el jefe de familia , edad sexo , estado 

civil, lugar de nacimiento ( para los nacidos en el 9aís, provin

cia o estado; para los extranjeros, el país en el que nacieron) , 

nacionalidad, alfabctismos, idiomas,población económicamente acti 

va (ocupación ~rincipal, rama de actividad y ~osición en el tra

bajo), y fuerza de trabajo. 

Como puntos com~lementarios que s~ agregaron : ingreso~ 

por sueldo y salario, fecundidad, características culturales y 
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datos de la vivienda. 

b) PROPAGAND~ Y PUBLICIDAD 

Los documentos impresos par~ la propag3nda de los di

versos censos ascendió en números redondos a 25 580 000 ( carte

les, cartulinas, volantes, engomado, t~rjeta, etc.), material que 

se distribuy6 en forma proporcional la ponlaci6n de cada entidad 

federativa. La propaganda de los censos de 150 no se concretó a 

la distribución de los documentos, sino GUe fue auxiliada con una 

intensa de prensa, de cine, raCio, televisión, conferencias , di

fusión por medio de discos en lenguas indígenas y castellano,etc. 

e) ORGANIZACION Y LEVANT\MIENTO DEL CENSO 

Se requirió un plan de organización, que cubriera el 

territorio nacional y comprendiera a todas y cada una de las 123 

mil localidades ({Ue lo integraban, lo que tuvo que hacerse toman

do en cue.n ta las condiciones geogr3.f leas de comunicaciones, s:ci.al.Es, 

etc. 

México quedó dividido para fines censales, en 32 enti

dades federativas, 136 regiones y 779 zonas. En promedio cada r~ 

gi6n qued6 constituida ~or 18 municipios y cada zona por tres mu

nicipios. 

Para el conveniente control de 13 ejecución de los CBl3:s 
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se crearon los si~uientes orJ~nismos cens~les : 

- Junta Nacional de los Censos, establecida en la capital 

del país, que tuvo como presidente honorario al c. Pres,identa de 

la República Lic. Miguel Alamán. 

- Junta Central de los Censos, en cada localitlad cabece

ra de municipio, ~residida por el c. Presidente Municipal. 

- Junta huxiliar rle los Censos, en cada localidad, GUe no 

siendo cabecera de municipio, tuvi2se un3 población mayor de 1000 

habitantes, la qua fue presidida por autoridades municipales sub

alternas o auxiliares. 

- Agencias Censalea, en todas las localiaades de 250 a 

1000 habitantes ( a cargo del maestro rural o algunos vecinos co

nocidos). 

- Designación de Agente Censal, en todas las localidades 

con una ~oblación mayor ~e 250 habitantes {el maestro rural o un 

vecino conocido). 

Todos los or~anismos anteriores, se integraron con los 

representantes de las fuerzas Activas d~ las localidades ( indus-

tris, comercio, agricultura, organismos obreros patronales , 

agrupaciones soc~ales, culturales, reli~iosas, d2portivas, cte.). 
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, d) ?F.llSO!fAL 

Et ¡lersonal r~~~;erado a'sccndi6 a 5 993 'parson~·; ¡ al 

no remuner~do' 'se esÚÍn~ en 'a50 o'oó; lo :;ua hace un ,g,ra; '~ot':i i d<> 
• •• e ). 

855,993. De lo anterior sa da.sprende'; que por caaa 30 habitantes 

uno intervino en funci6n distinta da informados, en alguna de las 

fases d~: los tr~b~jÓs c~~·sales. 

e) RECEPCION DE DOCUMENTOS CENS~LES 

Una vez levantados los censos, los cuestionarios fueron 

remitidos tJOr las Juntas Municipales de los Censos, a la Dirección 

General rle Estadística. La primera labor consisti6, en es~orar 

los cuestionarios del censos de poblact6n, de los cuestionarios 

relativos a los censos agríco1a-9~nadero y ejidal. 

f) E~LEG~J~MIENTO 

tos cuestionarios de ~oblaci6~ se orden3ron forman~o 

legajos, teniendo cada uno d~ estos, aproximadamente 100. S2 tu-

vo como norma 13 clasificación de los cuestionarios por munici?ias 

t localidades, por cuarteles, sac~iones y manzanas ~ara las ciu-

dades ;¡randes. 
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1) CRITICAS DEL CENSO 

Tuvo por objeto, completar tos datos falt3ntes , corre

gir los errores obvios y también errores u omisiones que se des

prenden de las relaciones que lÓgicamsnte deben de existir entre 

unos datos y otros. Todo legajo criticado pasó a un3 revisión 

que tuvo por objeto elevar 13 calidad del trabajo rle crítica al 

corregir errores cometidos en la crítica u-omitidos por ést~. 

h) PERFORACION 

Los datos debidamente examinados, trasladaron a una 

tarjeta por medio de perforaciones. Las tarjetas par la perfora

ción de los datos del censo da ?Dblaci6n, sa proyactó toman~o en 

consideración todos los conceptos de que constó el cuestionario 

censal, y también los necesarios para ta identificación de muni

cipio, entidad, legajo, localidad, cuestionario y región dentro 

del cuastionario. 

i) T~BULhCION 

El ~lan de tabulación básico consta de 26 cu3dros. Debe 

indicarse que se ?resentan datos de la fuerza de trabajo y también 

de la ?oblación económicamente activa. 

Se obtuvieron datos sobre la ocupación y subocupación , 

ingresos, rentas de casa y costo de alimentación , conceJtos dg 
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éstos que formaron parte del cuestionario censal. También se ?r~ 

sentan cietas tabulaciones con fines de comparabili<lad con 1940, 

y algunos cuadros de ~n6meros re1ativos 11
• 

En virtud de que no se levant6 por separado, el censo 

de viviendas por falta de recursos presu?uestales, se insertaron 

en el pro?io cuestionario de poblaci6n, preguntas relativas a las 

caracterísitcas más importantes de la vivienda, las que al tabu

larse s6lo com?renderán tres cuadros con los aspectos básicos. 
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5. CARACTERISTIC~S DE LOS CENSOS 

La tarea ce~sal, constituye una operación de mayor en

ver~adura que se em~rende en la nación. El censo involucra en 

sus tareas a más personas que ~ual~uier otro acto realizado en 

nuestro pais. Ello exige la formulación de un ,:>lan cuidadoso que 

~ermita superar los problemas que representan una operación da 

tal magnitud. 

Entre las características esenciales que reúnen los 

censos, están : 

l. AUSPICIO OFICI~L : Los censos, son ausJiciados y 

llevados a cabo ~ar el gobierno federal, con la cooperación de 

las autoridades estatales y municipales. 

2. TERRITORIO DEFINIDO : Las operaciones del censo se 

refieren a un área territorial definida con precisión. 

3. UNIVERSALIDAD : El empadronamiento debe incluir a 

todos los miembros de la poblaci6n del censo , sin omisiones ni 

repeticiones. 

4. SIMULTANEIDAD : El empadronamiento se hace en una 

fecha bien definida y los datos reunidos, se refieren a fechas o 

pertodos precisos. 

5. UNID~D DE OBSERV.~CION El censo supone la reunión 
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de datos sobre cada ~erso11a por separado, mediante empadronamien

to directo y no según el método de registro, aunque la manera da 

recolectar los datos, permita anotar en conjunto, informactones 

comunes a todos los miembros de un ho~ar. 

1\ partir de 1950, se constelará también la vivienda 

como unidad de observaci6n, el iniciarse la práctica de lavantar 

simultáneamente el censo <lg población el de vivienda. 

6. ELABO~\CION Y PUBLIC~CION : La elaboraci6n ?U-

blicaci6n de los datos por regiones geo~ráficas y sea6n ciertas 

características básicas, constituyen parte de un censo. (4) 

(4) Ob., cit., ¡>~. 23-25. 
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6. TIPOS DE CENSOS 

Los Censos General2s de Poblaci6n y Vivienda, los Censos 

Económicos Nacionales y los Cen5os ~gropecuarios , han sufrido 

modificaciones con el transcurso del tiem?o, ,articularmente 

partir de las experiencias adquiridas en anteriores levantamien

tos censales. De manera sucinta, se -describirán los diferentes 

censos que se ~ealizan en la República ~e::icana, los cuales son 

importantes instrumentos para las funciones de pro~ramación 

evaluaci6n, asi como las labores de análisis y estudios que 

efectúan distintos sectores el pa{s. 

6.1. EL CENSO GENERAL DE ?OBt,ACION Y VIV!END~ 

Dada la relevancia que tienen los aspectos vinculados 

con la población en las definiciones de políticas económicas y 

sociales, así como por el alto grado participativo de la ciudada

nía para su realizació~,el censo más conocirlo , es sin duda , el 

de Población y Vivienda, ~uesto ;ue con ~l surgen propiamente las 

tradiciones del ~ais. 

Como se ~a señalado, el censo es una o~eración estad{s

tica que transforma información individual en una caracter{stica 

del conjunto del fenómeno observado. Es por ello , que en el 

Censo de Población y Vivienda, no obstante que se obtiene infor

mación de cada persona, su ~ro?ósito es entregarla formando gru;>a:s 

ordenados de acuerao a las características observaaas, y no a mo-
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do individual, de tal manera que sa logren diferenciar conjuntos 

asociados a situ~ciones económicas y sociales. 

El Último Censo General de Población y Vtvianda sa le

vantó 21 4 de junio de 1960, siendo el décimo de ésta etas~ , de 

conformidad con las disposiciones legales en vigor, ~ue estable

cen su ejecuci6n cada diez años, en los terminados en cero, y es

tuvo bajo la responsabilidad de la Coordinación General de los 

Servicios Nacionales de Estadística, Geografía e Informática de 

la Secretaría de Programación y Presu~uesto. 

6.1.1. OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

Es im~ortante se~3lar, que la labor efectuada para el 

X Censo de Población, constituyó un esfuerzo similar al de otros 

paises de la regi6n, para integrar el Censo de las ~méricas de 12 

80, a ~artir de las recomendaciones de las Naciones Unidas y del 

Instituto Interamericano de Estadística. 

De esta forma, el Censo de 1980, se sustentó en los s! 

guientes principios : 

1° Obtener aquella informaci6n Glle fuese estrictamente 

necesaria. 

2° Buscar la aceptación de la población respetando su 

ámbito privado al salvaguardar la confidencialidad 

de los datos individuales que fuesen recavados. 
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3° Tratar de satisfacer las necesidades esenciales de 

los usu•rios, cuidando de equitibrar flexibilidad, 

oportunid•d y costo. 

Para realizar el X Censo General de Población y Vivien

da, ac desarro116 un )rogr3ma integral de actividades , dividido 

en cuatro grandes etapas que se iniciaron desde 1978 y s~ conti

nuar&n hasta 1982. 

6.1.2. PREPARACION 

La eta~a de preparaci6n, comprendió las actividades en

caminadas a determin3r la información que de?ía recabar mediante 

el cuestionario censal, los sist2mas de progr~mación y control d~ 

actividades, el diseño y elaboración de la cartoJrafía censal, el 

esquema de or~anización, la elaboración de la metodolog{a y los 

procedimientos ~ara 21 levant~miento, la determinación ~ara el 

método de captura de datos ~ara su ?rocesamiento electrónico del 

decreto ~residencial ~ara ejecutar el censo, la definición y la 

ejecución de la campaña de concientización y sensibilización de 

la pobalci6n; la determinaci6n de la ~olítica de difusi6n y el 

diseño de las publicaciones y otros medios de divulgación d2 re

sultados. 

En esta etapa preparatoria, se incluyeron también 3cti

vidades espec{f icas im~ortantes como los talleres de consulta pa

ra el diseño conceptual, ~ruebas de c3m~os de cuestionarios, CBB) 
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piloto ~ara probar la or~anizaci6n Y·los·procedimientos de levan

tamiento y enumeraci6n previa de viviendas de edificios que ~ro

porcionan el marco del censo. 

6.1.3. CONSULTA CON OTROS SECTORES 

Con el objeto de profundizar aún más en la diversidad 

~e Opiniones sobre tos temas, la Coordinación General de los Ser

vicios Nacionales ~e Estaaística, Geo;rafía e Inform3tica, elabo

r6 en 197B y principio de 1979, una propuesta sobre la temática 

que debía abordar el X Censo General de Población y Vivienda con 

base en los censos pasados, las recomendaciones internacionales , 

y el examen de las acciones planteadas para desarrollar un sist~

ma de estadísticas demográficas y sociales. 

En esta consulta se recabaron los puntos de vista de 

algunas entidades del sector ~úblico, de institucton2s de inves

tigación y de estudio5 de tos aspectos demográficos y sociales 

del pais. 

Entre dichas instituciones se encuentran las si;uientes 

Secretaría de Gobernación, Secretaría del Trabaj0 y Previsión So

cial, Secretaría de S~lubrid3d y 'sistencia, Secretaría de Educa

ción Pública, Secretaría de Asentamientos Humanos y Obr.3s Públicas, 

Departamento del Distrito Federal, Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONhCYT), Sist~ma Nacional de Desarrollo Inte~ral de 

la Familia (OIF), Colegio de México y diversos de~endencias d~ la 
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?ropi• secretaría ds Pro;ramación y Presupuesto. 

6.1.4. TEMAS CAPTADOS 

Desde al ~unto de vista de los temas que captó el X 

Censo son respecto a los ant¿riores, han permanecido inalterables 

solo los siguientes sobre nombre, sexo, edad, estado civil, alfa-

betismo, lugar de n•cimiento,ocupaci6n principal, idioma y reli

gión. 

Otros como, nacionalidad, raza, defectos físicos y men-

tales, calzado; se han excluido de diversos censos. Igualmente , 

a partir de 1950, se han realizado en forma conjunta el Censo d~ 

Población y el censo de Vivienda; con anterioridad se afectuaban 

por se~arado, esta Óltimo bajo el nombre do Censo d2 Edificios o 

CaGas, aunque la información de ambos se ~ublicabil inte~r3da. 

Interesa señalar ~ue las principalas madif icaciones su

fridas vor este censo y, en general, por todos los efectuaQos en 

el ;aís, se han hecho en consid2ración a las circunstancias hist~ 

ricas de la nuci6n en los momentos en ~ue fueron realizados. (5) 

Entre las adecuaciones introducidas con res¿ecto al c~n 

so de 1970, destacan las sí2uientes : 

( 5) "Los Censos Nacionales". Secretaría de ?ro;-ramación i Pcesu~JtJasto, Coordi 
nación Gen~ral de los Servicios ~acionJ.185 da Eistadísti.c:1, ;,eo:;rafía e Inforrn3-
tica., ;o. 15. 
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a) A diferencia del canso ~asado, el X Censo reco~ió 

iformaci6n del consumo de alimentos y de la existen-

cia de ciertos bienes en lo~ hogares ( formados ~ar 

familias, grupos de ~ersonas sin parentesco} i en 

viviendas como se venía haciendo en los censos pasa

dos, que lo propio es asociar esta información a las 

unidades de convivencia se~aladas. 

b) La relación de parentesco, con un nivel de desa;re

gación mayor, que en 1970, permitía un análisis más 

profundo de las familias. Con la enumeración de vi

viendas y edificios, se actualizó la cartouraf{a 

censal y se pudo recabar información para conocer el 

volumen de operación_ ~ue se manejaría en el levanta

miento censal. 

Las Areas Geoestadísticas Básicas,?or su parte per

mitieron identificar los l{mites más idóneos en que 

debía desarrollarse la actividad censal , toda vez 

que se establecieron a partir de la división conven

cional de los municipios, las AGEB urbanas , por 

ejemplo, se caracterizan por ser agrupamientos de 20 

a 80 manzan3s, donde los límites se determinan por 

avenid3s o calles principales. 

Como ya se ha mencionado , la actualización de la 

cartograf Ía censal ~odrá ser útil en las labores de 

los censos agropecuarios, forestales y económicos , 
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as{ como an las subsacuentes tareas de encuestas pe

riódicas que se levanten y en los estudios de pobl~ 

ci6n que requieran de ese instrumento. 

6.1.5. INFRAESTRUCTURA DEL CENSO 

En cuanto a la infraestructura de recursos humanos y 

técnicos que demand6 la realiz3ci6n del X Censo General , bastan 

las siguientes cifras para tener un orden de magnitud de la tarea 

enfrentarla: se requirieron 1 1 600,000 ciudadanos como emJadron3do

res y un total cercano a las 600,000 personas para dirigir, supe~ 

visar y controlar el trabajo de aquellos; el personal calif~cado, 

de nivel superior, incluyendo funcion3rios censales, fue aproxim~ 

damente de 3,500 individuos. 

6.1.6. ENCUESTA DE COBERTURA Y SESGO 

Por primera vez en la historia de los censos de México, 

y con objeto de proporcionar a los usuarios ciertos inrjicadores 

sobre el nival de cobertura de la información censal y la magnitud 

de los errores 2n el contenido de las res~uestas, se diseñó y 

levant6 la encuesta d2 cobertura y sesgo, la que además propor

cionará a los organiza~ores de censos y afines, información acer

ca de las principales fuentes de error con el fin de 4ue se tomen 

las medidas ?ertinentes en censos futuros. 
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La medición·de·ia¡cob~rtura~y el ses;o de algunas vari~ 

bles ··por: el· censó, '··se·.· 1re·vó a cabo· través· de ur.3 encu.asta en una 

muestra de viviendas ubicadas· en dÚerentes lugares del país, 

Para ello se utilizó ~ersonal calificado que re31izó recorridos 

en las áreas seleccionadas, para determinar la omisión da vivien

das, y sólo en algunas de éstas se aplicó un cuestionario de rc

entrevistas cuya información ssrvirá para estimar la omisión de 

personas y el sesgo de la inform3ción censal. 

A diferencia del cuestionario censal, el de reentrevis

ta contenía un número reducido de temas y conceptos, que a cambio 

fueron mej ar captados a través de la introducción de f)re~iuntas 

más amplias y detalladas o bien mediante una serie de ~reguntas 

de control. 

6.1.7. PROCBSAMIBNTO DE LA INFORM~CION 

La etapa de procesamiento compren~ió las actividades 

de codificación, notificación y foliado de los cuestionarios, caE 

tura, verificación y validación lógica de la información y el prQ 

cesamiento electrónico medi3nte el cual se acumula y se dosifica 

la información para producir las tabulaciones e integrar bases de 

d3tos. Esta parta, culminará cuando se emita la versión definiti 

va de las tabulaciones. 

En cuanto al equipo, se realiz6 un estudio con el fin 

de determinar la opción más conveniente, tomándose en cuenta op-
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cienes como la de usar equipos de lectura 6ptica que en aparien

cia presentaba ventaj>s consi1erables frente a equipos d~ di•ita

convencional. El estudio arrojó como resultado que la opción más 

conveniente era utilizar equipos de dlgltaci6n convencional moder 

nizados para efectuar ia captura y validación de los datos raca

vados en los cuestionarios censales. 

En cuanto al sistema y esquemas de organización para 

realizar la captura, se determin6 que de~erían de instalarse diez 

centros regionales de Codificación-Captura para desconcentar dicha 

operación y aprovechar algunas ventajas importantes relacionadas 

principalmente con la reducci6n del tráfico par la recuperación 

de la documentación censal y para tas aclaraciones del campo que 

se llegarán a requerir. 

El ~rocesamiento de la información censal , tiene por 

objeto ordenar los datos obtenidos en los cuastionarios censales 

a través de eGui~os de computo, a fin de agilizar el manejo de la 

información y la producción de resultados. 

Por su parte, las actividades que comprenderá la etapa 

de divulgaci6n de los resultados son los siguientes : 

- Se integrarán e imprimirán los contenidos de las pu

blicaciones. 

- Se integrarán e imprimirán los mapas con la informa

ción censal. 

- se establecerán bases de datos y sus respectivos ser

vicios de consulta. 
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6.1.B. DIVULGACION DE RESULTADOS 

El tratamiento de l~ información recavada, se inició en 

el mes de agosto de 1900 -independientemente de las cifras ~ene

rales de la población del país, por entidad federativa y sexo,que 

se entregaron en junio del mismo año-. 

En diciembre de 1980, se divu1,aron otros resultados 

preliminares entre los que figuran datos de alfabetismo, población 

económicamente activa e inactiva, estado civil y características 

de la vivienda. 

A partir de octubre de 1981, se iniciará la divulgación 

ce l.cB resultados definitivos a través de un plan de publicaciones 

que está integrado por 

- Un resumen general con información de cada uno de los 

temas censales. 

- Resúmenes, por entidad federativa con la información 

de cada uno de los temas censales a nivel de entidad 

federativa y municipio. 

Volúmen especial con datos a nivel de áreas geográ

ficas especiales y localidad (inteyración territorial). 

- Volúmenes especiales para temas 

pecificos, con dJtos detallados 

gru~os de temas es

útiles para estu-

dios más completos sobre cada uno de los temas censa

les. 

- Cuadernos de divulgación masiva con la información 

ilustrada (ma;ias, gráficas, indicadores). 
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- Catálogos sobre informaci6n censal. 

- Mapas con informaci6n sobre la distribuci6n y concen-

traci6n de las distintas caract~r{sticas de la pobla

ci6n y vivienda. 

6.2. LOS CENSOS ECONOMICOS 

Las jornadas censales que se llevarán a efecto en 1981, 

tienen una gran significación económica y social. En el ámbito 

econ6mico son de especial importancia debido a que permiten el 

conocimiento detallado de los sectores fundamentales de la econo

mía nacional. 

Por otra parte, es tal el volumen de información que se 

escapa por estos medios, ~ue las tareas de análisis y diagnóstico 

econ6mico se ven grandemente facilitadas. 

En los Últimos años se han realizado esfuerzos signifi

cativos en materia de información económica , no obstante , los 

pr6ximos Censos Económicos Nacionales, como se dijo, son de gran 

valor, por que no sólo ofrecen informaci6n básica y actualizada 

sobre los diversos sectores que integran la economía nacional , 

sino por que también por ~ue permiten la creación de una infraes

tructura técnico-administrativa que, a su vez, hace posible la 

estructuración de los sistemas de información sectorial, necesa

rios para el sistema de información estadística. 
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Las actividades censales en México tienen una amplia 

tradici6n , como es el primer censo de población que se levantó a 

finales del siglo pasado y en él se utilizaron las técnicas esta

dísticas más refinadas con que se contaba. Sin embar~o , en ma

teria de censo económico, la primera experiencia data de 1930, 

año en que se levantó el primer censo industrial , posteriormente 

se instituyeron el censo ae comercio, el de servicios y el de 

trans~ortes. 

Evidentemente, en los primeros tiempos el universo de 

capturas fue restringido, empero, conforme se ha desarrollado el 

país, las necesidades de mayor información han traído como conse

cuencia directa la modificación de la cobertura conce~tual de ca

da uno de los censos. 

En este sentido, cabe mencionar que en el programa de 

censos econ6micos establecidos para 1981, fi~ura et levantamiento 

el censo de la industria de ta construcción, cuya única experien

cia previa fue la obtenida en 1961. Del mismo modo, destaca la 

realización del ~rimer censo del saetar de pesca. 

6.2.1. OBJETIVOS OE LOS CENSOS BCONOMICOS 08 1981 

Como se mencionaba al ~rincipio, ta técnica censal con

siste, en ubicar, identificar y enumerar totalmente las unidades 

sujetas a observación. En el caso concreto de los Censos Econó

micos, el objetivo es el de ubicar, identificar y enumerar todos 
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los establecimientos-que conforman los sectores económicos del 

país, sin incluir a los t~pos agropecuario y forestal, ya que es

tos Últimos son de materia de los censos correspondientes. 

sus objetivos pueden resumirse de la siguiente manera : 

- Obtener la información estadística básica de los sec

tores económicos, para proporcionar una panorámica estructural de 

los mismos, que permita la elaboración de instrumentos de progra

maci6n económica y la realización de análisis y estudios por par

te de todos los interesados en la problemática económica del país. 

- Establecer las bases que permitan la integración de 

un sistema de información económica con otras fuentes de informa

ción. 

- Actualizar los directorios para la integraci6n de los 

marcos de muestreo necesarios para la implantación de un sistema 

encuestas continuas que complementaran la información obtenida 

por los censos y cubrirán las demandas de la misma en los años 

intercensales. 

- contar con un archivo de datos con toda la informa

ción captada en la investigación censal para su ulterior explota

ci6n. 

Dentro de las variableS que se proyecta ca?tar, destaca 

la información básica sobre el personal que ocupan las activida-
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des mencionadas y las remuneradas de éste¡ y la concerniente al 

al valor de los activos de las unidades productoras de los insu

mos que utilizan en sus procesos y de la producción que obtienen, 

así como sobre el valor de las ventas y los ingresos de los esta

blecimientos sujetos a ~numeraci6n. 

En esta forma, será posible proporcionar acorto plazo , 

la información organizada que coadyuve en las labores de ptanea

ción económica y social, que facilite las tareas relacionadao con 

la investigaci6n cientffica y pueda ser utilizada por el ?Úblico 

en general para sus fines particulares. 

Además, a mediano plazo, ta totalidad de las tareas 

censales permitirá estructurar tos marcos muestrates a través de 

los cuales será µasible el levantamiento continuo de encuestas 

sobre diferentes t6picos de las actividades económicas del país. 

Las actividades a realizar, ~ara conse~uir los objeti

vos ~repuestos, son complejos. En efecto, el gran volumen de re

cursos humanos y materiales que se pone en movimiento en cada fa

se de la mecánica censal, representa un significativo esfuerzo de 

organización. 

6.2.2. PREPARATIVOS 

Esta primera etap~ se inicia con las labores de diseño, 

y en ella se integra lo GUe se ha dado en llamar el 11pa~ete censal" 
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el cual está formado por el disaílo conceptual, los cuestionarios 

y el plan de tabulaciones. 

a) En el diseño conceptual, se define el marco teórico 

y los objetivos ~enerales. Se determinan los conceptos que se 

piensen captar en el cuestionario, así como las definiciones y 

clasificaciones de tales conceptos, por tanto , puede afirmarse 

que con el diseño conceptual se procura 

- Seleccionar los temas y conceptos a tratar en los 

censales, basándose en el análisis de censos anterlcn:s, 

en recomendaciones internacionales y en el esquema de 

cuestas nacionales. 

- Revisar la coherencia de los conceptos contenidos en 

los censos anteriores , para corregir desviaciones 

conceptuales y mejorar la calidad del marco teórico 

en el sistema de informaci6n. 

- Eliminar los problemas conceptuales presentados en 

los censos anteriores, tratando de dejar el máximo de 

continuidad en las series hist6ricas. 

- Incluir conceptos que el informante pueda responder 

con el máximo grado de veracidad, y que la vez 

cubran las necesidades de información requerida del 

censo. 

- Captar a través de los cuestionarios, información 

precodificada de materias primas consumidas y produc

tos obtenidos an los subsectores de manufacturas y 

minería. 
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b) El cuestionario constituye el instrumento con que se 

capta la informaci6n, en él se plasman en forma de pre~untas todos 

los conceptos que se proyecta recabar para cada uno de los cas:s. 

e) Las tabulaciones, se estructuran una vez terminadas 

las labores anteriores, y son la forma final a trav~s de la cual 

se presentan los resultados preliminares, asó como los áefiniti

vos. 

Los apoyos institucionales, consisten en obtener tantos 

recursos humanos y materiales, como la participación activa de 

los gobiernos estatales, cabeza de sector e instituciones dl\USaSm 

el levantamiento censal. Para tal efecto, el Decreto Presidencial, 

establecerá las bases jurídicas para la preparación, levantamiento 

y tabulación de los Censos Económicos. 

6.2.3. LRVANTAKIENTO 

El levantamiento de los Censos Econ6micos, se basa en 

siguientes disposiciones generales : 

• La LEY DE INFORMACION ESTADISTICA y GEOGRAFICA • que 

faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secreta

ría de ~rogramaci6n y Presupuesto, para planear, de

sarrollar, vigilar y realizar el levantamiento de los 

Censos Econ6micos Nacionales. 

• LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICl\NOS, 

que en su artículo 5° establece como obligaci6n de 
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todos los ciudadanos, la de cooperar en la realiza

ci6n de los censos. 

• EL DECRETO PRESIDENCIAL, que en su oportunidad se 

promulgue declarando de interés nacional, el levanta

miento de los censos y solicitando la colaboración de 

diversas instituciones t empresas de los sectores pú

blico y ~rivado. 

La Administración Pública confirma así su compromiso de 

salvaguardar la identidad de la em~resa informante, mediante el 

manejo de datos agregados y la aplicación da distintos mecanismos 

de seguridad y vigilancia sobre la informaci6n original. 

6.2.4. ESTRATEGIA DEL LEVANTAMIENTO 

a) CENSOS POR ENTREVISTA DIRECTA 

Dada la heterogeneidad de los establecimientos que se 

encuentran en estos sectores, su dispersión geográfica y su dis

tinta naturaleza diseJó una estrategi~ de levantamiento que habrá 

de llevarse a cabo en tres etapas; la primera consistirá en el 

empadronamiento de los establecimientos y en el censos de los es

tablecimientos menores, 13 segunda'; en la elaboraci6n de directo

rios, y la tercera en el levantamiento censal de establecimientos 

mayores. 

La ?rimera ~tapa, tiene por objeto el registro d2 una 
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Cédula de Em?adronamiento de todos los establecimientos económicos 

del país y el levantamiento cens3l de los establecimientos meno

res de los sectores de la minar{a, manufacturas, comercio y ser

vicios no financieros. En tér~inos operativos, esta primera eta

pa, consiste en el recorrido de todo el país, manzana por manzana 

en las zonas urbanas y localidad por localidad en las zonas rura

les, ?Or ?arte del ~ersonal contratado y ca~acitado exprofeso. 

La segunda etapa, tiene como finalidad la integración y 

depuración de los directorios e e~tablecimientos mayare~ de los 

sectores de pesca, minería, manufacturas, construcciones, servi

cios y transporte de carga y ?asajeros, con basa a la Cédula de 

Empadronamiento obtenida en la primera etapa. Como se observará, 

esta eta?a constituye el puente que merlia entre la 9rimer~ y la 

tercera etapa, es decir, consiste en el tratamiento de la informa 

ción obtenida en el )adrón de establecimientos, can miras a la 

obtención de los elementos que permitan la conclusión del levanta 

miento censal, en una tercera etapa. 

La tercera etapa tiene como objeto , el levant3miento 

censal de los establecimientos mayores y empresJs de los sectores 

de construcc\ón, pesca, trans?orte, minería,ma~Uf3cturJ, comercio 

y servicios no financieros. Al igual que en la primera etapa, el 

recorrido censal habrá de ser realizado por el personal de campo. 

Los recorridos, habrán de planearse partir de 13 distribución de 

la carga de trabajo qu~ se desprende de los directorios de estos 

establecimientos. 
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b) LEVANTAMIENTO DE CENSOS POR CONVENIO 

Un segundo grupo de censos, es el que corresponde que 

corresponde a determinados sectores de la economía , cuyas opera

ciones se encuentran fuertemente regul3das por organismos o inst! 

tuciones oficiales y en estos Últimos, por ende, llevan registros 

rigurosos de las empresas o establecimientos que los componen. 

En estos casos del levantamiento de la información , se 

realiza en forma directa con la institución reguladora a través 

de convenios, en lugar de efectuar encuestas a cada una de las 

unidades que integran la rama económica correspondiente. 

Tal es el caso de los servicios financieros , regulados 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros , los transportes 

aéreos, controlados por la Direcci6n General de ~ereonáutica Ci

vil, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes por Aero

puertos y Servicios Axiliares, los transportes marítimos, fluvia

les y lacuestres controlados por la Subsecretaría de Marina Mer

cante. 

En cuanto a la Industria de Generaci6n y Transmisi6n de 

Energía Eléctrica, la Industria Petrolera, los ferrocarriles y· 

el Sistema de Transporte Colectivo (Metro), la realizaci6n de las 

labores censales será mediante negociaciones directas con la Co

misi6n Federal de Electricidad (C.F.E.), Petr6leos Mexicanos, Fe

rrocarriles Nacionales de México y el Departamento del Distrito 

Federal, respectivamente, para que 2ntre1uen la información requ~ 
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rida a través de los tabulados que se diseñen para ello 

6.2.5. ESTRUCTURA DE ORGANIZACION 

En las tareas de levantamiento censal, intervendrá un 

equipo de trabajo de aproximadamente 15 mil ~ersonas distribuidas 

er. los diferentes niveles de la organizaci6n censal , además de 

requerirse importantes recursos materiales y financieros, aí como 

de una amplia campaña de difusión. 

El Area Normativa, establece las normas de operación , 

vigilará su cumplimiento a lo largo de oda la operaci6n censal y 

prestará la asistencia técnica requerida por los niveles operati

vos. 

Por su parte, la estructura operativa representa la 

parte sustantiva de todo el levantamiento, constituye un enorme 

contingente distribuido a o largo del territorio nacional. La 

totalidad de esta personal deberá provenir de cada una de las re

~iones que componen el país, los funcionarios podrán cumplir con 

su cometido censal sólo mediante un profundo conocimiento de las 

condiciones geográficas, culturales ?DlÍtico - administrativas, 

entre otras. La participación de los gobiernos estatales , así 

como en otros de diferente carácter, será un factor indispensable 

para la conformación de los cuadros directivos y o~erativos de 

campo de estructura. 

La estructura operativa, en su base estará formada por 
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cerca de 11 mil enumeradores, los cuales constituyen la fuerza 

principal para le levantamiento censal, ya que habrán de ser ellos 

los que establezcan contacto con los informantes de todo el país. 

Los enumeradores estarán coordinados por 2 200 organizadores , 

raz6n de 5.1. en promedio, quienes serán responsables del levan

tamiento en un lugar determinado, formado por una o varias Areas 

Geoestad{sticas Básicas {AGEB). En una proporci6n de 5.1 también 

los organizadores serán dirigidos por 500 coordinadores responsa

bles de un áreas que puede o no coincidir con la del Municipio. 

Para dirigir, supervisar y controlar a todo este perso

nal, se requerirá la participaci6n de 82 subdelegados y 32 Delega 

dos Censales Etatales,los cuales serán responsables del levanta

miento a nivel de cada entidad federativa. Sobre estos funcio

narios recae una tarea sumamente importante, pues constituye el 

pivote donde se unen las estructuras normativa u operativa~ y re

presentan el nivel en el cual se integran los apoyos estatales. 

Una vez integrado el contingente operativo, oportunamente habrá 

de capacitársele adecuadamente para1 asegurar un alto grado de 

confiabilidad y de confidencialidad en la información que sea 

captada. 

Finalmente, la estructura de apoyo administrativo aten

derá los aspectos relacionados con la administración y financia

miento del operativo de campo. Esta estructura, d2~ende de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, y se encuentra formada 

por las Delegaciones Regionales de la S.P.P., en cada Estado. 
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6.2.6. ENCUESTA DB COBERTURA Y SESGO 

El objetivo de esta encuesta, es medir el subregistro , 

esto es, calcular la porici6n de establecimientos que no fueron 

censados por diversas razones durante el levant3miento censal. 

En el programa actual, se llevará a cabo la encuesta de 

cobertura a nivel nacional, lo cal seguramente habrá de redundar 

en una mejor evaluaci6n de las labores realizadas. 

6.2.7. PROCESJIMIBNTO DE Ll\ INFOR!ll\CION 

El tratamie~to de la informaci6n captada, consistirá en 

ordenar y validar los cuestionarios censales para iniciar en for

ma organizada el proceso de computo de la información, para ello 

se elabor3rán programas de procedimientos y se di~itará y analizará 

la informaci6n para posteriormente, realizar la validaci6n elec

tr6nica de la misma. su objetivo central, es ordenar los datos 

contenidos en los cuestionarios censales - a través de equipos 

electrónicos -, a fin de agilizar la obtenci6n de los resultados 

y el manejo mismo de la información. 

6.2.8. DIVULGACION 

Para satisfacer las necesidades de información de los 

usuarios, tanto institucionales como privados; así como para pro

mover el uso de la información censal a una e obertura mayor de 
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usuarios, se difusión se realizará por medios acce'sibles·, se in

tegrará un paquete de divulgación consistente eri: publicaciones , 

mapas servicios de consulta, bancos de datos y micro fichas,entre 

otros medios, 

Se tiene previsto, dentro del programa de actividades a 

realizar, y para lograr una amplia divulgación de los resultados 

censales, que además de las publicaciones ya tradicionales como 

son los resúmenes generales de cada censo, se elabora una serie 

publicaciones cuyo contenido se centrará en aspectos específicos 

de la temática censal. 

Estos medios tendrán la finalidad de cubrir demandas 

específicas de los usuarios y, en su cunjunto, serán los instru

mentos que ?ermitirán una mejor divulgaci6n de la informaci6n 

pactada a través de los censos, y por ende, una mejor utilizaci6n 

de tal informaci6n. 

6.3. LOS CENSOS AGRICOLA, GANADERO Y EJIDAL 

6.3.1. DEFINICION Y OBJETO 

Desde 1930, se han efectuado decenalmente este tipo de 

censos, el sexto de los cuales se levantó en 1981. 

Se puede definir a este censo como el conjunto de ope

raciones tendientes a lograr la enumeración total de las unidades 
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de producción existentes en la a;riCultura, la ganadería y aque

llas otras, cuyos predios se destinan a usos forestales. 

El objetivo ~eneral de los Censos Agrícola, Ganadero 

Ejidal, es re~istrar directamente la información básica - cuanti 

tativa y cualitativa - de las princi~ales características del a

parato productivo del sector agropecuario. Esto permitirá pro

fundizar en el conocimiento de su estructura y servirá de susten

to para la problemática que presenta su desarrollo. Paralelamente, 

la información captada a través de censo , permitirá elaborar 

marcos de muestreo que serán la base sobre la cual se inte~rará 

un sistema de encuestas del sector agropecuario , que permitirá 

subsanar las deficiencias de la estadística continua actual, a la 

vez que representará un mecanismo adecuado para complementar y 

mantener al día los temas incluidos en el censo. 

De esta breve descripción de los objetivos del censo, 

podemos extraer cuales son sus c3racterísticas: se trata de un 

censo esencialmente económico; en se;undo lugar destaca el hecho 

de que la formación de marcos de muestreo exige que su cobertura 

estadística no se circunscriba a las ireas donde se desarrollo la 

actividad a~ropecuaria, es decir, a las unidades de ~reducción , 

sino ~ue debe cubrir al menos en los conceptos, de uso del suelo, 

a los predios rurales que no se dedican a actividades a~ropecua

rias y forestales. 

A continuación se describen en forma general las acti-
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vidades que se desarrollaron para-la realizac~ón de los Censos A

grícola, Ganadero y Ejidal, cuyo levantamiento se llevó a cabo en 

el segundo semestre de 1981. 

6.3.2. PRl!PARATIVOS 

Para este censo, la unidad básica de observación es la 

unidad de ~reducción tipo establecimiento, entendiéndose por ella 

todo terreno que se aprovecha total o parcialmente para la pro

ducción agropecuaria y que sea explotado por una sola ~ersona o 

con la ayuda de terceros. También, se considera uniOades de pro

ducción agropecuaria, aquellos establecimientos que explotan ga

nado y obtienen productos agropecuarios, aun cuando no se ~osean 

tierras agrícolas. 

En cuanto a la temática censal, pueden señalarse que 

estará enfocada fundamentalmente a recavar información sobre te

nencia y extensión de las unidades productivas, la mano de obra 

que emplean y otros factores de producción yue utilizan, así como 

acerca del tipo y cantidad de productos que obtienen, entre los 

tópicos más significativos. 

Igualmente, a través del diseño conce?tual, se estable

cen las funciones que cumplirá el censo en el sistema inte~rado 

de información a~ropecuaria, las cuales se orientan a pro?orcio

nar el marco geográfico necesario para estructurür un programa 

de estadísticas continuas. 
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6.3.3. LEVANTAMIENTO 

Los objetivos específicos del levantamiento son: captar 

la información básica de todas las unidades de producción agrope

cuaria y forestal, del uso de suelo de todo el territorio nacio

nal y de la pesca en interiores1 esta formaci6n servirá de base 

para integración de marcos de muestreo y del sistema de encuestas 

continuas. 

Como soporte al levantamiento, se contará con el Direc

torio de Ganado de Poblaciones, que se integr6 en forma simultá

nea al levantamiento del X Censo General de Población y Vivienda, 

e identificar el número, especie y ubicación ael ganado y de las 

huertas ~ue se desarrollan en localidades; igualmente, se dis~one 

de foto~rafía aérea y material cartográfico para determinar la 

localizaci6n de los predios en ias zonas rurales. 

Es importante mencionar, que dentro de la estructura 

organizativa para el levantamiento de los VI Censos A~rfcola, 3a

nadero y Ejidal, la secretaría de Programaci6n y Presupuesto con

t6 con el valioso apoyo de los Gobiernos Estatales, de la Secre

taria de Agricultura y Recurso5 Hidráulicos, a través de sus áreas 

encargadas de organizar y administrar los Distritos distritos de 

riego y temporal, y de diversas agrupaciones de agricultores y 

ganaderos,10 cual sin duda alguna se reflejará en la realización 

más venturosa de este evento. 
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6.3.4. TRATAMIENTO DE LA INFORKACION 

Una vez concluida la etapa del levantamiento, se proce

de a concentrar la documentación a través de una organización 

previamente concebida; para este fin se emplearan los centros de 

captura establecidos para las actividades similares que se reali

zaron con motivo del X Censo General de Población y Vivienda. 

De la fase de concentración de documentación, se ¿asa a 

la fase de ca~tura, que es la GUe permite ordenar los datos y 

construir los archivos magnéticos que serán objeto de procesa

miento en los equipos de computo. 

6.3.5. DIVULGACION DE RESULTADOS 

Con el plan de divulgación, se pretende informar a la 

población en general, sobre los resultados censales, así como sa

tisfacer las necesidades de información de los usuarios especia

lizados en la problemática agropecuaria del país. 

Para cumplir tales propósitos, el plan se integrará con 

un juego de tabulaciones que presentarán los datos preliminares y 

cuya ~ublicación se previó a finales del primer semestre de 1982, 

los resultados definitivos serán dados a conocer por diferentes 

medios, en µrimer término aparecerán los volúmenes de divulgación 

general que mantienen la comparabilidad con los censos preceden

tes, estos volúmenes son el Resumen General y los Resúmenes ~or 

Entidad Federativa. 
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Asimismo¡ se presentarán vol6manee con las tabulaciones 

generales y especiales sobre pesca interna y costera. 

6.3.6. ENCUESTAS AUXILIARES 

Por las caracterlsticas es~ecíf icas del Censo Agopecua

rio, se requiere ~ue el trabajo de captnci6n de datos esté apoya

do por algunos instrumentos adicionales al l2vantamiento mismo 

del censo, dichos instrumentos están representados en este caso , 

por la Encuesta de Rendimiento y Equivalencias y por la Encuesta 

de Preciso Medios. 

La Encuesta de Rendimientos y Equivalencias, se reali

zará con anterioridad al levantamiento y se convierte en un meca

nismos auxiliar para homogeneizar toda la información sobre su

perficies y producción, y además resulta un mecanismo para eva

luar la información proporcionada directamente por los produc

tores durante el censo. 

Con la Encuesta de Precios Medios, obtendrá información 

relativa a los ~recios medios rurales de productos agrop2cuarios 

y forestales, así como de las tierras y de algunos bienes de ca

pital que prevalecieron en los ciclos agrícolas que comprenderá 

la cobertura tem~oral del c2nso., su utilidad qu2dará plasmada en 

el hecho de que a través de sus resultados se valorizarán los vo

lúmenes de producci6n reportados en el censo. 
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6.3.7. ENCUESTA DE COBERTURA Y SESGO 

Al igual que en el X Censo General de Población y Vi

vienda, por primera vez en este censo se realizará una evaluación 

tendiente a precisar el ~rado de cobertura logrado en la forma

ción de directorios y en el levantamiento mismo; paralelamente se 

evaluará la calidad de la información al detectar los ~osibles 

sesgos en la respuesta a las ~reguntas censales. 

Todo ello será posible mediante la realización de la 

encuesta de cobertura y sesyo, cuyo levantamiento se llevará 

cabo en forma simultánea al censo, con la única variante de que 

requirió dos semanas. 

6.3.8. ENCUESTAS COMPLEMENTARIAS 

Con la finalidad de enriquecer el sistema de informa

ción agropecuaria, se iniciaron una serie de encuestas que capta

ron información relativa al uso del suelo, características de la 

producción, existencias ganaderas, fuerza de trabajo y organiza

ción de productores. 

Este grupo de encuestas habrá ae entregar resultados 

que sirvan para satisfacer algunas de las nec2sidad2s d~ informa

ción para la programación económica y social de la investi~ación, 

así como ~ara complementar al servicio ~úblico de información. 
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Las ventajas de dicho grupo de encuestas , son innega

bles ya que gracias a ellas disminuirán las deficiencias observa

das en los registros y encuestas continuas que a la fecha se ela

boran y, adicionalmente, ~ermitirán conocer con mayor ~recisión 

el flujo de recursos productivos, de las mercancías y de los 

servicios dentro de las unidades de producción que componen el 

sector agropecuario. 
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7. PRACTICAS CE!ISALES 

a) EL CENSO DE 1895 

El ~rimer canso de Población realizado en el ~aís , 

muestra una serie de problemas pro,ios de un ~royecto de tal mag

nitud que se efectúa por primera vez. Además , que habría que 

considerar que las circunstancias en ese momento no eran mu¡ fa

vorables, las comunicaciones eran extremos deficientes y el alto 

~rada de analfabetismo de la ?Dblaci6n hace dudar de la valides 

del método de autoem?adronamiento que fue utilizado. 

Este se ha considerado como un experimento de los que 

se efectuaron posteriormente. De acuerdo con el informe, los an

tecedentes históriqos de la actividad censal en México, elaborado 

por la Secretaría de Pro~ramaci6n y Presupuesto, una de las expe

riencias previas, a los censos de vivienda , fue durante mucho 

el levantamiento de loa Censos de Edificios o Casas. En 1985, se 

efectúo al primero de ellos y sus resultados aparecieron en los 

volúmenes del censos de ~oblación. se captaron características 

como el número de edificios, los ~isos de éstos, las viviendas , 

Los cuartos inde?endientes, etc. (6) 

El Canso de 1985, fue efectuado por la Secretaría lla

mada entonces de Fomento, Colonizaci6n e Industria, ~or conducto 

( 6) ºImágenes da los Censos de Población y Vivienda,.. Secretaría de Pro;rama

ci6n y Presupuesto. p. 41. 
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de la Direcci6n General de Estadística que había sido creada en 

el año de 1882. Dado que se carecía de experiencia censal y de 

que se clasificó la población en tres cate~orías ?resentes, 

ausentes y de paso; se puede considerar este Censo como prepara

torio del que se efectúo en 1900 y se presento frecuentes du

plicaciones, omisiones o errores. Sin embargo, el de 1985 sirvió 

para conocer las características de: sexo, edad , estado civil, 

ocupación principal, lugar de nacimiento, nacionalidad e idiomas. 

Se utiliz6 la boleta familiar, o una ~ara cada hogar. La elabo

ración de los datos duró 4 años y fue publicado en 30 volúmenes 

que correspondían a las entidades y una referente al país en ge

neral. La población se dio a conocer como resultado de la citada 

funci6n fue, de 12' 632, 427 habitantes. (7) 

b) EL CENSO DE 1900 

Este censo no presenta cambios sustanciales con respec

to al anterior, únicamente que la información no se publicó sepa

rada para los distintos tipos de población. En 1900, se ampli6 

la información corres?ondiente al censo de edificios incorporando 

información sobre familias u ho~ares dentro de las casas. 

El segundo Censo de habitantes (1900) se efectuó si-

guiendo los lineamientos generales del anterior , habiéndosele -

(7) Resumen General. Séptimo Censo General de Población. Secreta

ría de Economía. Dirección General de Estanística. p. XIII. 
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aumentado a las características que aquel captó, la de nacionali

zación de los extranjeros, se corrigió el conce~to bajo el cual 

se juzg6 a la poblaci6n en 1895, de modo que se clasific6 única

mente como da hecho. La boleta utilizada fue de la misma clase 

que en el censo anterior. La elaboración de los datos duró 4 a;:s 

y se publicaron 31 volúmenes corres~ondientes a las entidades 

y un resumen general del pa1s. 

e} EL CENSO DE 1910 

Incluye una modificación importante, ya que presenta 

informaci6n a nivel de las divisiones políticas secundarias de 

las entidades (municipios, distritos, etc.) y por primera vez se 

clasifica a la población en urbana y rural, fijendo el límite de 

4, 000 habitantes. El Censo de Edificios, se hizo en 1909 y no 

se recogió información sobre familias, fue similar al de 1895. 

Los resultados de este censo se dieron a conocer junto con los 

del censo de poblaci6n en 1910. 

En el año de 1908, se comenzaron los trabajos para la 

organizaci6n del censo, que debería efectuarse en 1910 , y como 

una labor previa, inspirado en el censo d2 1900, los procedimien

tos que se siyuieron para su preparación, fueron muy parecido6 

los de 3que1, y aunque fueron modificados algunos conceptos en 

vista de la experiencia adquirida, más bien pueden considerarse 

de forma GUe de fondo. 
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Sin embargo, se introdujeron algunos nuevos cqnceptos 

de que carecieron los censos anteriores, además de que algunos de 

los cuadros respectivos se hicieron comparativas con el de 1900 • 

Con mejores elementos de trabajo y mayor preparación se introdujo 

el uso de los números relativos tan necasarios en esta clas~ de 

elaboraciones. 

La elaboración duró 3 años, y se publicaron 6 colúmenes 

de los cuales tres convinieron a la división territorial de las 

entidades y los cuadros comparativos de las características cen

sales y tres de refirieron al país en general. Los conceptos que 

fueron captados se refirieron a: sexo, edad, estado civil, ins

trucci6n elemental, ocupación, nacionalidad, idiomas y cultos. 

d) BL CENSO DB 1921 

Debido a la situaci6n que afectaba a todos el territo

rio, este censo enfrent6 serias dificultades, las que oblivaron a 

posponer el levantamiento que debi6 haberse hecho en 1920. La 

escasez y falta de preparación del personal censal, afect6 la ca

lidad de los datos, y retras6 la etapa de conc2ntración de la in

formación. La publicaci6n de ésta, no se efectuó sino hasta el 

a~o de 1928. A diferencia del censo anterior, no se publico in

formaci6n a nivel munici~al, lo que constituye una grave limita

ci6n ~ara los trabajos de comparaCión histórica. Además , no se 

hizo una enumeraci6n completa de las localidades. (8) 

(8) Ibdem .. p. 45. 
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El 30 de noviembre de 1921, se llevó a cabo el IV Censo 

de Habitantes, que comenzó a ser preparatorio desde 1919 y ~ue 

por los motivos que anteriormente se expusieron, no pudo llevarse 

a efecto en el año 1920. (9) 

Para la ejecución d esa función se tropezó con un gran 

número de dificultades, unas de orden material, dado que muchos 

poblados estaban incomunicados completamente, no había seguridad 

en los caminos, el cambio de autoridades muy frecuentes, etc., y 

otras de orden moral entre las cuales cabe mencionar la falta de 

cooperación de algunas autoridades locales. 

Sin embargo, se llevo a cabo el censo a la fecha indi

cada en la mayor parte del territorio del país y después de gran

des esfuerzos desplegados por el Departamento General de Estadís

tica Nacional, fue posible obtener que los gobiernos locales en

viaran bien las boletas o las primeras concentraciones censales 

que existían en su poder y efectuar las elaboraciones correspon

dientes. Esta labor, por lo difícil que fue recoger la documen

taci6n, hacer las aclaraciones, etc., se demor6 más de 5 años, de 

modo que la Última publicación salió en el aílo de 1928. 

Las entidades que concentraron los datos censales, fue

ron únicamente los siguientes: Campeche, Coahuila, Colima, Chihu~ 

huila, Durango, Michoacán, Nuevo Le6n, San Luis Potosí, Sinaloa , 

Tabasco, Veracruz y Yucatán. El resto, no ejecutó este trabajo 

(9) Ob., cit., p. XIV. 
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que de acuerdo con las disJosiciones relativas debi6 hacer. (10) 

Las caracter{sticas censales, fueron referentes a: sexo 

edad, estado civil, alfabetismo, prolificidad de casadas , viudas 

y divorciadas: ocupación, idiomas, razas, residencias, nacional!-

dad actual, bienes raíces y religi6n; habiéndose utilizado también 

la boleta familiar. 

Como se ve, en 1921 fueron aumentados los conceptos de 

prolificidad y razas, que no figuraron en los censos anteriores. 

Las publicaciones se hicieron en 32 volúmenes corres-

pendientes a otras tantas entidades y una referente al resumen 

general del país. En este censo, aún cuando se hizo uso de los 

números relativos y se compararon algunas características con 1910, 

se hizo sentir la falta de algunos cuadros como el de ocupaciones 

que sólo fue elaborado para el total de la República. Además, se 

compararon grupos de entidades diferentes, sin hacer el ajuste 

previo y algunas elaboraciones carecieron de claridad; todos estos 

factores complicaron las labores del gabinete del Censo de 1930, (11) 

e) EL CENSO DE 1930 

Este censo marca una etapa definitiva en la historia 

censal del pa{s, ya que para se realización, ejecución y publica

ción se establecen princiµios básicos que han sido modelo de los 

(10) Ob., cit., p. XIV 
(11) Ob., cit., p. XV 
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censos anteriores. 

Se utiliza por primera vez la bolÉ!ta-colectiva, el mé-

todo de la entrevista directa y la captación de la población resi 

dente. Además, se amplian las categorías para la captación de 

algunos temas como es el estado civil y la actividad econéir.iica. (12) 

Se elaboró una nomenclatura nacional de categorías po-

l{ticas en las que se describ{a la historia de la división ?OlÍ

tico-adrninistrativa del municipio, as{ como de las localidades 

que las formaban. (13) 

En términos de organizaci6n, se recomendó la de las 

operaciones, contando con la estrecha cotaboraci6n de los gobier-

no de los estados. 

Al levantamiento de esta censo , precedió una amplia 

campaña de publicidad cuyo objetivo fue que la población estuvie-

ra bien enterada de los trabajos censales declarara de la mejor 

manera posible los datos requeridos. 

Desde luego, cabe observar que en el Censo de 1930 , se 

captaron algunos conceptos con mayor amplitud y detalle que en 

los anteriores, por ejemplo: el que atañe a bienes raíc~s, yuc Sé 

refirió a los ubicados en el campo y en la ciudad: y así el empa-

drenado vivía o no en casa de su propiedad. Al captar el dato de 

( 12) Ibdem, p. 47, 
(13) Ibdem, p-. 47. 
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defectos físicos se investigó, si por causas de ellos el empadronado estaba 

irnposibilitadopara trabajar, y en el estado civil se aumentó el 

concepto de 11 unión libre". 

Por otra parte, la boleta captó el dato relativo al 

tiempo que hacía que los individuos que carecían de trabajo esta

ban sin él. Con motivo de las mejoras introducidas en la boleta 

censal, fue posible efectuar nuevas elaboraciones, hacer mejores 

agrupaciones y, exponer con más detalle las características de la 

población del país. 

Al hacer la exposición se tuvo en cuenta la gran utili

dad que presta el uso de los números relativos y la necesidad que 

existía de hacer el mayor número de comparaciones posibles de mo

do que la mayor parte de las cifras se comparan a partir de 1900 

y únicamente en el caso de no tener datos de aquel año o de censos 

posteriores, los cuadros se reducen a exponer los resultados del 

efectuado en 1930; todos los cuadros contienen , sin excepción, 

n&meros relativos. (14) 

Las principales y nu2vas elaboraciones efectuadas con 

los datos de 1930 son: estado civil, por grupos de edad, alf3be

tismo, población rural y urbana, por municipios , población dis

tribuida por períodos de vida, ocupaciones por capítulos y divi

siones, familias y número de miembros de ellas, idiomas naciona

les y extranjeros, y lista alfabética de localidades, comparando 

cada una entre 1921 y 1930. 

( 14) Ob., cit., ¡>. XV. 
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En cambio, no se captaron los datos relativos a razas 

ni a ?rolificidad, los primeros por que habiendo salido numerosos 

grupos ind{3enas del aislamiento en que los mantuvieron la legis

lación y la vida colonial, y al incorporase a los demás elementos 

de nuestra demogr~fía han perdido sus características étnicas 

distintivas, incluso su idioma; y sus individuos se han mezclado 

con los individuos de otros grupos indígenas, con mestizos , con 

criollos y con extranjeros, sin que haya que~ado rastro legal o 

administrativo de estos mestizajes, pues nuestra estratificaci6n 

social, particularmente desde la Revolución iniciada en 1910, ha 

ha dejado Ce obedecer categorías étnicas, para sujetarse tas 

categorías económicas. 

En estas condiciones, los datos captados sobre razas, 

han resultado progresivamente falsos, pues salvo casos excepcio

nales, como los qu'e presentan los grupos aislados todavía de la 

vida nacional -entre los que también se han podido constatar 

mestizajes esporádicos, o a tas contadas familias d.e la antigua 

nobleza española o criolla que han seguido la costumbre desusada, 

de anotar los matrimonios en su árbol genealógico-. 

f) EL CENSO DE 1940 

Una de sus principales características es la inclusión 

de mayor número de temas en relación a los censos anteriores ta

les como fecundidad y rama d2 actividad entre otras, y la inclu

sión de ~reguntas relativas al tipo de calzado, vestido y consumo 



-159 -

o no, de pan de trigo, 

Se inici6 la.edici6~.de la listas alfabética de las lo

calidades según e~ !11uni.ciPio ~l que pertenecían con su población 

p~r sexo, la. cual a partir de 1950 se denominó •• integración te-

rritorial • (15) 

g) EL CENSO DE 1950 

A partir de 1948, entran en vigencia las recomendaciones -

internacionalei para los censos de la Comisión del Censo de las 

Américas (COTA); para la elaboraci6n del censo de 1950 se consi-

deraron tales recomendaciones, las que permiten garantizar la 

comparabilidad internacional a nivel del Continente l\mericano. (16) 

Para fines del levantamiento censal, se dividió el país 

en 32 Entidades Federativas, subdivididas a su vez en 136 reglones 

y é'stas en 779 zonas. 

En general, cada región quedó formada por 18 municipios 

y cada zona por 3 municipios. (17) 

Se introdujeron cambios importantes con res~ecto al 

contenido de la temática censal especialmente en le referente a 

la actividad económica. Tambi'n se agregaron los temas de ingre-

(15) Ibdem, ¡>. 49. 
(16) Ibdem, p. 49. 
(17) Ibdem, p. 49. 
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so y gasto, los cuales obtuvieron por métodos de muestreo. En 

1950, se realizaron por primera .vez en forma conjunta, el censo 

de poblaci6n y de vivienda. 

h) BL CENSO DB 1960 

Las características del censo fueron semejantes al de 

1950. 

Previamente al levantamiento de este censo, s2 hicieron 

cuatro censos experimentales en poblaciones con características 

sociales y culturales diferentes, lo cual permitió comprobar que 

el método de autoempadronamiento no era efectivo. 

Salvo algunas excepciones, la información se publicó 

nivel munici~al; pero no se ~ublicaron algunos de los campos cap

tados por primera vez en la boleta censal.' tales como el número 

de afias GUe la persona tenía de residir en una entidad diferente 

a la de nacimiento, el número de días trabajados la semana ante

rior y el tipo de combustibl2 usado para cocinar. 

i) BL CENSO DB 1970 

Una modif icaci6n im~orta11te en este censo, con res~ecto 

a los anteriores, fue la asignación de una boleta censal para ca

da vivienda y la inclusi6n de una zona de res~uastas precodifica

da para algunas preguntas. 
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Esta Última adici6n era con el objeto de obtener infor-

mación lo mas exacta posible para algunos temas como los de nivel 

y grado de instrucci6n y de actividad econ6mica de la poblaci6n. 

En relación al procesamiento de la información, se uti

lizaron los sistemas más modernos de computación electrónica 

existentes en aquella época, lo cual permiti6 que los resultados 

preliminares se publicaran en noviembre de 1970. 

"El censo, organizado como expresi6n numérica en torno 

a la pregunta fundamental de ¿cuántos somos ••. ?,no arroja, sin 

embargo, un resultado puramente cuantit~tivo. La interrelaci6n 

de los diferentes datos ••• , proporciona además connotaciones cua

litativas respecto a ¿cómo somos, que tanto y de GUe manera con

trastamos entre nosotros mismos?, y que también o tan mal estamos 

resolviendo nuestros distintos problemas .•• '' (18) 

''Podr{amos considerar el censo como una fotografía, una 

imágen aislada en el tiempo, la única que se puede tomar del con

junto de nuestra población ..• Si nos dis~onemos a observar la 

serie fotográfica iniciada en 1895, podr{amos captar, aunGue sea 

pálidamente, algo del drama de nuestra historia en cerca de un 

si310, de nuestra realidad en movimiento: qué tanto crecemos, qu& 

tanto nos tirbanizamos ... '' (19) 

(16) Dr. Fernando Rosenzwei3. "La información censal como herrar.iienta de tran§. 
formación". Talleres de consulta sobre el diseño conceptual del X Censo 
de Población y Vivienda, 1980. Secretaría de Pr<>:Jramación y Presllpuesto , 

Coordinación General de los Servicios Nacionales de Estadística, Geografía o 
Informática, México 1979. p. 18. 

(19) Op., cit., p. 19. 
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"La población constituye el elemento vertebrador de la 

política econ6mica y social que está encausando el complejo pro-

ceso de cambio necesario para lograr un nuevo modelo de desarrollo. 

Las metas instrumentales se subordinan y dimensionan explícita-

mente a partir de la poblacl6n." (20) y (21) 

(20) 

(21) 

Para todo lo referente a poblaci6n y vivienda, véase: La Po
blaci6n de México. Ibdem, p. 55. 
Lic. Sergio Mota, "Notas sobre el significado de la informa
ción Sociodemográfica, del Censo de Población 1980 y el Sis
tema Nacional de Información." Ibdem, p. 55. 
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CARAC'l'BBISTICAS Dl!L LEVAHTAMIRHTO DE LOS CENSOS DE POBLACION EN 

Hl!XICO ( 1985 - 1980 ) • 

AÑO FECHA TIPO DE CENSO BOLETA FORMA DI! 
EKPADRONAHIENTO 

1985 20 de octubre de hecho (1) Familiar (3) Autocmpadronamiento 

1900 28 de octubre de hecho (1) Familiar (3) Autoempadronamiento 

1910 27 de octubre de hecho ( 1) Familiar (3} Autoempadronamiento 

1921 30 de noviembre de hecho {l) Familiar (JJ ~utoempadronamiento 

1930 15 de mayo de derecho (2) Colectiva {100 Entrevista 

habitantes) 

1940 6 de marzo de derecho (2) Colectiva ( 80 Entrevista 

habitan tes) 

1950 6 de junio de derecho (2) Colectiva (45 Entrevista 

habitantes) 

1960 e de junio de derecho (2) Colectiva (50 Entrevista 

habitantes) 

1970 28 de enero da derecho (2) Por vivienda Entrevista 

1980 4 de junio de derecho (2) Por vivienda Entrevista 

• FUENTE: El Concepto de Población Econ6micamente Activa on los censos de Población Mexicanos,1985 
a 1970. Clara Jusidman Rapo~ort, México, D.F., 1975. 

(l} Se capt6 a la población de hecho o de facto, es decir, las personas se emp~dronaron se~ún el -
lugar en el que se encontraban presentes en el momento del levantamiento censal. 

{2) Se captó a la población de derecho o de jure, o sea, los habitantes se censaron de acuerdo a -
su lugar de residencia habitual en el país. 

(3) Se usaron tres boletas: una para la población p~esente, otra para la poblilción de paso f atra
para la ausente. Sin embargo, sólo en 1985 se publicó información por separado por cada tipo
de población y, además, para la población de hecho y para la residente. 

• (1), (2) y (3) !bdem, pág. 37 
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B) DINAMICA DE LA POBLACION 

·1. SU DOCUHENTACION BN BL 
REGISTRO CIVIL 

Los actos o hechos relativos al estado civil de las 

personas en cuanto entrañan consecuencias jurídicas deben inscri

birse en los registros destinados a ese objeto, el acto de la 

inscripción es un acto auténtico y prueba la existencia y estado 

civil de las personas, es decir, se registro civil ; tal es la 

Importancia de esta lnstituc16n desde el punto de vista juddico. (22) 

Pero el registro civil no es solamente el archivo en 

donde se guardan los documentos auténticos del status personarum, 

a fin de dar rápidamente la prueba de nacimientos, muertes , ma-

trimonios, calidad de ciudadano o de extranjero, domicilio o re

sidencia, sino que es un 6rgano permanente de estadística demogr! 

fica que sigue diariamente el dinamismo de la poblac16n, y sirve 

a la Administración Pública para conocer loas condiciones legale.s 

de la poblaci6n. 

De ali{ la utilidad desde el punto de vista esencialmente 

administrativo, que tiene todo informe sobre la población. 

(22) Blelsa, Rafael. "Ciencia de la Administrac16n•. Segunda Edi

ci6n actualizada, Roque Depalma editores, Buenos ~ires, 1955 

p. 322. 
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2. UTILIDAD ADMINISTRATIVA DB LOS REGISTROS 

L~ Administración Pública, utiliza los registros en la 

organizaci6n de los ~rincipales servicios públicos, de los cuales 

son, auxiliares necesarios para los fines siguientes : 

1º) Para contribuir a la comprobación del exacto cumplimiento de 

los deberes del ciudadano respecto del Estado, en lo concer

niente : 

a) al reclutamiento militar, pues facilita la aplicación 

de las leyes de enrolamiento, ya que, de acuerdo con 

las informaciones generales de los registros, la ad

ministración militar orñena el padrón de clases y la 

organizaci6n de contingentes; 

b) a las obligaciones escolares, haciendo conocer el 

porcentaje de población de edad escolar que recibe 

instrucción, lo cual importa al legislador, princi

palmente para adoptar las providencias necesarias en 

la ley; 

c) al establecimiento de las listas de contribuyentes 

(sobre todo donde rige el impuest¿)i 

d) a la información dry listas electorales. 

2°) Para facilitar la misión de la policía administrativ3 y judi

cial. En efecto, los registros sirven 

a} a la policía de seguridad, porq11e le presta eficaz 

ayuda, toda vez que constando en ellos los datos 

primarios de las personas se hace más fácil la bus

queda de éstas; 
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b) a la policía judicfal, cuindo se trata de la exis

tencia de las' ~érsonas. Siendo obliyatoria la ·cer

·tificaci6n del registro para la inhumación de cadá

veres y para la constancia de la cuasa del falleci

miento, la autoridad· judicial logra así una informa

ción que le es indispensable en el esclarecimiento 

de los crímenes. 

3°) Para las relaciones de la vida jurídica en general. El indi

viduo tiene por medio del registro una prueba cierta de su 

situación jurídica ?ropia de su vinculación legal respecto de 

otros {parentesco legítimo o natural), y los terceros que 

tratan con é1, encuentran en el re~istro un medio útil para 

conocer la seguridad de sus relaciones en cuanto éste les su

ministra datos relativos a la capacidad le9al (si se trata de 

un menor, o menor emancipado, o si se trata de una mujer ca-

sada). (23) 

4°) Finalmente, desde el punto d vista estadístico, los reyistros 

constituy.en un medio de verificación permanente del movimien

to intrínseco de la población, cuyo conocimiento es necesario 

a la Administración y conveniente al legislador, toda vez que 

haciéndose conocer la condición legal de los nacidos o falle

cidos, el aumento o disminución de los matrimonios y sus ca

racterísticas -en cuanto puede informarlas el registro-, lo 

pertinente es establecer los llamados ''remedios'' legislativos 

necesarios. 

(23) Rafael Bielsa, op., cit., p. 323. 
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Y decimos necesarios ~ara la Administración, ~or que muchas 

de sus ramas atienden es~ecialmente (en la organización de 

sus servicios} a los datos que la información demográfica le 

suministra. Por ejemplo, respecto de la autoridad sanitaria, 

para que sus servicios sean eficientes y oportunos, se debe 

conocer a ciencia cierta el porcentaje a causa de una u otra 

enfermedad o clase de enfermedad; y así de los demás. (24) 

(24) Rafael Bielsa, op., cit., p. 324. 
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l. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

1.1. PERSONAS OCUPADAS 

El t~rmino ''personas ocupadas'', comprende a todas las per-

sanas que ejercen una actividad remunerada, sin tomar en cuenta 

la edad. La remuneraci6n ~uede recibirse en efectivo o en especie. 

Los empleadores y los trabajadores independientes pueden no re-

cibir ganancia o ingreso alguno en un ai1o determinado. Sin embargo , en 

todos los casos el trabajo debe de ser, por su naturaleza ¡ ca

rácter de los que corrientemente son remunerados. (1) 

Conviene mencionar el grupo tan imp~rtante en la agri

cultura, d los miembros de la familia que trabajan sin remunera

ción. Es evidentemente necesario servirse de un~ base para de-

terminar el número de personas que toman parte, más o menos acti-

vamente en la producción para et mercado, inclusive aquellas que, 

en calidad de miembros de familia, no reciben remuneración , por 

~ue de otra manera ser{a imposible calcular la productividad 

agrícola y proceder a comparaciones internacionales de empleo y 

de la productividad. 

De todos modos, es deseable ~ara los fines de compara

ción internacional de la productividad, poder disponer de una 

(1) Oficina Internacional del Trabajo. •Estadística del Empleo, 
del Oesem?leo y de la Mano de ObraN. Estudio Metodol6~ico. 
Informe preparado par~ la VI Conferencia Internacional de Es
tad (grafos del Trabajo. ('fontreal 4-12 1947), Ginebra 1948, p.11 
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clasificación completa de todas las personas, inclusive los miem

bros de familia no remunerados, que no se cuentan en la mano de 

obra, debido a las horas de trabajo que efectúan por semana. 

Debieran mencionarse dos grupos especiales de trabaja

dores. El número de ''personas ocupadas'', debiera comprender a 

las personas que se encuentran en los campos de trabajo, siempre 

que gocen de la liberta de buscar otro empleo alternativo pero 

no se incluirá a las personas de dichos campos que no estén en 

libertad de efectuar esta selecci6n, ni a las personas confinadas 

en prisiones o instituciones análogas. 

Las personas directamenente empleadas por una autoridad 

pública o en trabajos de socorro público de emergencia también 

debieran incluirse en las estadísticas de las ''personas ocupadas~ 

pero cuando las condiciones de empleo de estas personas sean in

feriores a las de los empleados públicos regulares dedicados al 

mismo género de trabajo, su número debiera indicarse se~aradamen

te. 

1.2. PERSONAS DESOCUPADAS 

Para que el trabajador pueda ser clasificado como deso

cupado es preciso que busque trabajo. Pue~e inscribirse en una 

oficina de colocación, visitar posibles empleadores, contestar 

anuncios o hacer esfuerzos análogos por encontrar trabajo. 
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El re~uisito de ~ue el trabajador debe estar en busca 

de trabajo para ser clasificado como desocupado, excluye las per

sonas confinadas en prisiones y asilos de dementes, los enfermos 

y otras categorías semejantes. Las personas que se han retirado 

del trabajo, no se consideran desocupadas porque no buscan traba

jo, Sin embargo, los jóvenes que nunca han trabajado, pero que 

buscan empleo, se consideran desocu~ados. 

El trabajador debe poder desempeñar un em~leo si se le 

ofrece. Esta disposici6n excluye las µersonas a las cuales las 

está expresamente prohibido por la ley o la re~lamentación, tomar 

un empleo, por ejemplo, los turistas o los inmigrantes de cierta 

clase a quienes se niega el derecho de aceptar un empleo en el 

pa{s GUe visita. Los enfermos y las personas detenidas u hospi

talizadas de manera ~ue no pueden aceptar trabajo si se les ofre

ce, tampoco están dentro del campo de aplicación de esta disposi

ción. Sin embargo, se incluye las personas que se encuentran 

sencillamente incapacitadas para trabajar, por ejemplo, demasiado 

viejas, demasiado jóvenes o sin experiencia alguna, o que no tie

nen la formación necesaria para ocupar un puesto detcrmin3do, las 

mujeres que deben ocu~arse de la casa ad~más de trabajar , o las 

?ersonas parcialmente incapacitadas o inválidas. !odas los tra

bajadores están expuestos a riesgos de invalidez, cuando otticnen 

trabajo, algunos máG que otros. (2) 

Puede negarse a los trabajadores el derecho a las pre~-

(2) op., cit., pp. 13 y 14. 



- 171 -

taciones de desempleo cuando hayan pasado de una edad determinada 

cuando sea poco probable que encuentren empleo o cuando las comi

siones encargadas de interrogarlos estimen que no puedan desempe

iiar un empleo corriente. Estas decisiones, implican la aplicación 

de disposiciones especiales por parte de la legislación sobre el 

seguro de desemf)leo. Los trabajadores en cuestión serán excluidos 

justamente del total de los beneficios de las prestaciones. No 

oLstante, si buscan trabajo y si ;:iueden aceptarlo, si se les ofrece, 

entran también en el totül de desocupados. 

De esta definición del desempleo, se desprende que un 

total de desempleo que comprende a los trabajadores jóvenes y 

los demás edad, a los que tienen oportunidad de encontrar un nue

vo empleo y a los que tienen muy poca, no proporcionan suficiente 

información sobre el desempleo. Para que la cifra total del de

sempleo sea exacta, debe completarse mediante detalles sobre las 

características de los desocupados. Sean cuales fueren los tota

les computados en un país acerca de los desocupados asegurados , 

el número de desocupads que reciben prestaciones u otros grupos, 

los cálculos más aatisfactorios sobre el desempleo total , sería 

una cifra de todas las personas que buscan trabajo lucrativo y 

que no están empleadas, siempre qu~ puedan ocupar un trabajo si 

se les ofrece. Esta evaluación completa del desempleo, sería aún 

más útil si se les completara mediante una clasificación que pro

porcionará datos sobre las características de los desocupados. 
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1.3. Kl\NO DE OBR..' 

Para fines estadísticos, el término "mano de obra 11 de-

biera incluir todas las personas ocupadas y desocupadas según la 

definición anterior, inclusive el personal de las Fuerzas Armadas. (3) 

La mano de obra civil, debiera incluir todas las persa-

n~s ocupadas y desocupadas, inclusive el personal de las Fuerzas 

Armadas. (3 BIS) 

1.4. EL CRECIMIENTO DE LA PEA 
URBANA Y RURAL (OFERTA) 

Al comparar las tasas proyectadas, con las tasas obser

vadas para el decenio se ve que éstas Últimas son generalmente 

inferiores o casi iguales a la tasa proyectada. En s61o un caso, 

la tasa observada es ligeramente superior a la tasa proyectada. 

Esto viene a mostrar que eventuales tendencias de desequilibrio 

en el mercado de trabajo a nivel nacional, no e1:an el result3.do 

de una oferta global ma¡or que la pro¡ectada. 

Las tasas observadas en la minería, son insignificantes 

salvo n algunos países de poca ?Oblación donde el número de ~er-

sanas de este sector es en todo caso muy reducido. Se desprende 

de los datos, que la tasa de crecimiento d~ la PEA urbana, es 

sustancialmente mayor que la tasa de crecimiento global, y que la 

tasa de crecimiento de la PEA rural, es sustancialmente inferior 

en todos los paíoes. 
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Esto indica que hay un,fluJo importante· da la mano de 

obra que se desplaza de las zonas rtira1es hacia las urbanas. De 

esto se des~rende que la tasa ;lobal de Crecimiento de la PEA por 

sí sola, es poco adecuada, en ei ~onte~t6 1

'de la planificación del 

empleo. Un eventual equilibrio a O'ive!i' nacional -en estC! caso no 

necesariamente- siynifica un equilibrio en el mercado de trabajo 

urbano. De allí, que los mercados de trabajo urbano y rurales 

tengan que ser tratados separadamente en los planes. Ello tiene 

particular importancia en relación con el subempleo urbano que en 

alyuna medida depende el subempleo rural. Los flujos migratorios 

alimentan los mercados de trabajo urbanos. Con la demanda insu-

fíciente, que es característica de las grandes urbes, estas per-

senas ingresan en las filas de los subempleados y viven en condi-

cienes de extrema pobreza. {4} 

1.5. EL CRECIMIENTO DE LA POBLACION 
OCUPADA (DEMANDA) 

Las tasas de crecimiento da 1970-1980, están por debajo 

de las metas; como estas tasas, son promedios del decenio, puede 

ser que escondan diferencias año a año y 4ue los planes es~ecifi-

cos puedan haber tenido un efecto mayor durante los años corres-

pendientes. 

Los planes ~ue postularon una met~ por encima de la 

(4) Belius, Thomas. Editorial Organización Internacional del Tra-

bajo. ''Empleo y Planes de Desarrollo 1970-1980'', p. 42. 
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tendencia hist6rica, no alcanzaron la meta pero sin embargo , se 

logró en estos casos, aumentar la tasa de crecimiento ~or encima 

de la tendencia hist6rica. 

En seis casos,la tendencia de los años 1970-1980 , era 

mayor o igual a las metas establecidas en los planes; sin embargo 

solamente tres de esos seis planes, habían establecido una meta 

por encima de la tendencia hist6rica. 

Por Último, si comparamos las tendencias reales.de 1970 

-1980 con la "ten.dencia hist6rica, se deduce que la tendencia de 

1979-1980 está por encima de la tendencia hist6rica en la mayoría 

de los pa! ses. 

1.6. LA MIGRACION Y SOS CAUSAS 

La investigación sobre la migración realizada por el 

PME, ha replanteado la noción de que tos salarios elevados y la 

esperanza de encontrar trabajo en las zonas urbanas, constituyen 

la causa esencial de la migraci6n. 

Sus estudios, revelaron c¡ue los cambios en las estruc

turas agrarias y en los procesos laborales son un factor de mi

gración interna, igualmente im~ortante. Las medidas legales des

tinadas a limitar esta migración a~enas surten efectG. 

Según el Pro~rama Mundial del Em?leo, la mejor3 de las 
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condiciones en el lugar de destino de los ·migran tes, sólo puede 

aumentar con el flujo migratorio, 

La migración del campo a la ciudad, no es sin embar~o , 

un problema tan grave como a menudo se afirma. Por supuesto, que 

la congestión urbana conlleva costos, ¡:lera en conjunto, lc:s migrantm 

resultan beneficiados y pueden contribuir a aumentar las tasas de 

crecimiento de los ingresos y la producción. ( 5) 

1.7. EL EMPLEO EN LAS ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

El crecimiento de las ~ctividades Gubernamentales (AG), 

depende de dos factores : 

a) De la demanda de sus servicios; y 

b) De los recursos para pagarlos. 

La demanda de los servicios prestados por las AG,tiende 

a crecer con el aumento de la injerencia del Estado en la economía 

(funciones de control y plancación), con el aumento de las tensi2 

nes sociales y con el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población. Todo indica, que la demanda de los servicios ori~i 

nados en las AG, crece más que en proporción al producto de la e

conomía ca~italista, en funci6n de los erectos sociales y políti

cos del desarrollo capitalista y tiende generalmente a superar su 

oferta: excesivas demoras en la justicia, superpoblación carce

laria, atención lenta en los servicios de previsión social, falta 

de cupos en la educación pública, etc. (6) 
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Todo lleva a creer que las AG, se encuentran en una si

tuación de plena capacidad, por lo menos parcial, y que el verda

dero límite a su expansión no se encuentra en una insuficiencia 

de la demanda, sino en la escasez de recursos para pagarla. 

En consecuencia, si admitimos que las AG son predomi-

nantemente solventadas por el excedente de la economía capitalis

ta, tenemos que concluir que la expansión de las AG depende en 

Última instancia, de la expansi6n de la econom!a capitalista. El 

excedente de esta Última se divide en tres partes 1 

a) La que se destina a mantener a los miembros no pro-

ductivos de la sociedad capitalista: rentistas, sus empleados y 

dependientes; 

b) La que se destina a inversiones liquidas , siempre 

que la economía capitalista se encuentre en reproducción ampliada 

y' 

e) La que se destina a remunerar las AG. 

Se puede considerar la primera parte del excedente , la 

que mantiene a los miembros no productivos de la sociedad , como 

relativamente incomprensible tendiente a crecer con la expansi6n 

demogrjfica del grupo a cuyo consumo se destina y con la eleva

ci6n del nivel de este consumo, en funci6n de los "nuevos produc-

tos'' que la economía capitalista va introduciendo. (7) 

(5) Oficina Internacional de Trabajo. "Programa Mundial del Empleo. ¿Qué es? , 
¿Qué hace?", Ginebra 1984, p. 33. 

(6) Singer, Paul. 11 Economía Política del Trabajo". Elementos para un análisis 
histórico-estructural del empleo y de la Fuerza de Trabajo en el Desarrollo Ca 
pitalista, siglo XXI editores, pp. 93 y 94. 
(7) Ob., cit., p~. 94 y 95. 
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Un dato relevante¡ es que ·la pr.oductividad del trabajo 

en las AG esta lejos de crecer con el mismo· ritmo con que tiende 

a aUmentar en la economía capitalista. ES verdad , que algunas 

actividades de control y de procesamiento, están siendo afectadas 

por cambios de proceso principalmente, mediante la utilización de 

la com~utación electrónica. Pero las actividades de seguridad 

de mantenimiento del orden y los servicios sociales ( educación , 

salud, asistencia social ) no han sufrido cambios si~nificativos 

de proceso. Así, debe admitirse que la expansión de las AG tiende 

a inducir un aumento del empleo en estas actividades en esta pro

porción casi idéntica al crecimiento de sus servicios. 

Hay, sin embargo, un límite para esta expansión del 

empleo: es la que proviene de ta estructura de la oferta de la 

Fuerza de Trabajo (FT). Las AG, demandan cada vez, mas mano de 

obra con levada calificación, ya que numerosos servicios de ruti

na están siendo mecanizados. Es muy probable que la expansión de 

empleo en las AG llegue más bien a competir con la demanda de 

mano de obra calificada proveniente del sector capitalista , que 

al absorber la creciente oferta de FT no calificada. Si eso fue

ra cierto, la expansi6n de las AG tenderá a precipitar la economía 

global en una situación de pleno empleo parcial, mucho antes de 

que se pueda alcanzar el pleno empleo total. (8) 

(B) Ibdem, p. 96. 
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1.8. EL EMPLEO EN EL SECTOR AUTONOHO 

Definimos el sector aut6nomo de la economía como ••aquel 

que está compuesto por iniciativas individuales y cuyo ?reducto 

se destina al mercado.•• (9) 

El sector autónomo. se compone predominantemente de: a) 

explotaciones campesinas, b) unidades de comercio al menudeo, e) 

unidades de prestación de servicios (bares, ta 1 leres de reparación, 

jardineros, limpia botas, transportistas, taxistas), d) artesanos 

e industrias domésticas (costureras, sastres, ceramistas), e)pro

fesionistas liberales, f) lumpen ( mendigos, prostitutas, delin

cuentes ). 

La sobrevivencia de la economía autónoma, s6lo de ex-

plicaría por el hecho de que los individuos inte9rados ella , 

subremunerarían su trabajo, su capital y/o tierra. Los costos 

más elevados de la producci6n 11 autónoma 11 , son compensados por ·1a 

subremuneración de los factores de la producción; personas de la 

familia que trabajan y no reciben salario, valor locativa del es

pacio doméstico utilizado para la producción GUe no está conside

rado en la formación del precio del producto, ocurriendo lo mismo 

con la depreciación de los instrumentos de producción , con la 

renta de la tierr3, con las horas extras trabajadas, etc.; a;ré

guese, que el ínfimo volumen de producción de cada unidad autóno

ma, permite a mucho eludir el pa~o d impuestos que gravará act.!-

(9) Ibdem, p. 97. 
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vidades análogas realizadas con moldes capitalistas, lo que aumenta 

su competitividad. 

En otras palabras, los productores autónomos subremune

raron los factores, porque no tienen modos alternativos de utili

zarlos. Esto significa, que el sector autónomo es un depósito de 

factores ociosos de la economía de mercado. De los factores de 

~reducción nos interesa en primer lugar, la fuerza de trabajo. 

El sector autónomo, tiende por definición, a absorber 

la fuerza de trabajo excedente, o sea aquella que se encuentra en 

la economía del merado, pero no logra emplearse en la economía 

capitalista o en las AG. 

En el proceso de absorción, la econom{a capitalista ex

pande su empleo, aunque reduce el empleo global, porque la absor

ción se da en virtud de la mayor productividad de la empresa ca

p_italista, el mismo volumen físico de mercancías puede ahora ser 

productivo con menos trabajo. De modo que al absorber ramos del 

sector autónomo, la economía capitalista, rechaza hacia adentro 

de aquel sector, una parte de la mano de obra previamente ocupada 

en los ramos absorbidos, que ahora están obli~ados a em~lcarse en 

otros ramos del sector autónomo: campesinos que se vuelven jardi

neros, horticultores ~ue se convierten en vendedores ambulantes , 

etc. 

El resultado general de esta tendencia, es que la eco-
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nomía ca~italista crece en detrimento del sector autónomo en tér

minos relativos absolutos ya que es continuamente alimentado por 

el desempleo oriyinado en los sectores de mercado, y por el exce

dente de población ori~inario del sector de subsistencia. 

Otra tendencia, resultante del mismo proceso, es el au

mento del desnivel de productividad entre la economía capitalista 

y el sector autónomo, dándose lo mismo con el desnivel de la re

muneración de los factores. Es lo que explica, que en el límite 

inferior, determinado número de personas prefiera la condición de 

desempleo abierto a la de trabajador aut6nomo, aún cuando el de

sempleado no recibe ninguna asistencia. 

Aparentemente. la opción entre ser desempleado abierto, 

o un desempleado disfrazado, de~ende de las perspectivas de empleo 

en la economía capitalista; es muy ~asible que el número de 

desempleados abiertos, aumente por la entrada en la fuerza de trabajo , 

de personas que antes se ocupaban en quehaceres domésticos , en 

trabajos transitorios, etc. 

Otro rnodo de crecimiento del sector autónomo , resulta 

del elevado "costo del emi)leo" para la empresa capitalista; cuando 

la oferta de mano de obra es abundante, es ventajoso para la empresa 

establecer vínculos de trabajo inde~endiente,pero de compra de 

servicios, lo que evidentemente tiende a multiplicar el número de 

trabajadores autónomos. Ejemplo: en la a~ricultura de ciertas re

giones, donde los asalariados son sustituidos por '1volantes 1
' o 

11 jornaleros", 



- 181 -

Aparece en estos casos, un tipo .dt:! t-r~bafad~r autónomo 

es 
... · .. · .. · . .,_ ,,, 

realmente aut6nomo, por no p~~eer'.·te>tJ:~~W!,~~· P.r~du~ci6n que lo 

independizaría del rneicado de trabajo,- y:que:tampoco posee la re-

lativa estabilidad en 'e ~rnpi'éo qu~ clr.~cteriza ~l asalariado. 

Tal tipo de "autónomoº, también surge bajo la forma de 

free lancer en la publicidad, en tas ventas, en el teatro, etc. 

Este segundo tipo de autónomo, se debe no a la abundancia de la 

oferta de su fuerza de trabajo, sino a su relativa escasez; dada 

la utilización intermitente de sus servicios, el establecimiento 

de una relación de dependencia con este tipo de ''aut6nomo'1
, serla 

muy costoso para la empresa. 

Conceptualmente, el 11 autónomo 11 que no depende del rrercado 

de trabajo ~ero vende su fuerza de trabajo (y no el producto de 

su trabajo) por períodos determinados, debe ser considerado un 

asalariado integrado de hecho, según el caso, los sectores del 

mercado o las actividades gubernamentales. 

Finalmente, las actividades autónomas de Ínfima produc-

tividad son responsables por la mayor parte del empleo en ese 

sector, sobre todo en los países de economía no desarrollada en 

proceso de urbanización. 

La población de desempleados disfrazados, no solamente 

se enfrenta con una demanaa insuficiente de su fuerza de trabajo 
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sino que también encuentra obstáculos para su inserción en la 

divisi6n social del trabajo, que determina no su cantidad sino 

sus caracter{sticas. Tales obstáculos, pueden ser agrupados en 

las siguiente3 categorías : 

a) Inmovilidad de la fuerza de trabajo en el espacio 

por falta de recursos materiales y/o por resistencia al abando

nar su tierra natalr buena parte de la ~oblación permanece en 

áreas donde el em;leo se reduce o por cambio de proceso; 

b) Insuficiente pre~araci6n técnica y psicol6~ica para 

incorporarse a las actividades rutinizadas de la economía capita

lista: analfabetismo, falta de motivación para el trabajo continuo 

y alienado; 

e) Prejuicio de raza, sexo, edad, rechazo por parte de 

la empresa a incorporar ne~ros, mujeres y personas por encima de 

cierta edad. Estos prejuicios, subsisten por la disponibilidad 

de la fuerza de trabajo con las características favorecidas; 

d) Profusión de enfermedades f{sicas y mentales ~ue im

piden la inserci6n en la econom{a capitalista o en las actividades 

gubernamentales. Tales enfermedades provienen, en parte, de la 

inadaptación a las normas urbanas, confundiéndose con actitudes 

de rebeldía contra las normas urbanas; produciendo una ~oblación 

de "inempleables••, que subsiste por medio de actividades ilíci

tas (prostitución, delincuencia) o con desempleo disfrazado {ven

dedores ambulantes, mendigos). 
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1.9. EL SECTOR DE SUBSISTENCI~ 

Consideramos al sector de subsistencia, como el conjunto 

de unidades cuyo producto se destina predominantemente al consumo 

de tos propios productores. (10) La dificultad, esta en la de

finici6n precisa de ''predominantemente 1
'. La porci6n del producto 

destinada al autoconsumo no tiene que ser en el sentido cuantita

tivo del producto total: tiene que ser ta porción decisiva del 

consumo, o sea de la subsistencia del proauctor. 

Lo que distingue a las pequeílas empresas capitalistas y 

a las unidades autónomas de las que componen el sector de subsis

tencia, es que éstas no pueden subsistir exclusivamente mediante 

el autoconsumo del fruto de su actividad. 

Lo GUe caracteriza a las unidades del sector de subsis

tencia es que, a pesar de estar ligadas al mercado , no pueden 

prescindir de los productos que adquieren mediante la venta de 

parte de su propio producto, sin que su subsistencia básica sea 

afectada. 

Por lo tanto, el sector de subsistencia es esencialmen

te rural aunque puedan existir 9arcelas en el medio urbano, en la 

medida en que éste abarca actividades productoras de alimentos 

totales como la pesca,la cría de pequeños animales o la horticul

tura. 

El sector de subsistencia, se compone de unidades con 
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diverso grado de aislamiento, que a veces forman ºmercados loca

les'1 de reducida expresión. Es común, ~ue pequeñas ciudades del 

interior sirvan como centros para el intercambio de excedentes de 

producci6n de numerosos unidades de subsistencia, en ferias pe

ri6dicas o mediante "volantes'', que son establecimientos comer

ciales en los que se practica el trueque o donde la moneda fun

ciona casi solamente como unidad supuesta. El hecho de que el 

sector de subsistencia pueda dar lugar a una cierta vida comercial 

no contradice su carácter autosuficiente. 

Lo fundamental en todo caso, es que la divisi6n del tr~ 

bajo entre las unidades productoras, s610 abarquen una proporci6n 

limitada de sus actividades sin que se establezcan entre ellas 

relaciones de ihterdependencia total. 

Al contrario del sector aut6nomo, cuya existencia y 

magnitud se explican por exceso de fuerza de trabajo frente a su 

demanda, el sector de subsistencia sus dimensiones encuentran 

su origen en un excedente no sólo de fuerza de trabajo sino de 

recursos naturales, particularmente, de tierra cultivable. 

El modo de producci6n capitalista, únicamente utiliza 

estos fatores en la medida en que pueCa combinarlos con capital 

constante en proporciones tales, que el producto en términos fí

sicos pueda: a) reproducir la fuerza de trabajo; b) reproducir el 

capital constante y~ e) proporcionar un plusvalor ~ue { en valor 

real } dé la tasa de ,anancia media. (11) 
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El sector de subsistencia puede ser enfocado como reserva 

de factores -de tierra y de trabajo- para la economía capitalista 

la productividad del trabajo, en la economía de subsistencia , 

puede ser considerada prácticamente siempre como un inferior a 

la de la economía capitalista. Si no fuese aaí, las actividades 

con economía subsistencia serian siempre e inmediatamente capta

das, por la economía capitalista. 

De este modo, la economía capitalista puede "movilizar" 

mano de obra del sector de subsistencia en la medida en que lo 

desee, siendo suficiente para ello ofrecer salarios por encima 

del nivel de ~roductividad media de la economía de subsistencia. 

En estas condiciones, la productividad del trabajo en economía de 

subsistencia funciona como umbral inferior al nivel de salario en 

la agricultura capitalista. 

En la mayoría de los casos , la economía capitalista 

tiene el control sobre el total de tierras, con economía de sub

sistencia y, consecuentemente, sobre la productividad de su 

trabajo. 

Al mismo tiempo, la población que vive de la economía 

de subsistencia va aumentado por crecimiento vegetativo y/o por 

migración. El establecimiento de poblaciones en unidades de sub

sistencia, es a menudo, estimulada por empresas capitalistas , 

(10) Ob., cit., p. 104. 

(11) Ob., cit., p. 106. 
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precisamente para que esas unidades funcionen como viv~ros de 

trabajadores. As{, la economía capitalista, esta en condiciones 

de controlas la oferta de trabajo, y por lo tanto, su precio. (12) 

Es posible y probable, que se encuentre con cierta fre

cuencia situaciones en las que la productividad marginal del tra

bajo del sector de subsistencia sea muy inferior al consumo medio 

del trabajador y su familia, lo que configura el llamado 11 desem

pleo disfrazado'' en una de sus modalid3des. 

Pero es ?teciso considerar , que la población rural 

tiene otras alternativas, además de aceptar las condiciones impuestas 

por la econom{a capitalista local; puede migrar hacia otras zonas 

rurales o hacia la ciudad. Son estas, las otras alternativas las 

que ponen un límite al menos potencial, al grado de explotación 

del trabajo por la agricultura capitalista. 

La mencionada diferencia de productividad agrícola, mue~ 

tra que la tecnología moderna se vuelve cada vez más activa, en 

términos económicos. Esto significa que, paulatinamente, las fa

ces capitalistas tienden a sustituir trabajo por ca~ital, mecani

zando sus actividades. 

En síntesis, el sector de subsistencia es el resultado 

de una agricultura capitalista técnicamente atrasad~ que, en ge

neral dispone del monopolio de la tierra y utiliza la econom!a de 

(12) Ob., cit., p. 110. 
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subsistencia como fuente .suplem~~taria.de mano de obra barata. 

En la .medida en que el atraso tecnológico de la agri

cultura capitalista, vaya siendo superado el sector de subsisten

cia perde~á su fu~cionalidad para la economía capitalista, perma

neciendo únicamen.te como dep6sito de factores ociosos ¡:>ara el 

sistema que la abarca. 

1.10. LA MUJER TRABAJADORA 

En su Programa de Acción, en la Conferencia MunOial del 

Empleo de 1976, observaba que las mujeres constituían la cate~o

ría más desfavorecida en muchos países en desarrollo, desde los 

puntos de vista del empleo, la pobreza, la educaci6n, la formación 

y la condición social e instaba a los gobiernos del tercer mundo 

a que insistieran ~articularmente en mejorar las condiciones de 

vida de la mujer. 

El Programa Mundial del Empleo, partiendo de sus ante-

rieres trabajos sobre población, ha comenzado a prestar una cre

ciente atenci6n a los d2 la mujer. Ha lanzado un progr3ma nuevo 

y más ambicioso de investi~ación sobre el cambio demográfico y el 

papel de la mujer, con el fin de ayudar a los encargados de adop

tar decisiones políticas madiante el estudio de las cambiantes 

funciones de la mujer, particularmente en lo que se refiere a 

pautas de natalidad, tamaño y estructura de las familias, matri

monios, fertilidad, migración y mortalidad. (13) 
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Los equipos regionales del empleo, han estudiado la po

sición de la mujer dentro de los mercados de tr.abajo. ·Entre los 

proyectos se encuentra un estudio de los proOlemas especiales GUe 

engendra el número cada vez mayor de trabajadoras j6venes no ca

lificadas en la industria manufacturera. 

El Programa Mundial del Em~lao (PME), presta una aten-

ción particular a los problemas de la mujer rural. En muchos 

países ésta constituye, el sector de la población más pobre y ex

plotado y por lo general su situaci6n es peor que la de la mujer 

en la ciudad. 

El Programa Mundial del Empleo, ha iniciado proyectos 

de cooperaci6n técnica en la India, México, Nepal, Pakistán y Se

negal1 el objeto de ellos es atudar a que la mujer rural obten~a 

ingresos o trabajo remunerado a través de sus propias ~. 

Mediante su labor sobre la tecnolog!a y la mujer rural, 

el PME también procura mejorar las condiciones de vida de la 

mujer, encontrando tecnolog!as nuevas o alternativas que contri

buyan a aliviar las actividades da que se ocupa. 

(13) Oficina Internacional del Trabajo. "Programa Mundial del 

Em¡:>leo 11 
••• , iJ, 23. 
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2. LA ACCION ADMINISTRATIVA 
Y EL EMPLEO 

2.1. LA ACCION ADMINISTRATIVA EN LA 
CONSTRUCCION DE UNA POLITICA DE EMPLEO 

La intervención del Estado se vuelve imprescindible en 

tres ámbitos; como productor de bienes y servicios, como acumula

dor de capital, y como orientador del proceso económico. (14) 

a) Su participación directa como productor de bienes y 

servicios debe mantenerse en aquellas actividades 

econ6micas en las que tradicionalmente ha interven!-

do, como son las ramas en las que mediante su pre-

sencia ,se garantiza su soberanía nacional, asegurando 

con ello un mayor grado de autonomía en la toma de 

decisiones,{*} o bien en las que su participación 

permite una adecuada apropiación y canalización del 

excedente.(•*) 

Junto a esas actividades del Estado, este debe ju~ar 

un papel importante en otras ramas vinculadas al 

cumplimiento de ciertas metas estratfi~lcas. {***) 

(14) Progral!'a Nacional del Em;>leo 1980-1982. "Objetivos, Estrategias y Polí
ticas Generales." Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Editorial 
Canisión ConsultiV3. del Empleo, vol. II, p. 84. 

('*) Recursos minerales, petróleo, siderur~ia, electricida.j, comunicaciones. 
(•'*) Intermediación financiera y canercial. 
(•••) Producción de bienes de capital, agricultura, a;iroindustria. 
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b) La ~resencia del Estado como inversionista, es in

dispensable para proveer la iof raestructura f {sica 

como agua, caminos, y electricidad : así como in-

fraestructura social que es vivienda, salud y educa

ción; a las áreas rurales en es?ecial orientada a 

cubrir las necesidades de los estratos de la ~obla-

ci6n más rezagada. 

En su carácter de productor o inversionista, el Es-

tado deberá incorporar criterios ocupaciona1as en la 

toma de decisiones, aumentando la capacidad de gene

ración-empleo de su acción directa y asegurando 

demás la contr3t~ción de loa trabajadores en candi-

cienes que cubran al menos, los mínimos estJblecidos 

por la ley. 

e) La participaci6o e lnterveoci6n del Estado como 

orientador de proceso productivo, es también un re-

quisito Indispensable para que ta as!Jnaci6n de re-

cursos se efectúe de acuerdo con las prioridades 

sur:¡idas de la cstrate.;iia de desarrollo con objetivos 

de empleo. 

Esta orientación, se da a través de la participación 

directa de las em)resas estatales y, en es)ccia.l, ¡:or 

medio de los instrumentos de política económi=a que 

inducen a la canalización de los recursoG del s~ctor 

r 

1 
1 

1 
¡ 
! 
! 
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Asimismo, se considera fundamentalmente reforzar los 

los mecanismos de concertaci6n con los sectores so-

cial y privado y continuar con los esfuerzos de coor 

dinación y programaci6n det Sector Público , para 

eliminar compatibilidades entre los distintos obje

tivos, así como los efectos contradictorios GUe 

pudiesen presentarse en el manejo de los instrumentos 

de política económica. 

2.2. MARCO INSTITUCIONAL PARA LA 
PROGRJ\MACION DEL EMPLEO 

El reconocimiento de las repercusiones que habrán de 

tener a futuro las acciones que hoy se realicen en materia ocupa

cional, obliga a desarrollar una enorme labor de previsión y 

coordinación de las múlti~les activi~ades de los sectores ?Úbli

co, social y privado, insertada en las tareas de prograraación del 

desarrollo. 

La naturaleza del fenómeno de empleo, reclama el con-

certado de diversas de~endencias t entidades cuyas acciones inci-

den en la creación y mejoramiento de puestos de trabajo. Ello 

ha determinado la necesidad de establecer mec3nismos a?royiado~ 

para formular los objetivos y metas de empleo , an~liz3r y se-

leccionar las políticas e instrumentos tenjientes lograrlos , 

así como para evaluar los resultados y SUJerir en su caso, los 

ajustes necesarios que atañen a las diferentes áreas de la ~dtninistración. (15) 
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Las tareas de Programación del Empleo, se han apoyado 

en los mecanismos institucionales de carácter general surgidos 

principios de la administraci6n actual y han requerido la defini

ción de una forma operativa propia. 

(15) Idem, ;>. 8&. 
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3. NIVEL NORMATIVO 

Al establecerse lineamientos fundamentales para el or

denamiento del territorio, se han señalado ~autas que permitan 

una mejor distribuci6n de las actividades econ6micas y de la ?O

blaci6n, en aquellas áreas cuyo potencial socioecon6mico es capaz 

de generar condiciones específicas para un desarrollo urbano 

equilibrado. 

En este sentido, la planeaci6n de loa asentamientos hu

manos contribuye a la reordenaci6n de los flujos de capital ( ge

neradores de em~leo) y de migraciones. 

Por otra parte, los lineamientos establecidos para el 

desarrollo urbano de los centros d2 poblaci6n, permiten la progr~ 

maci6n de acciones tendientes a dotar de la infraestructura, equ! 

pamiento y servicios urbanos, a través de los cuales se crean pa

ra el aumento de inversiones productivas y aprovachamiento de 

recursos locales, ejemplo, actividades generadoras de empleo. 

En términos generales, los lineamientos para la planea

ci6n de los Asentamientos Humanos proporcionan elementos de jui

cio, de análisis y de programación d~ acciones que, directa o in

directamente propician la generación d~ empl~o. 
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3.1. DIAGNOSTICO 

La actual distribución de la población en el territorio 

constituye uno de los :;>roblemas principales a los que se enfrenta la 

planeación del desarrollo urbano, teniendo las características de 

su distribución, una importante relación con la problemática octm.l 

del empleo. 

El país presenta una población en crecimiento acelerado 

desde el punto de vista urbano, esto está muy relacionado con el 

~receso de urbanización de la población que se ha producido en 

las Últimas décadas. Esto responde, principalmente al desplaza

miento de la población en dirección campo-ciudad, que es en con

secuencia de las características de 11 atracción 1
' y de 11 expu1sión 1

', 

que presentan las distintas áreas geográficas. (16) 

La población rural, al no encontrar en el campo oportu

nidades de empleo y dotación satisfactoria de servicios, se orienta 

hacia los centros que por su mayor desarrollo socio - económico 

parecen ofrecer mayores posibilidades. 

Esto da como resultado, 13 concentración de gran parte 

de la población en un momento reducido de ciudades, y la dispersión 

del resto en localidades que por ser excesivamente pequeñas , no 

pueden cum~lir adecuadament2 l3s funciones económicas y sociales 

de un asentamiento humano. Así , se confi;uran tos dos extremos 

(16) Ob., cit., p. 16. 
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en que se abre el problema de los asentamientos humanos: la con-

centraci6n y la dis?ersi6n. 

La consecución de los objetivos del desarrollo urbano 

debe necesariamente, modificar esta situación para lograr un desa 

rrollo urbano equilibrado. Esto traerá aparejado una importante 

modificación en lo relativo al empleo, ya que as{ podrán evitarse 

las situaciones de desempleo más directamente relacionadas con la 

estructura urbana: a} la que se deriva de las imposibilidades de 

las grandes metrópolis de seguir absorbiendo mano de obra; b) la 

que se presenta en regiones que por carecer de un Sistema Urbano 

que apoye su desarrollo, no pueden retener a la población en su 

lugar de origen. (17) 

3.2. OBJETIVOS EN LA PLANIFICACION 
DEL EMPLEO 

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano , 

se encuentran ligados a los grandes objetivos nacionales de jus

ticia distributiva, eficiencia y eficacia, e independencia econó-

mica, con el fin Óltimo de lograr un mejor nivel de vida para to-

dos los habitantes del país. 

De esta manera, contribuyen directa o indirectamente a 

propiciar una organizaci6n espacial de la ~oblacitn y de las 

(17: Ob., cit., p. 14. 
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actividades económicas que coadyuvarán a elevar 11s oportunidades 

de em~leo. (18) Esto es asl, principalmente porque la redistri

bución espacial de la población, necesita siempre de una redis

tribución concomitante de Lo~ servicios y las oportunidades de 

empleo. 

Los C·bjetivos de largo plazo del Plan Nacion•tl de D•~sa-

rrollo Urbano son los eiguientes 

Racionalizar la distribución en el territorio nacio

nal, de las actividades económicas y de la población 

localizándolas en las zonas de mayor potencial del 

pala. 

Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado 

en los centros de población. 

Proporcionar condiciones favorables para que la pobl~ 

ción pueda resolver sus necesidades de suelo urbano, 

vivienda, servicios público~, infraestructura y cqu! 

pamiento urbano. 

- Mejorar y preservar el medio ambiente que confirman 

los asentamientos humanos. 

Ahora bien, los objetivos se pueden clasificar en cuatro 

grupos a saber: pol{ticos, econ6micos, social e institucionales. 

En los planes de desarrollo, se consid2ran estas variables corno 
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pertenecientes al grupo de objetivos sociales; específicamente en 

relaci6n al empleo, se considara el problema de ajustes del 

desempleo dentro de una dimensi6n social, o en otras palabras,;ue 

si~nifica mayor costo para el individuo que para la sociedad. 

Se considera como un proceso necesario en una economía 

y el beneficio par la sociedad es que, una vez pasando el ajuste 

y traspasados los recursos de sectores y actividades en estanca

miento a sectores y actividades dinámicas, os recursos se van a 

emplear de una manera más eficiente. Los individuos que caen en 

el desempleo, son por consiguiente, objeto de medidas compensato-

rias por considerarse socialmente indeseable que un individuo de 

encuentre desempleado. 

Por otro lado, esto no im~lica que la falta de empleo 

no tenga una dimensi6n social, sin embargo, ésta tiene que ver 

con las manifestaciones del subempleo como son la extrema pobreza 

y la falta de satisfacci6n de las necesidades esenciales de los 

individuos. 

3.2.1. OBJETIVOS DE EMPLEOS Y DISTRIBUCION 
DE INGRESO 

Varios ~lanes, también toman en cuenta específicamente 

a los grupos más necesitados. se plantea la necesidad de incor

porar o aumentar la participación de la población mar~inada y 

(18) Ob., cit., ~· 14, 
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eliminar dicha marginalidad o extrema pobreza·.· En algunos pocos 

planes, se consieera como objetivo, la reorientación de la demanda 

y del a~arato productivo, hacia bienes esenciales. 

Son pocos los planes yue no se consideran el fomento de 

empleo como un objetivo nacional o del plan. sin embargo, los 

~lazos necesarios no se especifican si s2 estudian los objetivos 

de empleo-desempleo y, los objetivos de subemploo por separado , 

el cuadro cambia significativamente. 

3.2.2. OBJETIVOS DE EMPLEO Y DESEMPLEO 

Los objetivos en los planes, más que nada apuntan hacia 

la necesidad de aumentar el empleo y crear mas puestos d2 trabajo 

es decir, aumentar la demanda por mano de obra. (19) Este obje

tivo de carácter general, a su vez, se relaciona en algunos planes 

con el objeto de absorber el aumento en la Población Económicamente 

Activa. 

Por lo tanto, se plantea evitar un empeoramiento en los 

niveles de desempleo abierto. La meta es la creación de nu~vas 

oportunidades de em?leo al ritmo de crecimiento de la PE~. 

En otro grupo, el objetivo es di5minuir los niveles de 

desempleo. Se pretende, no solamente absorber los nuevos entran-

(19) Bclius, Thomas .•. , p. 29. 
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tes a la PEA, sino también disminuir el déficit ocupacional, in 

terpretado como desempleo abierto, a través de un ritmo de crea

ci6n de nuevos puestos de trabajo, mayor que la tasa de creci-

miento de la PEA. Se pretende así, llegar al pleno empleo. 

3.2.3. OBJETIVOS DE EMPLEOS PRODUCTIVOS 
Y SUBEHPLEO 

Gran parte de los planes, plantea un mayor crecimiento 

en la población ocupada que en la Población Económicamente Activa. 

En algunos de estos planes, se proyecta que parte de tos nuevos 

puestos van a permitir la absorción de una porción del subempl~o 

a nivel global. 

En otro gru?o de planes, se establecen los objetivos 

relacionados con el subempleo a nivel sectorial. Principalmente, 

se identifica el área rural y la actividad y/o el sector servicio 

(terciario) en el área urbana como núcleo característico por sub-

em?leo. 

Por lo tanto, más de la mitad de los ?lanes revisados 

toman en cuenta el subempleo a nivel objetivo. También se puede 

notar una tendencia a que los planes gestionados hacia fines de 

la década, incluyen más a menudo el subempleo entre sus objetivos. 

En cuanto a la redistribuci6n de ingreso , esta recibe 

casi igual atenci6n que el em~leo como objetivo en los planes. 
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3.3. POLITICAS 

Para alcanzar los objetivos citados, el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano establece los tres niveles nannativos siguientes ; 

Políticas de ordenamiento del territorio para atender 

la problemática interurbana de carácter nacional y 

regional. 

Políticas de desarrollo urbano de centros de pobla

ci6n, aplicadas al ámbito interno de cada localidad. 

Políticas que se relacionan con los elementos compo

nentes y acciones del sector asentamientos humanos 

para la satisfacci6n de las demandas en esta materia. 

Las ciudades con servicios regionales, serían lo sufi

cientemente dinámicas para ofrecer a me~iano plazo , fuentes de 

empleo, prestación de servicios, actividades industriales, educa

tivas y culturales adecuadas. 

Las políticas que el Plan propone para orientar el ord~ 

namiento del territorio y la distribuci6n de la poblaci6n ~ue se 

ha pro~uesto para el país, son las siguientes : (20} 

Desalentar el crecimiento dentro de la zona metropo

litana de la ciudad de México. 

(20) Programa Nacional del Em,>leo 19B0-19A2 .... ?P• 15 y 16. 
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Promover la desconcentración de la industria de los 

servicios públicos y de las actividades a cargo del 

sector privado, conc2ntrándolas a las zonas que se 

declaren centros de las prioridades nacionales. 

Inducir el desarrollo de las ciudades con servicios 

regionales y aquellas ciudades medias con ~otencial 

de desarrollo econ6mico y social. 

Promover el desarrollo de los sistemas de transporte 

y comunicaci6n interurbana, como elementos de arde-

naci6n del territorio nacional, y 

Estimular la integraci6n y el desarrollo de centros 

de apoyo a la ~oblación rural dis~ersa. 

a) POLITICAS PARA EL DESARROLLO URBANO 
DE CENTROS DE POBLACION 

En lo relativo a los centros de ¡Joblación, las políticas 

se orientan fundamentalmente a la coordinación de las actividades 

de ~laneación urbana federales, estatales y municipales. 

b) POLITIC~S DE IMPULSO 

Son aquellas aplicables a los czntros urbanos, en los 

cuales se µretende aumentar de manera significativa, la dinámica 
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ta dinámica de su desarrollo. Esta política supone , concentrar 

gran ~arte de·los recursos destinados al desarrollo ur~ano en un 

número reducido de centros de poblaci6n par asegurar un efectivo 

estímulo a su crecimiento. 

Estos centros son : Mexicali, Ciudad Obregón, ChPmahua , 

Torreón, Lerdo, Guaymas, Empalme, Mazatlán, La Paz, Saltillo , 

Fresnillo, San Luis Potosí, Irapuato, Querétaro, Puerto Vallarta, 

Piedras Negras, Manzanillo, Tepic, Celaya, Tula, Cuautla, Izúcar 

de Matamoros, Hidalgo del Parral, Aut1án, Barra de Navidad, Tolu

ca, Cuernavaca, Champotón, Salina cruz, Tampico y Ciudad Madero. 

Estas políticas implican concentrar recursos en número 

reducido de centros de población estratégico para el ordenamiento 

del territorio. Esto permite alcanzar un nivel de completariedad 

entre las acciones que hace que sus efectos iniciales sobre el 

desarrollo urbano se multipliquen, fortaleciendo las bases del 

desarrollo urbano y la generación de empleo. 

e) POLITICA DE CONSOLIDACION 

Son aquellas, que serán a~licadas a centros que, por su 

nivel actual de desarrollo, sólo requiere de un ordenamiento de 

su estructura básica con fines de dasarrollo no de crecimiento 

físico, previniendo los efectos ne~ativos de la concentración pe

roro sin afectar su dinámica 3ctua1. 

Estos centros son !-Jermosillo, Culi!l.cán, Tijl.Bl1., Ensenada , 
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Los Mochis, León, Monclova, Reynosa, Nuevo Laredo , Zacatecas , 

Guanajuato, Morelia, Zamora, Uruapan, Monterrey, No~ales, Colima, 

Zihuatanejo, Aca~ulco, Chil~ancingo, Pachuca, Puebla, Poza Rica, 

Veracruz, Ciudad Victoria, Ciudad Mante, Ciudad Valles, Orizaba , 

Jalapa, Córdova, Tuxtepec, Tehuacán, Tapachula, Campeche, Cárdenas, 

Chetumal, Matamoros y Durango. 

Estas, serán aplicadas a centros cuyo nivel actual de 

desarrollo, s6lo requiere de un ordenamiento de su estructura bá

sica de manera que se prevengan probables efectos negativos de la 

concentración, sin afectar su dinámica actual. Ue esta manera, 

al racionalizarse las condiciones de asentamientos urbanos, se 

alienta el arraigo de población local y se preve una incorporación 

de poblaci6n migrante en condiciones de mayor equidad social, 

principalmente en el aspecto de condiciones de viaa. 

d) POLITICA DE ORDENAMIENTO Y REGULACION 

en forma complement~ria a las politicas de consolida

ción de ordenamiento y re~ulación, suponen la disminución del 

actual ritmo de crecimiento de algunos centros urbanos , en los 

que la concentración esta provocan<lo problem~s cada vez más aju

dos de congestión e ineficacia económica y soci ::il. En lo relativo 

al empleo, el &xito de estas ~olíticas im~licará que al regularse 

el crecimiento de dichos centros, se aminoren las situaciones de 

subempleo y mar;¡inación urbana. Estas ¡>olíticas son: (21) 

(21) Ob., cit., p. 19. 
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Disminuir la tenencia en la dotaci6n de infraestruc-

tura y equipamiento para la industria y las 1ctivi-

dades terciarias, optimizando el aprovechamiento de 

la existente. 

Procurar que los costos sociales de la contaminación 

y el deterioro del medio ambiente recaigan en las 

fuentes que los provocan. 

Im¿>ulsar la desconcentración de funciones educativas 

culturales y administrativas de orden nacional. 

e) POLITICAS OUE SR RELACIONAN CON LOS ELEMENTOS , 
COKPONENTRS Y ACCIONES DEL SECTOR ASRNTAHIENTOS llUHANOS 

En función a las políticas de ordenamiento del territo

rio y del desarrollo urbano de los centros de población, ~ 

al Sector Asentamientos Humanos, impulsar acciones relativas a: 

reservas para los asentamientos humanos, suelo urbano para vivien:bt 

equipamiento, infraestructura y servicios urbanos, ecología ur

bana, prevenci6n y atención de emergencia urbana, y participaci6n 

de la comunidad en el desarrollo urbano. 

Las políticas para este rubro son 

Definir lineamientos para la adquisición, enajenación 

y an su caso, destino de la reserva territorial que 

el gobierno federal tiene para el anplimirnto el? SU3 ¡xo;¡ratas. 
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Ampliar las alternativas de acceso al suelo urbano , 

a la población de menores ingresos y no asalariados. 

Ampliar las posibilidades de acceso la vivienda 

pci?ular con programas de mayor alcance social, ~ue 

estimulen la participaci6n de la poblaci6n en accio

nes de vivienda progresiva. 

Norma el uso de la tecnolog!a apropiada de bajo cos

to y de alto índice de absorción de mano de obra, en 

la construcci6n de vivienda y la producci6n de mate

riales, para los programas del sector público. 

Apoyar con nuevo equipamiento , infraestructura y 

servicios urbanos, las zonas y centros de población 

prioritarios, optimizando su ubicaci6n y adecuándolos 

a las necesidade de la población, tratando de anti

ci~arse a la demanda. 

Para la consecuci6n de los objetivos y pol!ticas del 

Plan, se establecen en materia de ordenamiento del territorio, una 

estructura geográfica basada en el Sistema Urbano Nacional, cuya 

integración permitirá aprovechar el potenci3l de cada zona y for

talecer la actividad econ6mica y tas relaciones interregionales , 

que coadyuven a elevar la demand3 del factor trabajo. 
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4. NIVEL ESTRATEGICO 

Para ase;urar el cumplimiento de sus princi,al~s grop6-

si to, el Plan Nacional de Desarrollo Urbano establece en lo as

tratégico, la necesidad de desarrollar e implantar diversos ti~os 

de programa a través de los cuales se opera en el mismo Plan. 

Estos programas se can;>onen de las cate~orbs si:,;uientes {22) 

4.1. PROGRAMAS OE ACCION CONCERTADA 

Los de Acción Concertada, sur~cn de la necesidad de 

abordar los problemas que inciden en forma directa o indirecta 

en la orientaci6n y dinámica del desarrollo urbano del país. 

Su estructura obedece, al propósito d~ conjuntar las 

acciones e inversiones de determinados sectores d2 la Administra

P6blica Federal en ••paquetes'' identificándo las áreas de acci6n 

de los problemas específicos de Los asentamientos humanos para que 

mediante una coordin3ción adzcuada, sz realicen las ne;ociaciones 

entre los sectores ~ue participarán en su solución. 

Los programas de este grupo son : 

Pro~ramas de desconcentración territorial de la Ad

ministración Pública Fed2ra1. 

(22) Program• tl•ciooll de Ern¡>lec 1980-1982 ••• v. III, ;ip. 25-29, 
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Programa de integración regional de servicios urbanas. 

Programas de sistemas de enlace interurbanos. 

Programa de dotación da servicios rurales concertados. 

Programa de inte~ración urbana en zonas de acción 

concertada. 

Programa de estímulos para la desconcentración terri 

torial de las actividades industriales. 

A través de promover la realizaci6n de actividades y 

población, y dotar de infraestructura inter e intraurbana a las 

localidades que ·se aplican, estos programas permiten reactivar y 

acondicionar nuevas áreas para el desarrollo urbano. Con esto se 

logra, una repartición más equitativa de los beneficios del desa

rrollo y se redistribuyen en el territorio tas fuentes de produc

ci6n y empleo. 

Este es el caso, principalmente, de la aplicación del 

Programa de Estímulos para ta Dcsconcentración Territorial de las 

Actividades Industriales. 

~ su vez, programas como el de Integración Regional de 

Servicios Urbanos, de dotación de Servicios Rurales Concentrados; 

y Desarrollo Agropecuario en zonas de Acci6n concertada , deberán 



- 208 -

impactar la producción cam?esina y parcelaria al fortalecer los 

servicios que la a~oyan en las pro~ias áreas rurales, permitiendo 

una actividad m~s inte3rada y productiva por grupos de localidades 

rurales, y una elevación del nivel de ocupación e ingresos ~ara 

la familia rural. 

4.2. PROGRAMA DE APOYO A LAS 
PRIORIDADES SECTORIALES 

Con estos programas, se permitirá el incremento de la 

tasa de desarrollo de las actividades de la Administraci6n PÚbli-

ca Federal que se conaideren prioritarios, al apoyar con obras de 

infraestructura y equipamiento, las localidades donde estas se 

ubican con lo cual, no sólo podrán aumentar su capacidad de gene

rar empleo sino que también darán lu9ar a que estas oportunidades 

se multipliquen a través de diversas actividades complementarias 

que se irán localizando ah{ como consecuencia de la existencia de 

infraestructura. 

Estos programas son : 

Programas de dotaci6n de infraestructura para comun! 

dades i)esqueras. 

Programa de dotación de infraestructura para centros 

tur1st icos. 

Programa de equipamiento para la comercialización. 

Se trata de pro~ramas con fuerte impacto en la ;enera-
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ción de empleo, ya que par apoyar con infraestructura física las 

actividades intersectoriales prioritarias, el Sector, realiza la 

construcción de obras públicas que por su alto volumen de inver

sión y por su característica técnica, absorben volúmenes conside-

rables de mano de obra local. 

A esto se agrega, un impacto equivalente derivado de la 

acci6n de los propios sectores, en obras de gran envergadura ta-

les como las de infraestructura hotelera y extractiva de energé-

tices. 

4.3. PROGRAMA POR CONVENIR CON LOS GOBIERNOS 
DÉ LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 

Estos programas, tienen el prop6sito de sentar las bases 

para que la acción que ejerzan las dependencias federales en com 

binaci6n con éstos, sea coherente y se complemente en la integra-

ci6n de los Planes de Desarrollo de cada localidad. 

Estos programas son : 

Programa de desarrollo urbano de los centros de po-

blaci6n. 

Programas de integraci6n de centros de poblaci6n ru-

ralea y ; 

Programas de nuevos centros de poblaci6n. 

El objetivo de estos progrnmas, es el de impulsar la 
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planeación urbana, por lo cual no tienen un efecto directo sobre 

el empleo, aunque sí sobre la elevación dal nivel de satisfactores 

urbanos para ~randes núcleos de población. 

4.4. PROGRAMA QUINQUENAL DEL SECTOR 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 1978-1982 

Por lo que respecta a este programa, se orienta a dotar 

de infraestructura f Ísica para el desarrollo de los centros de 

población y el ordenamiento del tarritorio. 

Su impacto inicial sobre el em~leo es muy fuerte, ya 

que se trata de obras de infraestructura muy absorberdoras de mano 

de .obra, y que se localizan en un gran n6mero de zonas. 

El Programa Quinquenal comprende los siguientes as~ctos : 

• Programa de Planeación de los ~sentamientos Humanos. 

• Programas de Estudios y Proyectos. . Programa de Aeropuertos. . Programa de Agua Potable y Alcantarillado. . Programa de Urbanizaciones. . Pro;, rama de Equipamiento. . Pro:¡rama de Vivienda. 

* Programa de Suela· y Bienes Inmuebles Federales. 

* Programa de Dirección, A~ministración y Apoyo. 
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5. COMISION CONSULTIVA DEL EMPLEO 

su función básica consiste, en proponer al Ejecutivo F~ 

deral, lineamientos de política, prioridades y restricciones que 

permitan armonizar y completar todas las acciones del sector pú

blico, que ejerzan influencia en el empleo y lograr la concerta

ción de medidas globales, sectoriales y regionales qu~ se proyec

tan en dicho campo, a fin de asegurar un crecimiento económico 

realmente generador de mejorías en las condiciones de vida y de 

trabajo de la poblaci6n. 

La Comisión Consultiva del Empleo, acordó organizar sus 

trabajos a través de la creación de subcomisiones. Funcionan, en 

la actualidad nueve de ellas a saber: Cré~ito Fiscal, Gasto PÚbl! 

ca, Tecnolo9ía, Formación y Desarrollo de Recursos Humanos, Pobl! 

ci6n, Organización Social para el Trabajo, Bienestar Social y Pr~ 

cios e Ingresos. (23) 

Estas subcomisiones, revisan y en su caso, proponen 

pleno de la comisión, cambios o reorientaciones en los instrumen

tos de la política correspondiente con el propósito de aumentar 

su efecto positivo en la consecución de las metas ocupacionales. 

La Comisión Consultiva dal Empleo, en su carácter de 

organismo orientador de los lineamientos rectores en la materia , 

(23) Ob., cit., v. II, P• 87. 



- 212 -

se complementa con el Gru~o Intersectorial para la Prouramación 

del Empleo que desem~eña funciones de apoyo y enlace con el pro

ceso sectorial de programaci6n presupuesta! del Sector PÚblico 

Federal. 
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6. GRUPO INTERSECTORIAL PARA LA PROGRAMACION 
DEL EMPLEO 

El propósito del GIPE, es analizar las estraté~ias, po

líticas, programas y acciones contemplados en los planes y pro3rª 

mas sectoriales, a la luz de su efecto en el empleo. 

Asimismo, seleccionar las alternativas que ofrezcan me-

jores perspectivas en materia de ocupaci6n en el ámbito sectorial. 

Como resultado de la actividad del GIPE, en su primera 

etapa, se obtuvo el documento denominado 11Bases dal ProJrama Nacional 

de Empleo" , entregado a ta Comisión Consultiva el Empleo el día de 

su instalación, y que constituye el fundamento del presente pro-

grama. 

En la actualidad, el GIPE coordina sus actividades con 

la Comisión Consultiva, colaborando estrechamente en el análisis, 

evaluación y ajuste de los pro3ramas sectoriales en materia ocu-

¡>aciana!. 
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7. GRUPOS INTERNOS PARA LA 
PROGRJ\HACIOH DEL EMPLEO 

La necesidad de aument~r la capacidad de la Administra

ción PÚblica para analizar permanentemente las característic~s 

del fenómeno ocupacional dentro de cada sector de actividad, lle

v6 a la Comisión Consultiva del Empleo, a recomendar la inteJra

ci6n de Grupos Internos para la Programación del Empleo en cada 

uno de los sectores pro;ramáticos. 

El propósito de esos grupos, es definir y proponer es

tratégias, reorientar o implementar políticas e incorpor~r proyeg 

tos y acciones que directa o indirectamente influyan en el mejo

ramiento y ampliación de las oportunidades de empleo. 

su establecimiento facilitará el desarrollo de la in

formación, actualmente insuficiente, para fundamentar la progra

mación del empleo a nivel sectorial y evaluar lo lo;rado. 

Asimismo, permitirá cada sector sector a través de sus 

representantes, ante las instancias de programación de empleo. 

La corresponsabilidad de las de?endoncias del Ejecutivc 

Federal en el logro de los objetivos del e~pleo, satisfacción de 

necesidades básicas y distribución del in~reso , obligan a una 

participación que aporte soluciones cman3das de un conocimiento 

detallado de las situaciones y potencialidades reales de cada 

sector. 
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8. SISTEMA NACIONAL DE 
PROGRAKACION DEL EMPLEO 

En la actualidad, se han desarrollado los mecanismos de 

la programación del empleo a nivel federal con una desgregación 

sectorial y un inicio en materia regional. 

Sin embargo, se requiere fortalecerlos, mejorar le. 

participaci6n de algunos sectore• programáticos, haciendo que di

cha participación sea más informada, consistente y sistemática. 

Asimismo, deberá proporcionarse el examen y discust6n 

en la Comisión Consultiva del Empleo, de aquellas políticas y ac

ciones destinadas a afectar la situación ocupacional o que indi

rectamente podría hacerlo, antes de su implemento por los sec

tores responsables. 

El marco de estratégias, políticas y acciones que se 

proponen en este Programa Nacion~l del Empleo, se someterá la 

consideraci6n de los representantes de l~s or~anizaciones de los 

sectores social y privado, procurando a partir de ello, determi

nar y concertar la distribuci6n ;ue harán en sus diferentes ámbi

tos para el lo:;ro de los objetivos ocu,;iaclonales. (24) 

Las políticas y p~oyectos ~ue se incor~oran en el pre-

(24) Ob. cit., v. II, ;>. 90. 
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sente Pro~rama, deberán evaluarse de acuerdo a las caracter{sticaa 

de cada Estado, eliminando aquello que no resulte adecuado la 

realidad específica y agre~Jndo los instrumentos de política y 

las acciones correspondientes a las autoridades locales. 

En este proceso, y por estar ~revista la formulación de 

los Programas Estatales de Empleo en los Comités Promotores del 

Desarrollo Estatal, será posible proponer nuevos proyectos y la 

ampliación de aquellos que son responsabilidad de los distintos 

sectores de la ~dministración Pública Federal, con el objeto de 

su oportuna consideración en los programas-presu~uesto anuales. 



CAPITULO V 

Perspectivas de empleo a nivel mundial 



M A R 

1. Planteamiento del problema; 2. Programa Mundial del Empleo;sus 
or!genes; J. Preocupación del Empleo; 4, Enfoque del Programa Mun 
dial del Empleo. Análisis actual del desempleo y la pobreza; 4.1. 
Destinatarios; 5 Dimensión lnternaionai; 6. Pianificac¡ón del em
pleo; 6. 1. lTiene efectos positivos los desembolsos públicos? ; 
6.2. Planificación de la Mano de Obra e informes sobre el mercado 
de trabajo; 7. Estructura del empleo y sus implicaciones en el 
crecimiento demográfico en América Latina; 7.1. Tendencias recien 
tes de la fertilidad en América Latina; 7.2. Transformaciones en 
la estructura del empleo y la movilidad de la mano de obra. 
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l. PLl\HTEll!IIENTO DEL PROBLEMA 

El difícil ~roblema de encontrar EMPLEO, trae como con

secuencia la ;nigración de camiJesinos a las grandes ciudades, la 

sobre~oblación en las zonas marginadas y un alto índice de analf~ 

fetismo, entre otras. 

Ahora bien, realmente la ?Oblaci6n económicamente acti

va, es sólo relativa, pues la avanzada tecnología ha ido sustitu

yendo al elemento hombre por el elemento máquina , cuestión que 

lleva como antecedente la Revolución Industrial; sin embargo, l'Bsta 

cierto punto ha sido fructífera esa sustitución, es decir; el Es

tado Mexicano ha tenido avances a nivel industrial, cultural y 

social, pero realmente, ~ue pasa con el personal desempleado, ya 

que es una situación que no podemos dejar pasar por desapercibida 

pues desafortunadamente. ese tipo de factores son los que "canta-

minan'' ya sea directa o indirectamente la sociedad misma , 

entonces de que sirve invertir en manufactura costosa, tener gra~ 

des industrias, autorizar el establecimiento de empresas tanto 

nacionales como extranjeras, si todo su manejo es través de 

sistemas computarizados o maquin3ria de tecnología altamente ca

lificada, los cuales se convierten en manejos complicados para el 

tl~o de personal ~ue sólo cuenta con el tercer grado máximo de 

estudios a nivel primaria, para lo cual s6lo se acepta recursos 

humanos capacitados. 

Desde mi ~unto de vista, no voy en contra de 13 capaci-
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tación de los recursos humanos, al contrario, lo acepto y estoy 

consiente de que esa es la manera de pro¡resar a cualquier nivel, 

pero creo el gobierno debería emplear sistemas de empleo, donde 

puedan ser ocupadas estas personas, pero por supuesto atendiendo 

al grado máximo de estudios, al;o que de igual manara es otra di

ficultad que tienen que superar, es por ello que también de ahí 

se derivan tantas consecuencias en las familias de escasos recur

sos, sobre todo económicos, y la pobreza en el territorio nacional 

se pronuncia cada vez más aguda. 

Por otra parte, como ya sabemos, el salario pagado no 

es ~quitativo a la fuerza de trabajo empleada, en virtud de que 

la mano de obra calificada, no es reconocida como tal; más bien 

continua en una postura en donde la ex~lotación del hombre por el 

hombre, se sigue dando. 

Lo anterior, lo ?Odemos observar con mucha frecuencia 

en aquellas zonas suburbanas -de las que ya se habl6-, pues real

mente como la mayoría de esos n6cleos de poblaci6n están inteJra

dos ~ar gente del campo, no es tan fácil que pu2dan desarrollar 

una funci6n dentro de una empresa o una dependencia gubernamental 

y es por ello que ofrecen o ''pregonan'' realizar trabajos de alba

ílilería, plomería, electricistas, ebanistería, mecánica, ?intura, 

entre otros muchos más, de los cuales no obtienen inJreso~ sufi

cientes para poder subsistir m6dicamente asi proporcionar ves

tido, calzado, vivienda, educaci6n, etc. a los miembros componen

tes de la familia. 
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Un ejemplo muy claro de lo ~ue acabo de señalar que 

se vive actualmente, lo ~ademas observar en los alrededores de la 

Catedral en el Centro Histórico de la ciudad de México, o en las 

afueras de la estación del Metro San Lázaro, así como también las 

múltiples manifestaciones que se levantan solicitando un mayor 

ingreso. 

Es así, como el Estado a través de los censos puede, en 

determinado momento, llevar un control estadístico de las i)ersonas 

que se encuentran dentro del marco del desempleo y subempleo , y 

al mismo tiempo aplicar sus políticas para la creación de trab3jos. 



- 220 -

2. PROGRAMA MUNDIAL DEL EMPLEO: SUB orígenes 

Mientras la sociedad industrial veía triplicarse su ci

fra de desempleo en diez a-ños, en los países en desarrollo hay 

hoy un número quince veces mayor ( 500 millones 

trabajo remunerado o en flagrante subempleo. 

de personas sin 

Se espera que para el año 2 000, habrá otros 750 millo

nes de personas que buscan empleo, cerca de las nueve décimas 

partes habitarán los países en desarrollo. 

Las previsiones de la OIT, indican que de aquí a fin de 

siglo, deberá realizarse una labor de titanes: crear unos 1 000 

millones de puestos de trabajo. 

3. PREOCUPACION DEL EMPLEO 

Desde su fundación en 1919, el tema del empleo ha preo

cupado a la OIT. Su primera Conferencia adopt6 el Convenio sobre 

desempleo, que pedía a los Estados Miembros que informaran- a cer

ca de las medidas adoptadas para combatirlo. La Conferencia de 

1944, adopt6 la declaraci6n de Filadelfia, que hacía un llama

miento en pro del i>leno cm1Jleo y de una elevaci6n del nivel de 

vida, esos objetivos siguen siendo hoy válidos. (1) 

(1) Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra 1984 ••• , p. 3. 
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Durante los años sesenta, cundi6 entre los planificado

res y los encar~ados de adoptar los decisiones, el temor de que 

las estrategias de desarrollo, muchas de las cuales se aplicaban 

entonces con resultados satisfactorios desde el punto de vista 

del crecimiento económico, estuvieran mar~inando a una gran parte 

de la poblaci6n del mundo en desarrollo, dejandola con problem3S 

econ6micos y sociales cada vez mayores. 
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4. ENFOQUE DEL PROGRAMA MUNDIAL 
DEL EMPLEO 

Hoy día, la simple oposición empleo - desempleo no es 

suficiente para los países en desarrollo (y deja de serlo cada 

vez en mayor medida, an los países industrializados). La pobla

ción pobre no se puede permitir estar desemplead, pero cuando dú\ue 

de trabajo sus ingresos son por lo general exiguas. 

En vista de ello, el Pro1rama Mundial del Empleo pronto 

comenzó a fijar su atención en los grados de em~leo y en los in

gresos. Ello le llevó, en primer lugar, a concentrarse en los 

ingresos relativos ( esto es, la distribución del ingreso) y, más 

tarde en los ingresos en relación con la satisf acci6n de nece-

sidades esenciales. 

Es necesario abordar el tema del empleo y de las nece

sidades esenciales, dado que al igual que una política eficaz del 

empleo eficaz, contribuya a satisfacer dichas necesidades, polí-

ticas y programas encaminadas a satisfacer las necesidades de la 

pobre, las cuales pueden aumentar el nivel del empleo y producti 

vidad. De ah!, la importancia central que el PME atribuye el 

empleo en el marco de la lucha contra la pobreza. 

Entre los elementos que dependen de la política nacional 

y que influyen considerablemente en el empleo, se cuentan, la mo

dificación del régimen de tendencia de la tierra, una elección 

más apropiada de la tecnología y una mayor particieación de l• 
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comunidad en la ~lanificación de las obras públicas. 

Pero el em¡>leo y le pobreza, tienen además una dimensión 

internacional. Por consiguiente, el PME, dirige su atención ha

cia los mecanismos nacionales e internacionales susceptibles de 

remediar la pobreza de quienes integran la fuerza de trabajo y de 

sus familias, tanto a través de su propio esfuerzo como de las 

políticas oficiales más eficaces. 

4.1. DESTINATARIOS 

Las recomendaciones del Pro~rama Mundial del Empleo van 

dirigidas en primer lugar, a los gobiernos y a las organizaciones 

de empleadores y trabajadores, y en segundo lugara, a aquellas 

personas que ejercen influencia en las decisiones políticas y al 

público en general. 

El Programa Mundial del Empleo, se diri~e a los ~obier

nos a varios niveles. En el más atto de ellos, procura obtener 

su compromiso ?OlÍtico de lograr el pleno empleo y satisfacer las 

necesidades esenciales, en otros niveles actúa, por ejemplo , roe

d i ante cursos de formación de técn i. cos. { 2) Resulta necesario, 

facilitar determinados cons2jos a los departamentos gubernamenta

les para la solución de problemas concretos, o para ayudarlos a 

crear instituciones. También, de necesitan servicios de consul

toría a más lar;yo plazo para incorporar a los planes d'f:? :;¿roducción 

los objetivos de empleo y lucha contra la pobreza. 
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5. DIKENSION INTERNACIONAL 

El Programa Mundial del Empleo, se ha ocupado priroordial

mente de ~roblemas a nivel nacion3l o de ámbito más reducido pero 

al mismo tiempo, el PME ha tenido muy en cuentJ las vinculaciones 

existentes entre las diversas opciones en materia de política in

ternacional, el em9leo y el desarrollo. 

El PHE, se ha centrarlo particularmente en los problemas 

que se plantean al tratar de ayudar a tos países en desarrollo 

participar plenamente en el comercio internacional de productos 

manufacturados. Asimismo, examina los factores ~ue han contri

buido al desarrollo econ6mico de países recientemente industria

lizados, como Singapur y la República de Corea; las posibilidades 

de países menos J<lelantados que imitan las políticas de aquellos 

y las estrategias industriales de algunos países importantes. 

En materia de comercio internacional, las economías de 

América Latina y del Caribe, han sufrido los efectos de la rece

sión mundial y han tenido que adoptar políticas que reducen la 

actividad económica y aumentan el desempleo y subempleo manifies-

tos, fortaleciendo la tendencia hacia un progresivo deterioro de 

la situación laboral. (3) 

Los gobiernos de la región, se enfrentan ahora con el 

(2) op., cit., P• 6. 

(3) Op., cit., P• 35. 
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problema de cómo mantener la economía a su nivel actual o estimu

lar la actividad sin agravar el problema cr6nico del desempleo y 

del subempleo en masa. 

Para ayudar ~ estos gobier~os, desde 1980 el PREL~C, 

(Programa Regional del Empleo para ~mérica Latina y el Caribe) ha 

tomado medidas a fin'de elevar su capacidad de evaluación del im

pacto de las políticas macroeconómicas a corto plazo sobre el em

pleo. Utiliza un modelo de previsión del empleo ~ara estimar los 

efectos probables de diferentes políticas económicas sobre el em

pleo en los sectores urbanos, moderno y no estructurado. Dicho 

modelo, toma en consideración factores como políticas monetarias 

y fiscales, balanza de ~agos, o inversiones pÚblicas y privadas. (4) 

Otra nueva iniciativa, se centrar§ en los problemas con 

que tropiezan los países en desarrollo para equilibrar los obje

tivos a largo plazo en materia de empleo y de~arrollo frente a la 

necesidad de estabilización. Cuando los países han de reducir su 

nivel de actividad nacional a causa de problemas a financieros 

externos, existe el riesgo de que una parte desproporcionada de 

la car~a del reajuste, recai~a sobre la clase trabajadora pobre. 

A nivel internacional, el PME esta estudiando también 

al9unas implicaciones que puede tener para el empleo una posible 

conversión gradual de las industrias de fabricaci6n de armamento 

(4) Op., cit., p. 35. 
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a fines ~acificos. Tal conversi6n, liberarla ~ersonal es?eciali-

zado y recursos ~ue ~odrían emplearse Últimamente, 

así al desarrollo mundial. 

6. PLANIFICACION DEL EMPLEO 

contribuir 

En la actualid3d, tos objetivos y metas en materia de 

y de necesidades, son parte integral de muchos planes nacionales 

de desarrollo. Los informes del PME, se han utilizado como mate

rial de referencia princi~al en reuniones de países donadores 

convocadas pilra examinar la oportunidad de prestar asistencia a 

países como Colom'Jia, Filipinas, Sudán y Kenia; la nepública Uni

da de Tanzania, Malí y Sri Lan~a, han pedido directamente infor

mes al PME para elaborar una estrate~ia del desarrollo distinta 

de la que pro~onen los demás organismos internacionales de asis

tencia. 

En la mayor parte de sus esferas de actividad, el PME 

tiene amplias oportunid3des de colaborar con otros or;anismos in

ternacionales. El enfogue de las necesidades en el desarrollo 

(en el que se dJ prioridad a actividades encaminadas a ase3urar a 

la población en 9eneral, no sólo un empleo productivo , sino tam

bién ingresas suficientes y la posibilidad de al\mentarse y tener 

una vivienda, as{ como utilizar 5ervicios de primera necesidad , 

como agua ~atable, atención m~aica y educación) es particularmen

te important~ :)ara otras or;ianizaciones. Por esta razón, el PME 
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está colaborando con or~anismos que tienen una competencia con-

creta en estas· esferas. 

6.1. ¿TIENE EFECTOS POSITIVOS LOS 
DESl!KllOLSOS PUBLICOS? 

Los estudios del Programa Mundial del Empleo, hizo con 

anterioridad sobre los efectos que tienen los programas guberna-

mentales de ingresos y egresos ?ermitan conocer mejor las limita

ciones con que tropieza la atención de las necesidades esenciales 

por conducto de los servicios estatales. 

El Programa Mundial del Empleo, estudió en relación con 

Hong Kong, Chile, Filipinas y Sri Lanka, las políticas redistri-

butivas al reparto más equitativo de los ingresos. Ese estudio 

puso claramente de manifiesto cuales son los programas de eroga-

clones gubernamentales, que más benefician a la ~ente pobre ( por 

regla general los de salud ). En los análisis que hizo respecto 

de Panamá, Brasil, Ecuador y Bolivia, el PFEL~C se~aló los efectos 

que tienen sobre el empleo, las inversiones públicas en América 

Latina. (5) 

Los estudios sobre educación, la cual constituye uno de 

los programas de gasto público, han permitido crear nuevos méto

dos para investigar la relación que existe entre el rendimiento 

escolar y los ingresos, y entre las circunstancias familiares y 

(5) Op., cit., ?• 11. 
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el éxito en la escuela. El JASPA (Programa de Empleo y de Ca

lificaciones Técnicas para Africa), ha efectuado en 12 paises de 

Africa un estudio comparativo sub-regional sobre el desempleo en

tre ~uienes han dejado la escuela y sobre el llamado " síndrome 

del Certificado de Capacitación": esto es, el despliegue de es

fuerzos para conseguir un diploma o certificado en vez de la ad

quisición de conocimientos prácticos, como medio para obtener un 

empleo. (6) 

La toma de decisiones en el escalón local y la planifi

cación descentralizada, son considerables también como un método 

importante para lograr ta satisfacción de las necesidades. El 

ARTEP (Equipo Regional Asiático para la Promoci6n del Empleo) han 

participado en la elaboraci6n de planes de ejecución local para 

Sri Lanka y Filipinas, que consisten principalmente en proyectos 

de poca amplitud y en programas de creaci6n de fuente de ingresos 

en provecho de la gente pobre. 

En general, se considera que la planificación regional, 

como la descentralización, es un método útil para atender las ne

cesidades ,porque permite la toma de decisiones en un escalón in

ferior al nacional. 

(6) Op., cit., pp. 11 y 12. 
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6.2. PLANIFICACION DE LA MANO DE OBRA E 
INFORMES SOBRE EL MERCADO DE TRABAJO 

En muchos países en desarrollo, el problema del empleo 

no consiste únicamente en su escasez, sino en GUe faltan líneas 

de comunicación, que permitan a los trabajadores encontrar traba-

jo y a los empleadores conse~uir la mano de obra más indicada. 

Desde comienzos de los a~os sesenta, la DIT ha ejecuta-

do más de 80 proyectos destinados a la evaluación f a la elabo

ración de proyecciones estadísticas de las necesidades en materia 

de mano de obra y a su materialización en forma de metas para los 

sistemas nacionales de capacitación. 

Cada vez más, se considera que la evaluación y la pla

nificaci6n de la mano de obra tienen por objeto el registro, el 

análisis y la indicación de distintas soluciones a los problemas 

actuales y futuros de la oferta y la demanda de la mano de obr3. 

Actualmente, está ~restándose mayor atención a las si-

tuaciones y deseGUilibrios a corto plazo que se observen en el 

mercado de trabajo, y están efectu3ndose análisis por sectores, 

ocupaciones, regiones y localidades. 

A fin de ayudar a los países en desarrollo en los es-

fuerzas que se despliegan para or~anizar cursos nacionales de ca-

pacitaci6n. El PME, ha elaborado un conjunto de orientaciones 

relativas a la organización y a la 3plicación de pro;ramas cmpletoo 
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de información sobre el mercado de trabajo. 

El análisis del mercado de trabajo, constituye 1Jna rama 

de estudios relativamente nueva para las organizaciones de traba

jadores. La OIT, en colaboración con CIOSL (Confederación Inter

nacional de Organizaciones Sindicales Libres), emprendió un pro

grama de acción destinado a ayudar a las asociaciones de trabaja

~ores a mejorar su capacidad para realizar análisis sobre el mer

cado de trabajo. 

Las estructuras de las carreras, las remuneraciones del 

trabajo y el acceso al empleo se hallan en condiciones por la ma

nera en que funcionan los mercados laborales, pero en general las 

variaciones al respecto, repercuten perjudicialmente sobre los 

grupos más ~obres. 
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7. ESTRUCTURA DEL EMPLEO Y SUS IMPLICACIONES EN EL 
CRECIMIENTO DEHOGRAFICO EN AHERICA LATINA 

El crecimiento demográfico ?Or el lado de la evoluci6n 

de las tasas de natalidad esté obviamente influenciado por un nú

mero de variables. de tipo cultural, religioso, social, econ6mico, 

y político. En cada uno de esos aspectos, los análisis en general 

destacan no sólo las cuestiones de tipo estructural , sino que 

también se ha podido determinar la importancia de las variaciones 

relativas de cada una de ellas para la evoluci6n de la fertilidad. 

Esta gran complejidad, hace virtualmente imposible un 

acuerdo mínimo en relaci6n a un modelo que pueda predecir el com-

portamiento futuro de la evolución de las tasas de natalidad. En 

efecto, las proyecciones de ~oblación, en general, consisten en 

aplicaciones de técnicas estadísticas que toman como base la 

evoluci6n pasada de la fertilidad o los paradigmas de las socie-

dades económicas y culturalmente más avanzadas. (7) 

Nuestros análisis de las posibles vinculaciones entre 

la estructura de empleo y fertilidad, esta ubicado en un nivel 

general, sin pretender llegar a ínter-relaciones cuantificadas en 

términos ?recisos. Interesa especialmente llamar la atención pa-

ra las formas de or~anización de la producci6n y las relaciones 

de trabajo,principalmente en el sector a]r{cola, que pueden tener 

influencia significativa sobre la evoluci6n de la fertilidad. 

(7) Souza, Paulo Renato. 11 Notas sobre Estructura del F.mpleo y sus Inpli.caciam 
en el Cm:imiento ll3To.:¡ráfico 01 l<t&ica tatira. RJ• 1 ¡ 2. 
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7.1. TENDENCIAS RECIENTES DE LA FERTILIDAD 
EN AHERICA LATINA 

Interesa destacar tres características generales 

En primer lugar, las altas tasas de fertilidad de la 

gran mayoría de los países; en segundo lugar, el cambio relativa-

mente lento en la mayor parte de ellos en ese período de 30 años, 

especialmente a la luz de los altos valores absolutos de las t~sas 

y; en tercer lugar, se debe subrayar que la mayor proporción de 

los cambios ocurridos, se dio en el decenio de los años setenta. 

La incorporación de nuevas técnicas de producción, poco 

contribuyó para la mecanización agrícola y así agiliza las tareas 

de preparación del suelo, siembra y faena que anteceden la cosecha. 

Por otro lado, el uso de los insuroos modernos tiende a elevar productividad ret 

suelo, aumentando la producci6n por unidad de área. Ello signi

fica mayor producción, siendo esta precisamente la tarea más di

fícil para mecanizar. En varios cultivos como la soya, el trigo, 

o el arroz, la cosecha ha sido totalmente mecanizada en los prin

ci~ales países de la región, sin embargo, en los casos como el 

café. la caña o el algodón -muy im~ortantes en Latinoamérica-, la 

mecanización no l1a sido hasta 3hora ~or lo menos, econ6micamente 

viable. (ij) 

Como consecuencia, la modernización agrícola tiende a 

gravar el problema de la estacion~lidad de la mano de obra. Este 

(8) Ider.t., p. 5. 
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segurament2 es uno ~e los elementos GUe explican la mantención o 

aún la reproducción de la pequeña producción en el campo. 

La producción que aún se mantiene también es moderna y 

ya no cumple con las 11 funciones 11 de proveedora de mano de obra 

estacional a las ~randes explotaciones. ~l contrario, la fuerza 

de trabajo para la cosecha en grandes empresas agrícolas, es re

clutada en las ciudades para donde emigró recientemente, ta ~obl~ 

ción expulsada del campo por la destrucci6n de la producci6n. 

Se destaca la gran importancia de la fuerza de trabajo 

agrícola sobre el total, especialmente en los países que presen

tan las mayores tasas de fertilidad. 

Ha sido significativo, el cambio en el sentido de la 

importancia de la población económicamente activa agrícola, sobre 

el total especialmente en los países medianos, grandes y de forma 

más acentuada en los períodos más recientes. Se debe destacar 

que, las reducciones son más difíciles en la medida en 4ue avan

za el proceso de urbanizaci6n. 

En casi todos los pa{ses, se observa la permanencia o 

aún el aumento de la proporción de trabajadores por cuenta propia 

o familiares sin remuneración sobre el total de empleo agrícola. 

Es obvio, que ello no implica el aumento de su número de términos 

absolutos, sino al contrario, pero ha sido solamente en la Última 

década que esa fracci6n de la poblaci6n activa ha disminuido en 

forma más clara en relaci6n al total (a~rícola y no agrícola). 
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Entre 1970 y 1975, el trabajo asalariado -que en"loba a 

los em~leados ?ermanentes, asalariados tem~ararios y trabajadores 

contratados a destajo- aument6 en participaci6n pasando de 24 % 

para 29 %. El trabajo familiar, en cambio, declin6 de un 71 % al 

68 % del total. ( 9) 

A parte de esas tendencias, las modificaciones en la 

importancia de las diferentes categorías, se manifestó en la ten

al desaparecimiento de la categorÍ3 de ••aparceros'' y trabajadores 

de otra condición. La mano de obra sobrante, debió migrar o res

tringirse a pe4ueñas propiedades como trabajadores familiares. 

El proceso de modernización de la agricultura en Amé

rica Latina en su eta~a actual, implica el movimiento doble: par 

un lado, el aumento de dinamismo de creaci6n y reproducci6n del 

trabajo asalariado que tiende a generalizar para la mayoría de 

los estratos y ~ue está directamente asociado a la propia dinámi

ca de la acumulaci6n del capital en el campo. Por otro lado, el 

aumento del trabajo familiar, fundamentalmente en los pequeños 

establecimientos, posiblemente como una reacci6n a la disminución 

de las µosibilidades de empleo en las grandes propiedades en la 

condición de aparceros, colonos y otras formas tradicionales de 

trabajo, inclusive como asal3riados ~ermanentes. 

En los establecimientos pequeños, donde más se concentra 

el trabajo familiar, es también donde éste eleva su importancia : 

su participación relativa en el total de empleo de estas est3ble-
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cimientos pas6 de 76% en 1970 para el 84% en 1975, lo que signi-

ficó una tasa positiva de crecimiento global de empleo para este 

.estrato de establecimiento de 1.5% al año. 

Cabe señalar, que ne las regiones de mayor grado de mo-

dernizaci6n y a3otamiento de la frontera agrícola (sureste y Sur) 

es donde se observan las menores tasas de crecimiento del trabajo 

familiar. Por otro lado, se verifican diferencias regionales im

portantes en relación a predominio de las relaciones de trabajo , 

como reflejo de los diferentes grados de desarrollo existentes en 

las regiones, así-como también de sus estructuras de propiedad. 

En relaci6n al análisis del período que va de 1970 a 

1975, se puede decir que 

a) El trabajo familiar predomina en la estructura de 

empleo del país. 

b) Se registra un extraordinario crecimiento del trabajo 

asalariado, en relaci6n·no s6lo a los aparceros, si-

no también al trabajo familiar, en la medida en que 

el análisis pasa por el tamaño del establecimiento y 

a nivel regional, ya que la relaci6n de trabajo asa

lariado tiende a ampliarse en todas las regiones y a 

estar asociada al dinamismo de la acumulación de los 

establecimiento más modernos. 

c) Dentro de la relaci6n asalariada, se destaca la im-

(9) lbd...,, ili>• B y 9. En el presente caso se trata de estimaciones a partir de 
los Censos Agr{colas realizad•s en el Departamento de Economía de la 
IJllICAHP. 



- 236 -

~ortancia creciente del trabajo t2m~orario , sea en 

su .forma de contrato directo o sea indirectamente en 

contratos vía intermediarios. 

d) Existen algunos inaicios de diferencia regionales 

importantes en las relaciones de trabajo, inclusive 

del tipo de trabajo asalariado, lo que esta asociado 

a los diferentes grados de modernizaci6n a;ricola en 
tre los paises de América Latina. 

e) El crecimiento del trabajo a destajo vía intermedia

rio, representa no apenas una expansión del trabajo 

asalariado al trabajo familiar, en la agricultur3 

representa también el aumento de la participación cEl 

trabajo colectivo bajo la forma de cooperaci6n 

simplemente capitalista, en relación al trabajo in

dividual y aislado de la familia campesina. 

7.2. TRANSFORHACION EN LA ESTRUCTURA DEL EMPLEO Y 
LA MOVILIDAD DE LA MANO DE OBRA 

La acumulación capitalista, no sólo depende de la exis-

tencia de un mercado suficiente, amplio y concentrado para permi

tir un grado elevado de división del trabajo, sino que ella misma 

promueve la expansión del mercado en un mecanismo de retroalimen-

tación. Si partiéramos, de una situación teórica en que el abas-

tecimiento de un determinado mercado fuese hecho exclusivamente 

por empresas ~mercantiles simples'' (no espec[ficamente capitalis

tas), tendríamos una evolución a lo largo del tiempo, en que las 
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formas típicamente capitalistas de organización irlan penetrando 

y ampliando ese mercado, .desalojando del mismo a las empresaria

les preexistentes. (10) El proceso de penetración, de las formas 

típicamente capitalistas de organización en los diferentes merca

dos es inexorable y ~uede estar o no asociada a un grado mayor de 

"deficiencia econ6mica" en términos microeconómicos. 

Muchas veces, las em?resas t{picamente capitalistas de~ 

truyen la producción a pesar de ofrecer productos de peor calidad 

y de su ºt>roductividad 11 microecon6mica ser también inferior. En 

tales situaciones, la penetración de la empresa capitalista se 

justifica por el ~oder económico, y , en consecuencia, por su ca

pacidad de dominar el mercado. 

En la medida en que el proceso de acumulaci6n de capi

tal se desarrolla juntamente con la creciente partici~aci6n de las 

empresas capitalistas en el "espacio económico", va aumentando su 

peso en el empleo total. 

La mano de obra, que estaba originalmente ocupada en 

las formas no típicamente capitalistas de producción, va siendo 

librada de sus funciones, dada la destrucción de su mercado ~ar 

la penetraci6n capitalista, necesitando como consecuencla, buscar 

otro medio de su~sistencia. Si fuera posible, reproducir la pro

la producción en otra área o en otra actividad urbana o rural, la 

cual tratará de recrear su modo de vida anterior. 

(10) Ibdem., p. 14. 
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Algun~s veces, en consecuencia del alto ritmo de creci

miento de la poblaci6n y del rápido ¡>receso de destrucci6n del 

espacio de la producción rural y urbana, el ritmo de crecimiento 

de la 11 oferta'1 de la mano de obra es tan rápida, 

capitalista, de la economía, no necesita mantener 

q,ue el núcleo 

empleado el 

stooclt acumulado de las ;>ersonas que sufrieron el proceso de pro

letarización descontada obviamente, la parcela del desempleo a

bierto. En tales casos, los contingentes liberados, lucharán por 

la subsistencia, actuando en los espacios reservados en el pro

ceso de acumulación de capital, a la pequeña producción mercantil 

sim¡>le. 

Las altas tasas de fertilidad en la regló , están en 

general, relacionadas con el gran peso del empleo aJrÍcola aso

ciado a la forma de organización de la producción, en donde tiene 

pequeña ~reducción, que combina el trabajo familiar con el asa

lariamiento tem~orario en las grandes explotaciones. 

Las características del desarrollo agrícola de la re

gión, tendieron a reproducir la producción familiar en la segunda 

yuerra y por lo menos hasta la década de los setenta. Ello podría 

ser uno de los elementos que explicaría el lento cambio en la 

fertilidad. El a~otamie11to do ese modelo de desarrollo a~rícola 

durante los afias setenta, parece a~untar hacia nuevas tendencias 

que recién ahora se manifiestan en el sentido de eliminar a la 

produccl6n de tipo tradicional. 
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El desarrollo de las actividades no agrícolas, no a im

plicado en un proceso lineal y homo9éneo hacia el asalariamiento 

creciente de mano de obra. El empleo autónomo y la producción se 

han reproducido también en las ciudades¡y la trayectoria de la 

vida de las grandes masas de trabajadores escasamente calificados 

alterna períodos de empleo asalariado. 

Ese fen6meno, puede haber dificultado la adopción de 

nuevos valores y estrategias de planificación de vida por parte 

contingentes recién salidos de la pequeña producción rural. O sea 

es 11 inestabilidad 11 en la forma de inserción de las trabajadores 

urbanos en la estructura del empleo, podría haber retrasado los 

cambios esperados en ~elación a los patrones de vida, típicos ds 

los asalariados de las actividadas modarnas, en las sociedades a

vanzadas. 

Así, el sistema econ6mico en las economías reza~adas , 

no viene ofreciendo claras señales de que estarían utlrapasadas, 

para un gran contin~ente de la mano de obra que ha emi~rado hacia 

las ciudades, los viejos valores rurales que imputaban una conno

tación económica posible al número de hijos. (11) 

( 11) Ibdem,. p. 22. 
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PROPUESTAS GENERALES 

&LGUNAS ALTERNATIVAS 

La elacci6n de soluciones está condicionada por consi

deraciones 1iversas, relacionadas con los propios valores y con 

lo que uno ?iensa acerca de lo que las mismas deber ser. 

En un extrenv:> podar.os simplemente rechazar las razones econánicas 

f sociales formuladas anterionrente a favor d:! la urbanizaci6n y afirma que la 

polÍ tica nacional deberá buscar la conservaci6n de h sociedad rural , resis

tiendo la migración y la urbanizaci6n, y dedicando todos los esfuerzos al in

cremento de la productividad de los pec¡ue.ios agricultores, brindando a éstos, 

rrejores condiciones de salud, educación y .distracciones. 

En otro extreroo, es posible plantear que en tanto el desarrollo 

está asociado a la urbanizaci6n, ésta Última debería ser acelerada, dedicando 

todos los esfuerzos a enfrentar los problemas específicos que surjan. 

Dejar que las fuerzas econánicas sigan su curso normal, y distri

buir los recursos de acuerdo con la demanda efectiva y las presiones J?OlÍti

cas1 aceptar la urbanizaci6n ¡>recurando una D"ejor distribuci6n y concentrando 

los esfuerzos en la provisión de mejores viviendas para los muy ¡>obres, y un 

nivel cauún de servicios para todos los habitantes de la ciudad : aceptar la 

actual distribuci6n de la población, dando determinados pasos para redistri

buir el ingreso ;¡eográficamente, esto es, dar prioridad a l•s inversiones en 

las zonas atrasadas, tanto rurales caoo urbanas. 
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Concentrar los esfuerzos en la cuestión del traslado dentro 

de las ciudades utilizando m~d~os colectivos y otras formas 

de transporte, y superar las restricciones de es?acio median

te la expansión metroPolitana o, aceptar la urbanización pe

ro crear un nuevo disefio urbano que permita superar o amino

rar las desventajas comúnmente consideradas como consecuencia 

del crecimiento urbano. 

En algunos países desarrollados está restringida al mejora

del nivel de las zonas atrasadas. En ciertos países en desa

rrollo aparece como oposición a la urbanización en cualquiera 

de sus formas. En la mayoría de los países, como resistencia 

~ un crecimiento mayor de las ciudades más grandes. 

Un argumento utilizado frecuentemente e implícito en muchas 

polémicas, es el de que la urbanización genera desempleo cre

ciente y que las ciudades no pueden absorber más trabajadores. 

En ninguna parte, la persistencia del desempleo peri6dico pue

de ser atribuida a la urbanización. Por otra parte , dicho -

razonamiento es esgrimido frecuentemente por la misma gente 

que plantea un razonamiento opuesto, en tar1to la parta m&s 

pobre de la poblaci6n se encu~ntra en las regiones rurales, 

debemos dar la mayor prioridad a lds inversiones en dichas 

regiones. Pero sucede que, los ingrnsos menores en ciertas 

regiones indican menores posibiJ idad~s de buQn empleo en las 

mismas, o que hay en ells demasiada gente en relación con las 

dems zonas, o una sobrepoblaci6n y una movilidad deficiente. 
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De hecho, las diferencias entre las formas de distribución en 

las ciudades. de América Latina y los países europeos desarro

llasdos, son menos pronunciadas que las diferencias entre las 

más importante de América Latina y sus respectivos países. En 

lo que respecta a los servicios, el porcentaje de iletrados 

en la población de la capital y las restantes ciudades impor

tes es menos de la mitad del correspondiente promedio nacio

nal. 

El planteamiento de restringir la migración, en su forma ex

trema, fue analizado cuando estudiamos el problema de por qué 

se produce la urbanizaci6n. Pero esto sólo significa que un 

país, si es pequeño, puede aumentar su producción y exportar

la sin que esto influya negativamente enlos precios interna

cionales, si el incremento es modesto. 

Al hablar de los agricultores de subsistencia, en cuyo caso 

cualquier aumento de la productividad, es consumido por el a-

gricultor su familia. Pero en este caso estamos frente a 

un nivel de vida tan bajo que debemos descartar las posibili

dades del desarrollo. Para un agricultor producir más ali

mentos para su familia es algo posible si resulta necesario ; 

pero se trataría de una condici6n penosa muy alejada del 

bienestar. 

En tanto el desarrollo nos interese, debemos rechazar la so

lución de no urbanización, excepto en aquellos pocos casos 

donde la exportación ofrece posibilidades excepcionales. 
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Por otra parte, es necesario considerar la dificultad , de 

brindar adecuadas condiciones de salubridad, educaci6n y ser

vicias sociales los habitantes rurales, y sobre todo de pro

veer fuertes incentivos para la limitación del tamafio de las 

familias, en tanto dicho tamaño es un factor que tiende a 

perpetuar la pobreza. 

Asimismo, la Administración Pública Federal debería por medio 

de sus Organismos,establecer o implementar algunas alternati

vas que permitan a los zonas suburbanas, marginadas y de sub

sistencia producir y superar sus ganancias. Pues, realmente 

es el Estado quien debe dictar este tipa de medidas ya que 

de esta manera se reduciría en un gran porcentaje de pobreza, 

de migración, de fecundidad. Es en esas regiones donde. se 

debe : 

Apoyar el desarrollo de formas sociales para la producción, 

distribución y consumo en el marco de las organizaciones 

obreras. 

Fomentar la organización de profesionistas y técnicos para 

apoyar el desarrollo de unidades asociativas de producción, 

distribución y consumo. 

Fomentar las distintas formas de asociaci6n entre los -

pequeños y medianos em~resarios a fin de ~ropiciar la for

mación de complejos de producción y distribución, integra-
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dos vertical y horizontalmente; así como contribuir a la 

permanencia y surgimiento de pequeñas empresas eficientes. 

Fortalecer y propiciar la participación del sector social 

en la producción y distribución de bienes básicos,amplian

do las posibilidades para el desarrollo de formas asocia

tivas para el trabajo en las agroindustrias. 

Fomentar la formaci6n de organizaciones sociales para la 

construcci6n, mantenimiento y administración de conjuntos 

habitacionales. 

Fomentar la organizaci6n de artesanos locales para el a

bastecimiento de materiales y componentes para la cons

truéción de viviendas, de acuerdo a los sistemas y normas 

del Programa Nacional respectivo. 

Propiciar la formación de asociaciones de trabajadores in

dependientes del ramo de la construcción, para prestar -

servicios de mantenimiento y reparación de viviendas y todo 

tipo de edificios. 

Propiciar la formación, de diversas asociaciones,para sub

empleados y desempleados que realicen todo tipo de traba

jos en escuelas, centros de asistencia médica, parques na

cionales, hoteles, centros de atracción turística , entre 

otros. 
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